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La metodología utilizada para elaborar la presente Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrada (EDUSI) del 

municipio de Cártama es la establecida en el documento “Orientaciones para la elaboración de las EDUSIs”, 

redactado por la Red de Iniciativas Urbanas (RIU) y en el “Anexo II de la Orden HAP 2427/2015 de 13 de 

noviembre”. Esta metodología responde básicamente a cuatro grandes líneas de trabajo: 

 Una identificación inicial de los problemas y retos que pudieran afectar al área urbana seleccionada, 

tomando como referencia el Artículo 7.1. del Reglamento (UE) 1301/2013, y formulada sobre la base de 

los instrumentos de planificación estratégica existentes y las conclusiones extraídas de las actividades 

desarrolladas en relación a la participación ciudadana al que ha sido sometida la Estrategia DUSI. 

 Un análisis integrado de las dimensiones establecidas en el Anexo II de la referida Convocatoria (análisis 

físico, medioambiental y de las condiciones climáticas, energético, económico, demográfico y social, del 

contexto territorial, del marco competencial, de los instrumentos de planificación existentes y de riesgos), 

que tiene por objeto contrastar los problemas y retos urbanos inicialmente identificados. 

 Un diagnóstico de situación del área urbana, a través de un análisis DAFO que nos permita obtener una 

secuencia ordenada y clara de las prioridades y retos a los que se enfrenta el territorio y sobre los que 

debe intervenirse para facilitar su desarrollo sostenible. 

A partir de este diagnóstico de situación, el Equipo Redactor, tomando como base los requisitos de elegibilidad 

establecidos en la Orden HAP 2427/2015, adoptó las siguientes decisiones: 

 Delimitar el ámbito de actuación, dentro término municipal, que, de forma más eficaz y eficiente, pudiera 

favorecer el desarrollo urbano sostenible. 

 Definir una estrategia de desarrollo urbano integrado para dicho ámbito de actuación. 

 Proponer un Plan de Implementación de la Estrategia, acorde a los requisitos de admisibilidad y 

elegibilidad de la Orden y el Eje Urbano del POCS del cual toma referencia. 
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Todo este esfuerzo metodológico puede visualizarse en el siguiente esquema gráfico: 

 

En la gestación de todo este proceso el Equipo Redactor ha tenido en cuenta toda una serie de variables que, 

igualmente, son expuestos en el presente documento: 

 La incorporación de las aportaciones de la ciudadanía, agentes sociales y económicos y representantes 

institucionales del municipio, a través de diferentes mecanismos de participación ciudadana que son 

expuestos en su capítulo correspondiente. 

 Los diferentes instrumentos de planificación con que cuenta el área, tanto a nivel local como supralocal, y 

que gozan a su vez, de sus propios procesos de participación. 

 La capacidad administrativa, institucional y financiera del Ayuntamiento, como entidad promotora de la 

Estrategia. 

 Toda la normativa y literatura de referencia en torno al Desarrollo Urbano Sostenible Integrado y la 

gestión de Fondos Europeos: La reglamentación comunitaria, el Programa Operativo FEDER de 

Crecimiento Sostenible 2014-2020, las orientaciones de la Red de Iniciativas Urbanas (RIU) y demás redes 

temáticas de interés, la legislación nacional de referencia, etc. 

Fruto de este trabajo culmina el diseño de la EDUSI de Cártama que se ofrece a continuación y que se presentará a 

la Tercera Convocatoria de Ayudas. 

 

Por último, y para una mejor y más fácil revisión del presente documento a cargo del Equipo Evaluador, se ha 

elaborado una “Lista de Comprobación” y un “Índice de Evaluación” (páginas siguientes). 

En la primera (Lista de Comprobación), se incluyen los 10 ítems que determinan la admisibilidad de la Estrategia 

DUSI propuesta, referenciando las páginas del documento en las es posible verificar la cuestión planteada. 

La EDUSI de Cártama 2022 participó tanto en la 1ª como en la 2ª Convocatoria, obteniendo 
unas puntuaciones globales de 60,5 y 71,50 respectivamente, siendo ambas de las más 
altas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En esta 3ª Convocatoria se presenta la 
misma Estrategia, aunque reformulando aquellos apartados de la memoria que, de 
acuerdo a las valoraciones obtenidas, pudieran contribuir a mejorar la puntuación final. 
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La segunda tabla (Índice de Evaluación), detalla las páginas del documento en el que se recogen cada uno de los 

Criterios y Subcriterios en los que se basa la misma. 
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 EL MUNICIPIO DE CÁRTAMA 

Cártama es un municipio malagueño de, aproximadamente, 24.976 habitantes (dato a 1 de abril de 2016), situado a 

escasos 17 kilómetros de la capital y formando parte de su área metropolitana. El municipio forma parte de la 

Comarca del Guadalhorce, compuesta por los municipios de Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande, Almogía, 

Álora, Cártama, Coín, Pizarra y Valle de Abdalajís. 

 

Localización del municipio de Cártama 

Su término municipal presenta una extensión superficial de 105,1 kilómetros cuadrados limitando, además de con 

Málaga capital, con los municipios de Almogía, Álora, Pizarra, Casarabonela, Coín, Alhaurín el Grande y Alhaurín de 

la Torre. 

Un elemento distintivo del municipio es que, a pesar de que cuenta con un diseminado de once núcleos de 

población, prácticamente el 85 % de su población se concentra en dos grandes áreas (Cártama Pueblo y Cártama 

Estación) distantes unos 4 kilómetros entre ellos. 

Su economía se basa en el cultivo de cítricos, una gran empresa cárnica, un gran empuje de las empresas de 

construcción y todo lo referido a ellas, además del comercio local favorecido por su situación de encrucijada de 

caminos y cercanía al Parque Tecnológico de Andalucía. 
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Término municipal de Cártama 

Esta particular posición geográfica determina su adscripción a distintos entes supramunicipales de la que resulta 

uno de los rasgos más característicos del municipio: su dualidad entre tradición y modernidad. 

 Por una parte, Cártama pertenece a la Comarca del Valle del Guadalhorce, una región natural muy fértil 

conformada por la ribera del río Guadalhorce en la cual se organizan ocho municipios con una alta 

especialización productiva en actividades agrícolas (la comarca es conocida como la huerta de Málaga) y 

que alberga una población estable de 137.824 personas. 

 Por otra parte, limitando al Este con la capital provincial, Cártama forma parte de la Aglomeración 

Urbana de Málaga, un espacio metropolitano conformado por trece municipios con una población 

permanente de 830.000 personas, con la cual comparte infraestructuras viarias y de transporte (a través 

del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área Urbana de Málaga) y gran parte de su dinámica 

socioeconómica. 

Esta dualidad se ve además acentuada por la particular organización del término municipal.  

En Cártama no existe un gran núcleo central en torno al cual se distribuyen radialmente asentamientos de menor 

entidad dependientes del primero. Por el contrario, Cártama responde a un modelo de organización policéntrico, 

con dos grandes núcleos de población de similar dimensión, distantes entre sí 4 kilómetros, que concentran 

respectivamente el 40% y el 60% de la población y cuyas dinámicas históricas, demográficas, sociales y productivas 

son en gran medida independientes, hasta el punto de que es posible hablar de dos realidades muy distintas dentro 

del mismo municipio: 

 El núcleo de Cártama (pueblo), ciudad histórica cuyo origen milenario ha dejado valiosos vestigios 

arqueológicos que representan un importante factor de desarrollo potencial endógeno. De morfología 

irregular y con una población de 9.930 habitantes, responde a su origen agrícola y a su vinculación con la 

Comarca del Guadalhorce con una estructura urbana propia de ciudades rurales medias del interior de 

Andalucía.  
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Vestigios romanos hallados en Cártama (Museo Provincial de Málaga) 

 El núcleo de Cártama-Estación, con una población de 14.894 habitantes, es un núcleo poblacional 

relativamente joven (su desarrollo data de principios del siglo XX, al amparo de la creación de la línea 

férrea Málaga-Álora y la consiguiente estación), de morfología irregular, que en la última década ha 

experimentado un fuerte crecimiento urbanístico como resultado de la consolidación de su papel como 

ciudad residencial en el contexto del espacio metropolitano de Málaga, proceso en el que ha resultado 

decisivo el desarrollo de infraestructuras de transporte tales como la autovía A-357 y la estación de 

ferrocarril. Como resultado de todo ello, su estructura urbana es la propia de las ciudades medias del 

litoral andaluz. 
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Núcleos urbanos Cártama (pueblo) y Cártama Estación 

De este modo, la caracterización del municipio de Cártama exige tener en cuenta que se está describiendo un 

territorio compartido por dos núcleos urbanos de considerable entidad, con significativas diferencias funcionales y 

organizativas entre ambos y que, en cierto modo, tienen dinámicas independientes pese a pertenecer al mismo 

ámbito administrativo. 
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 JUSTIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN DE ACUERDO AL ANEXO I DE LA ORDEN 

HAP/2427/2015 

El municipio de Cártama donde se pretende desarrollar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

“Cártama 2023” responde a la tipología prevista en el punto 1 del Anexo I de la Orden HAP/2427/2015 de 13 de 

noviembre, según la cual, podrán ser elegibles áreas urbanas conformadas por un único municipio con una 

población mayor de más de 20.000 habitantes. En este sentido, el área descrita comprende el municipio de Cártama 

con una población de 24.824 habitantes, según el Padrón censal, a 1 de enero de 2016. 

 

Imagen satélite de Cártama (pueblo) y Cártama Estación 
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Cártama cuenta con la ventaja de haber desarrollado varios instrumentos de planificación estratégica a lo largo de 

los últimos años, que le permiten disponer de una visión global de las virtudes y defectos de este Área Urbana 

desde múltiples ámbitos de estudio. 

 

 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN ANALIZADOS 

El primer paso en la identificación inicial ha sido el análisis pormenorizado de los diferentes instrumentos de 

planificación consultados: Plan de Ordenación Territorial de Andalucía (POTA), Planes Generales de Ordenación 

Urbana (PGOU); Planes de Movilidad Urbana; Planes de Acción para la Energía Sostenible (PAES); así como diversos 

estudios específicos o sectoriales de la Junta de Andalucía, Diputación de Málaga y los propios municipios (listados 

en la tabla de la página siguiente). 

En el análisis de los diferentes estudios, estrategias y planes se ha utilizado una doble visión: 

 Integral, esto es, apuntando posibles interrelaciones y efectos inducidos y cruzados entre los distintos 

ámbitos de análisis. 

 Estratégica, tanto desde la perspectiva territorial municipal, como de su encaje en los cinco retos que 

distingue el Artículo 7 del Reglamento (UE) 1301/2013: económicos, ambientales, climáticos, 

demográficos y sociales. 

Igualmente, cuenta con las aportaciones de sendos procesos participativos que le proporcionan una información 

muy valiosa para identificar los problemas y retos más importantes desde la perspectiva de la ciudadanía. Estos 

procesos han sido los siguientes: 
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 Las Mesas de Participación Ciudadana organizadas con ocasión de la formulación de los respectivas 

Agendas 21 Locales. 

 Los Talleres Sectoriales y Transversales celebrados para el diseño de la presente EDUSI. 

 

 

Esta información fue expuesta, contrastada y debatida en un primer Taller Transversal Ciudadano que tuvo lugar el 

pasado 30 de julio de 2015, en el Teatro Carthima (véase en este sentido el capítulo VIII de esta Memoria: 

“Participación Ciudadana y de los Agentes Sociales). 

Fruto de esta primera reflexión estratégica se definieron los siguientes problemas urbanos, clasificados según su 

ámbito de análisis, junto a los cuales se ofrece una breve descripción del problema, la fuente documental y un 

comentario de Participación Ciudadana extraídos tanto del taller antes mencionado como de La Línea Verde de 

Cártama, que como más tarde se explicará, es una aplicación web destinada a formular y resolver dudas de carácter 

medioambiental. 
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Ejemplos de planes consultados 

  



 
 

IDENTIFICACIÓN INICIAL DE PROBLEMAS Y RETOS 

PÁGINA 21 DE 244 

 IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS DETECTADOS  

Las siguientes tablas recogen los principales problemas detectados en los ámbitos territorial, ambiental, climático, 

económico, demográfico y social de Cártama, indicando la fuente documental de los mismos así como citas de la 

ciudadanía que hacen referencia a dichos problemas y que fueron registradas durante los talleres participativos. 
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Castillo de Cártama 
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Bandera y escudo de Cártama 
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 IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS, ACTIVOS Y POTENCIALIDADES 

En Cártama existen importantes recursos y activos, algunos incluso aún sin explotar (potencialidades) que 

debidamente trabajados, pueden constituir una sólida base sobre la que construir su estrategia de desarrollo a lo 

largo de los próximos años. 

 

Tras un análisis documental exhaustivo y gracias a la colaboración ciudadana, se han identificados tres recursos 

urbanos (la geolocalización del municipio, su dinamismo demográfico y el compromiso por parte del gobierno) y 

tres potenciadores municipales (riqueza patrimonial, mejora del medio ambiente y desarrollo urbano), que 

utilizados de forma inteligente y coherente con un modelo integrado y sostenible, suponen un importante 

incentivo. 

A continuación se explican de forma detallada cada uno de los recursos y potenciadores: 
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 ACTIVOS Y RECURSOS 

Los activos más destacables del municipio se resumen en estos tres aspectos: 

 

 

 

  

10 kms. 
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 POTENCIALIDADES 

Los potenciadores más destacables del municipio son los siguientes: 
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 RETOS URBANOS A AFRONTAR 

A partir de la identificación de los problemas urbanos, los recursos, activos y potencialidades que presenta Cártama, 

pueden explicitarse los principales retos urbanos a los que deberá hacer frente a lo largo de los próximos años. 
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IDENTIFICACIÓN INICIAL DE PROBLEMAS Y RETOS 

PÁGINA 32 DE 244 

 

Estos retos constituirán, en gran medida, la base de la EDUSI “Cártama 2023”, aunque dada su dimensión no se 

agotará en este instrumento, sino que requerirá de la acción decidida tanto de las distintas Administraciones 

Públicas con competencia directa, como de la iniciativa privada (ciudadanía, tejido empresarial y asociativo de la 

Ciudad) para asegurar su eficacia y sea realmente sostenible e integradora. 

Estos retos originados en un análisis generalista del ámbito seleccionado deben ser contrastados, complementados 

y seleccionados a la luz de lo que el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible (POCS), el Acuerdo de 

Asociación, así como la Convocatoria EDUSI determinan respecto a las dimensiones urbanas que se van a primar. 

Para ello el análisis integrado que se propone a continuación habrá de confirmar que lo expresado hasta aquí tiene 

consistencia dentro del diseño de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible del Área Urbana Funcional del 

municipio de Cártama 2023. 
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ANÁLISIS INTEGRADO 
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El análisis pormenorizado de la realidad territorial, social, medioambiental y económica del municipio de Cártama 

nos debe permitir contrastar los problemas, recursos, activos, oportunidades y retos urbanos que, inicialmente 

hemos identificado en el apartado anterior y que han sido contrastados en el primero de los talleres de 

participación ciudadana, celebrado en el Teatro de Carthima el pasado 30 de julio de 2015 (véase en este sentido el 

capítulo VIII de esta Memoria: “Participación Ciudadana y de los Agentes Sociales). 

Para este análisis, siempre que ha sido posible se ha seguido el Sistema Municipal de Indicadores de Sostenibilidad 

Urbana y Local, una herramienta generada por la Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible, porque nos parece 

de gran utilidad para realizar análisis comparado del municipio de Cártama con su realidad más próxima (la 

Comarca del Guadalhorce) y la provincia de Málaga. 

Para facilitar la lectura de cada uno de los ámbitos en los que se desglosa el análisis, se ha optado por incorporar un 

índice al inicio de cada parte, y un apartado final de conclusiones. 

El análisis integrado de Cártama consta de los siguientes elementos: 

 Análisis físico. 

 Análisis medioambiental. 

 Análisis energético. 

 Análisis económico. 

 Análisis demográfico. 

 Análisis social. 

 Análisis del contexto territorial. 

 Análisis del marco competencial. 

 Análisis de los instrumentos de planificación existentes. 

 Análisis de la gobernanza y la participación ciudadana. 

 Análisis de riesgos. 

 Otros ámbitos de análisis. 
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ANÁLISIS FÍSICO 
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Análisis de especial interés en relación a los retos urbanos identificados: TERRITORIALES 

 

 ANÁLISIS TERRITORIAL Y CONFIGURACIÓN URBANA 

Con una extensión superficial de 105,1 kilómetros cuadrados, el término municipal de Cártama puede ser 

considerado de gran tamaño, teniendo en cuenta que su extensión es similar a la media de los municipios de la 

Comarca del Guadalhorce, en la que hay municipios como Almogía y Álora, de gran tamaño. La superficie de 

Cártama es también superior a la media provincial. 

Cártama cuenta con un total de 11 núcleos por lo que su población está considerablemente más dispersa que en el 

resto de ámbitos de referencia. 

 

Dispersión territorial de los núcleos. 

Cártama tiene un menor porcentaje relativo de suelo urbano consolidado, sobre todo en comparación con los 

municipios de su comarca. Aunque el valor (2,12% de la superficie total) entra dentro de los parámetros habituales 

en zonas de interior, es necesario tener en cuenta que los valores medios de la comarca y la provincia están 

condicionados por el alto nivel de colmatación que tienen los municipios más vinculados al litoral 
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La superficie artificial tiene un gran peso relativo en Cártama. Ello se explica por la mayor presencia en el municipio 

de grandes infraestructuras de transporte (A-357, línea de ferrocarril, línea de AVE, etc.) o de sistemas generales 

tales como el aeródromo de la sede de la Brigada Contra Incendios Forestales (BRICA). 

La superficie de naturaleza urbana tiene una importancia relativa en Cártama debido a que el instrumento de 

planeamiento vigente se encuentra en un estado de ejecución muy avanzado y la gestión urbanística de Cártama 

estableció, en el momento de su formulación, parámetros de crecimiento coherentes con el actual ciclo 

inmobiliario. 

 

El rasgo diferencial de los asentamientos urbanos de Cártama es que no existe, como suele ser habitual, un núcleo 

principal y un diseminado en torno al mismo, sino dos núcleos principales (Cártama pueblo y Cártama Estación), en 

los que reside más del 67 % de su población y con una distribución más o menos uniforme: en Cártama pueblo 

residen en torno a 9.000 habitantes y en Cártama Estación, en torno a 14.000. 

 

Distancia entre los núcleos poblacionales de Cártama 
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Este fuerte policentrismo territorial ha condicionado históricamente la vida de Cártama, como municipio. Los dos 

núcleos, a pesar de que escasamente distan 4 kilómetros, rivalizan entre ellos por la consecución de determinados 

servicios municipales, hasta el punto que el Ayuntamiento se ve en la necesidad de duplicar sus servicios, eventos o 

equipamientos para no generar agravios comparativos entre sus residentes. 

Como ejemplos de esta dualidad cabe reseñar que los equipamientos municipales están duplicados: dos centros 

culturales, dos edificios administrativos, dos centros sociales, etc. y, hasta dos romerías, dos cabalgatas de Reyes 

Magos, dos fiestas de Halloween e, incluso, dos equipos de futbol entre los que existe gran rivalidad. 

El Ayuntamiento, desde hace ya algunos años, consciente del enorme coste social y económico que supone 

gestionar dos núcleos de población de cierta dimensión, ha tratado de acercar ambos núcleos, a través de acciones 

como: 

 Transformar la carretera que une ambos núcleos (A-7057) en una nueva vía urbana, dotada de todos los 

servicios inherentes a una avenida de gran capacidad urbana: desdoblamiento, acerado, carril-bici, etc. 

Este proyecto no se encuentra aún finalizado. Están ejecutados los 1.400 metros que arrancan de Cártama 

pueblo y conectan con la nueva Ciudad Deportiva de Cártama. De hecho, en los talleres transversales y 

sectoriales organizados para el diseño de la Estrategia, se ha considerado una de las actuaciones 

imprescindibles para favorecer la cohesión territorial entre ambos núcleos. 

 

 

Estado de la transformación como vía urbana de la A-7057, entre Cártama y Cártama-Estación 

 La segunda gran apuesta municipal para favorecer la unión entre ambos núcleos ha sido la realización de 

una gran inversión en un nuevo equipamiento deportivo (la Ciudad Deportiva de Cártama), financiado en 

colaboración con la Junta de Andalucía y que se está desarrollando en diferentes fases por el 

extraordinario coste inherente a la inversión proyectada.  

Tramo de la A-7057 pendiente de renovación 

Tramo de la A-7057 renovado 
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Ubicación de la Ciudad Deportiva entre los núcleos de Cártama y Cártama-Estación 

En el momento de redactar la presente memoria, se encuentran ejecutadas todas las obras de urbanización, un 

estadio (con un campo de futbol 11); un pabellón cubierto polideportivo, diferentes pistas polideportivas 

(baloncesto-balonmano, tenis y pádel), pista de rolling y se encuentra a punto de iniciarse la construcción de la 

piscina cubierta. 

A pesar de que el proyecto contó con una fuerte crítica vecinal, de ambos núcleos, al no entender que un proyecto 

de esta dimensión se localizara en su entorno más próximo, actualmente se ha revelado como una acertada 

decisión, que beneficiará en último término a toda la Aglomeración Urbana Metropolitana y favorecerá el 

acercamiento físico y, sobre todo, cultural entre ambos núcleos. 

Además de estas actuaciones, el Plan General de Ordenación Urbana de Cártama, en ejecución del Plan de 

Ordenación Territorial de la Aglomeración Urbana de Málaga (POTAUM) ha recogido diferentes áreas de 

oportunidad tanto residenciales, como industriales en torno a esta nueva avenida, con el objeto de ir compactando 

la trama urbana. 

No obstante ello, la compactación total será difícil porque entre ambos núcleos existen dos grandes 

infraestructuras: el río Guadalhorce, que en último extremo podría integrarse en la trama urbana y la Autovía A-357 

Málaga-Campillos. Una vía interurbana de gran capacidad. 
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De la tabla anterior cabe extraer las siguientes conclusiones: 

 Cártama tiene un menor porcentaje relativo de suelo urbano consolidado, sobre todo en comparación con los 

municipios de su comarca.  

 La superficie artificial tiene un peso relativo mucho mayor en Cártama (7,87%) que en la Comarca del 

Guadalhorce (6,19%) o en la provincia de Málaga (5,78%). Ello se explica por la mayor presencia en el 

municipio de grandes infraestructuras de transporte (A-357, línea de ferrocarril, línea de AVE, etc.) o de 

sistemas generales tales como el aeródromo de la sede de la Brigada Contra Incendios Forestales (BRICA). 

 La superficie de naturaleza urbana tiene una importancia relativa mucho menor en Cártama que en los 

ámbitos comarcal y provincial, tanto en términos de porcentaje de la superficie total del término como de 

superficie por habitante. Esta circunstancia refleja que en Cártama hay una menor proporción de suelo 

incorporado al proceso urbanizador. 

 La densidad de población en Cártama es de 236,19 habitantes por hectárea de suelo de naturaleza urbana, 

superior a la media de la comarca (196,51) y similar al de la provincia (226,17), dentro del rango de población 

óptimo de  220-350 habitantes por hectárea. 

 La densidad de viviendas es similar en los tres ámbitos de estudio: 14,45 viviendas por hectárea en Cártama, 

19,30 en la comarca y 17,93 en la provincia. Partiendo de la base que, conforme a los criterios de 
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sostenibilidad, el valor mínimo necesario para desarrollar con eficiencia las funciones urbanas básicas es de 80 

viviendas por hectárea, podría afirmarse que ninguno de los ámbitos cumple con este criterio (De hecho, ni 

siquiera la capital provincial, Málaga, con 40,62 viviendas por hectárea, podría cumplir).  

 El índice de compacidad urbana es otra medida de sostenibilidad, que informa de la intensidad edificatoria de 

un determinado tejido urbano. Ciudades más compactas suelen ser más eficientes, al reducir distancias y con 

ellas el número y la longitud de los desplazamientos, estableciéndose como valor mínimo de referencia los 5 

metros de altura media de la edificación en el ámbito de estudio. En Cártama el índice de compacidad es de 

7,49 metros, valor próximo a la media provincial (7,86 metros) y muy superior a la media comarcal (6,15 

metros). Se entiende por tanto que Cártama cumple con los estándares de sostenibilidad en este indicador de 

compacidad urbana. 

 El índice de dispersión es otra medida de valorar el nivel de compacidad urbana, al ponderar el volumen de 

población dispersa y el número de núcleos de población en el término municipal. En este caso, el gran número 

de núcleos de población de Cártama y el importante peso relativo que tiene la población que habita en ellos 

supone que este municipio tenga un índice de dispersión de 1,85 (valores superiores a 1 indican una dispersión 

de la población considerable. 
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 SISTEMA DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES INTERTERRITORIAL 

 CARRETERAS 

Cártama posee un excelente sistema de comunicaciones viarias, que se organiza a partir de dos niveles jerárquicos: 

 El primer nivel, formado por las vías que dotan de estructura al territorio del término (carreteras 

principales). 

 El segundo nivel, formado por las vías que dotan de estructura a los núcleos de población (vías de enlace, 

vías primarias y vías locales). 

 

Red de carreteras de Cártama. 

El primer nivel está constituido por siete ejes: 

 Autovía A-357 Málaga-Campillos. Vía de gran capacidad. Es el principal eje vertebrador del municipio, al 

conectarlo con los dos grandes espacios a los que se vincula: la Aglomeración Urbana de Málaga y la 

comarca del Guadalhorce que supone que Cártama tiene una excelente accesibilidad con los principales 

polos de actividad económica de Málaga al Este y, en sentido Oeste (Campillos), es la vía de acceso a la 

mayoría de los municipios del valle del Guadalhorce. Esta vía está desdoblada en su tramo cercano a la 

capital y no así en su tramo de interior, aunque se encuentra en proyecto. 

 Carretera A-355 Coín-Marbella. Carretera convencional de calzada única que conecta, a través de 

Cártama, a los municipios de la comarca del Guadalhorce que no tienen acceso directo a la A-357 con esta 

autovía. 

 Carretera MA-3304. Conexión con el municipio de Alhaurín el Grande 
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 Carretera A-7059. Conexión del núcleo de Cártama Pueblo con el municipio de Coín. 

 Carretera A-7052. Conecta el núcleo de Cártama Pueblo con el núcleo de Alhaurín de la Torre, Churriana, 

y el acceso a la Autovía E-15. 

 Carretera A-7054. Conexión de Cártama Estación con Campanillas y el Parque Tecnológico de Andalucía 

por el este y los núcleos de Aljaima y Nueva Aljaima con el municipio de Pizarra por el oeste. 

 Carretera A-7057. Carretera convencional de calzada única que conecta los dos grandes núcleos urbanos 

del municipio, Cártama y Cártama-Estación. 

 

Puente de Cártama 

Este sistema se encuentra en buen estado y permite conectar, de forma rápida a Cártama con los municipios de la 

costa y del interior, por lo que no se consideran prioritarias inversiones que vayan más allá de su adecuado 

mantenimiento. 

Al margen de los sistemas convencionales de transporte, el Ayuntamiento de Cártama tiene especial interés en la 

construcción de una vía verde, que facilite la conexión pedestre y ciclista entre Cártama Estación y la ciudad de 

Málaga, aprovechando el trazado del ferrocarril y del río Guadalhorce, que discurren de forma paralela entre ambos 

municipios. 

Hasta el momento, se trata de una idea, a nivel de pre-proyecto, que se está discutiendo entre ambos 

ayuntamientos y la Agencia Andaluza del Agua (organismo competente en el cauce del Río Guadalhorce) pero de 

gran interés para acercar ambas ciudades mediante un eje sostenible. 
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Proyectado eje pedestre-ciclista entre Cártama y Málaga 

 FERROCARRIL 

El municipio cuenta con una estación de tren en Cártama Estación formando parte de las siguientes líneas de 

ferrocarril: 

 Línea de ferrocarril Málaga-Sevilla/Córdoba. Infraestructura de ámbito regional que utiliza el Consorcio 

de Transporte Metropolitano del Área Urbana de Málaga para prestar el servicio de transporte de 

cercanías en las dos estaciones con que cuenta Cártama, conectando la comarca del Guadalhorce con la 

Aglomeración urbana de Málaga. 

 Línea C-2, de Cercanías entre Málaga y los municipios del Valle del Guadalhorce. Esta prestación queda 

encuadrada en la red de Cercanías Málaga. 

 

 

Línea de Cercanías C-2. Horarios Tramo Cártama - Málaga 
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La frecuencia del servicio entre Cártama y la capital malagueña es muy alta (14 servicios de ida y vuelta). 

Sin embargo, RENFE Operadora se encuentra, en estos momentos estudiando su posible incremento. 

 Línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga. Infraestructura ferroviaria que atraviesa el término municipal 

sin estaciones, resultando determinante a la hora de aislar o reducir la accesibilidad de una gran parte del 

territorio municipal. 

 

Estación de Cártama 

 SISTEMA PORTUARIO 

Cártama cuenta con una buena comunicación por carretera al cercano Aeropuerto Internacional de Málaga, 

suponiendo un trayecto de aproximadamente 15 minutos tomando la autopista A-357. 

El Aeropuerto de Málaga-Costa de Sol cerró el año 2016 con un total de 16.672.776 pasajeros, suponiendo un 

incremento del 15,7% respecto al año anterior. Esta gran afluencia le colocó en el cuarto lugar en la lista de los 

aeropuertos con mayor tráfico de viajeros.  

Todo esto supone una gran ventaja para el municipio, aunque también acarrea servidumbre a causa de la 

contaminación acústica causada por el tráfico aéreo, tal y como veremos, en este mismo informe, cuando 

analicemos las variables medioambientales del municipio.  

 

Distancia de Cártama y Aeropuerto de Málaga 
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Igualmente tiene un acceso directo al Puerto de Málaga. Un puerto marítimo situado en el centro de la capital que, 

si bien ha visto descender el tráfico de mercancías en un 3,15 % en los últimos tres años (actualmente mueve 

1.343.371 toneladas, frente a las 48,4 millones de toneladas de Algeciras, también es cierto que ha visto 

incrementado espectacularmente el número de pasajeros que hacen escala en la ciudad a través de cruceros 

(442.500 pasajeros, en 253 cruceros en 2016). 

 

Vista del Puerto de Málaga 

 MOVILIDAD INTERNA 

 VIARIO GENERAL 

La zona posee una dotación viaria interior mucho más amplia que los municipios de la provincia. La mayoría de las 

vías interiores se encuentran en buen estado, si bien en algún caso constituyen barreras a la movilidad que no sea 

usando vehículos privados (o públicos). 

En Cártama existen 416 vías urbanas
1
, de las cuales 22 son peatonales o tienen una preferencia de uso por los 

peatones. Junto a ello, existen 47 calles que cuentan con alguno de sus tramos con preferencia para el peatón de 

manera directa o indirecta. 

La diferencia entre ambos núcleos de población se vuelve a hacer visible, ya que Cártama Pueblo cuenta con un alto 

porcentaje de vías estrechas (menos de un metro), mientras que en Cártama Estación el viario peatonal en general 

es más ancho (entre uno y dos metros).  

                                                                        

1 Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Cártama 2016. 
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Acerado de Cártama 

 

Acerado de Cártama Estación 

La peatonalización se ha convertido en una de las actuaciones más eficientes contra la deficiente gestión de la 

movilidad. 
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Como medida promotora en el núcleo de Cártama Pueblo, la alcaldía ha iniciado el proceso de peatonalizar una de 

las calles más céntricas, la calle Juan Carlos I. Esta medida pretende no sólo mejorar la movilidad sino también 

reactivar el casco antiguo del núcleo y disminuir la contaminación acústica. 

Con la intención de evaluar el impacto de esta medida, el Ayuntamiento ha decidido peatonalizar únicamente los 

fines de semana, de 8 de la mañana a 2 de la tarde, para que el posible rechazo inicial se vea compensado con los 

beneficios tanto económicos como ambientales. 

 CARRILES-BICI 

 

Vía ciclista de Cártama y alrededores 

Cártama cuenta con un total de 1,43 kilómetros lineales de carril bici, que se prolonga a lo largo del tramo 

desdoblado de la A-7057 que une Cártama y Cártama-Estación. Esta dotación representa el 3,29% de la longitud 

total del sistema de viales urbanos de los núcleos de Cártama y Cártama-Estación. Esta proporción es ligeramente 

menor a la del conjunto de la comarca, al estar condicionada esta última por la longitud del sistema de carril bici de 

Alhaurín de la Torre y Alhaurín El Grande.  

Tan sólo el 9,48% de la población de los dos principales núcleos tienen carril bici a menos de 300 metros de 

distancia, lo que revela un importante déficit de este tipo de infraestructuras, al distar mucho del criterio de 

sostenibilidad municipal establecido por la Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible, que establece el umbral 

mínimo en el 80% de la población. 

La potenciación de este modo de transporte se antoja fundamental en la ciudad, dado que no presenta importantes 

problemas orográficos y la cercanía existente con la capital malagueña, en la que la bicicleta goza de gran 

popularidad y las dotaciones de carril-bici están muy por encima de los estándares de sostenibilidad urbana antes 

comentados. 
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 TRANSPORTE PÚBLICO 

El servicio de autobuses del municipio se realiza por el Consorcio de Transportes del Área de Málaga, que enlaza los 

municipios de la comarca del Guadalhorce con Málaga y que prestan el servicio con flotas de autobuses híbridos 

combustión/eléctricos. 

 

Zonificación del Consorcio de Transportes del Área Metropolitana de Málaga. WEB del CTM. 

El servicio, en el municipio de Cártama, se organiza en torno a 20 líneas de autobús interurbano, a los se le suman 

tres líneas en temporadas especiales. 
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Es necesario indicar que de todas las líneas referidas tan sólo 10 de ellas conectan de forma directa los dos grandes 

núcleos de población del municipio (Cártama y Cártama-Estación).  

 

Área de influencia de paradas de autobús. Plan de Movilidad 2016. 

Como se observa en el mapa anterior, el área de influencia de las paradas de autobús el bastante amplia, es decir 

que un gran volumen de población tiene acceso al uso del autobús recorriendo 300 metros o menos, excepto en la 

zona norte de Cártama Estación donde la cobertura es más reducida. 

Por otra parte, el número de taxis en Cártama es testimonial, como suele ser habitual en muchas de las ciudades 

medias andaluzas.  A 28 de julio 2016, estaban vigentes 9 licencias
2
 de taxi en el municipio. El municipio cuenta con 

dos paradas de taxi, ambas situadas en Cártama Estación. 

 

 

 

                                                                        

2 Ministerio de Fomento. Dirección General de Transporte Terrestre 2016  

“Cártama necesita equiparar sus servicios a los de una gran ciudad.” 
 

Jorge Gallardo Gandulla, Alcalde de Cártama. 
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 TRANSPORTE PRIVADO 

En el municipio de Cártama hay un total de 15.132 vehículos
3
, de los cuales la gran mayoría son, como suele ser 

habitual, turismos y motocicletas. También existe un gran número de camiones y furgonetas, dada la gran influencia 

del sector industrial y agrícola, que utilizan este tipo de vehículo para distribuir sus productos. 

 

Fuente: Dirección General de Tráfico (2016) 

Según el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Cártama de 2016, existe una clara tendencia a utilizar el coche o 

motocicleta como principal medio de transporte, tanto para desplazamientos internos como externos. 

 

Fuente: Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Cártama (2016) 

                                                                        

3 Dirección General de Tráfico. 2016 
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En cuestión de transporte elegido para realizar desplazamientos externos al municipio, más del 85% opta por el 

transporte privado. Esto concuerda con el importante volumen de residentes en Cártama que trabajan fuera del 

municipio y el gran volumen de desplazamientos que se realizan para acceder a los puestos de trabajo de los 

residentes en Cártama en el área metropolitana de Málaga. 

En cuanto al transporte interno, destaca la gran proporción de desplazamientos a pie, un 36%, aunque el transporte 

privado sigue siendo la principal elección. 

 PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 

Recientemente el Ayuntamiento ha aprobado el Plan de Movilidad Urbana Sostenible que deberá regir los criterios 

de movilidad urbana sostenible del municipio a lo largo de los próximos años. Algunas de las recomendaciones de 

este Plan han sido tenidas en cuenta en el diseño de la EDUSI “Cártama 2023”, y muchos de sus objetivos son 

similares y complementarios a ésta. 

 

Objetivos del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Cártama.4 

 INTERMODALIDAD 

La intermodalidad en Cártama no alcanza los estándares de sostenibilidad de referencia en los indicadores 

urbanos, si bien es superior a la Comarca. 

El 55,8% de la población tiene acceso al menos uno de estos modos de transporte, porcentaje que es 

significativamente mayor al de la comarca del Guadalhorce (44,1% de la población) pero que en todo caso no 

alcanza el umbral mínimo de sostenibilidad, establecido en el 80% de la población con acceso a al menos tres 

modos de transporte alternativo. Este registro constituye una prueba adicional de la necesidad que tiene el 

municipio de Cártama de potenciar el acceso a una red de movilidad pública racional y sostenible. 

 

                                                                        

4 Ayuntamiento de Cártama. 
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 EQUIPAMIENTOS 

En las siguientes figuras se localizan los equipamientos (deportivo, asistencial, cultural, educativo) y zonas verdes de 

Cártama, cuya configuración se detalla seguidamente. 

“Necesitamos hacer de Cártama una ciudad accesible, dinámica y al alcance de todos.” 
 

Francisco Santos, Concejal de Movilidad. 
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Equipamiento Cártama (pueblo) 

 

Equipamiento Cártama-Estación 
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 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

El Municipio de Cártama cuenta con 18 instalaciones deportivas, 6 con un gran volumen de desplazamientos diarios 

entre los que se encuentra la Ciudad Deportiva antes mencionada y 12 con un volumen menos, que están 

gestionadas directamente por el Ayuntamiento. 

 

Se debe hacer especial mención a la Escuela Deportiva “Cártama Adapta”, creada con objeto de promover la 

práctica de deporte entre personas con discapacidad, a partir de 5 años. 

Esta iniciativa integradora supuso que el 15 de noviembre de 2016, UNICEF Comité Español concediese un galardón 

a la Escuela Deportiva Cártama Adapta dentro de la VIII Convocatoria del Certamen de Buenas Prácticas 2016. 

 

VIII Convocatoria del Certamen de Buenas Prácticas, 2016 

 

 

 EQUIPAMIENTO CULTURAL Y DE OCIO 
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En este ámbito, la mayor parte del equipamiento cultural se concentra en Cártama, siendo muy escaso en el resto 

de núcleos. 

 

Cabe destacar la importancia de la Escuela de Música de Cártama, pionera por ser la primera Escuela 

Municipal de Música de Málaga y por impartir el grado de Enseñanzas Elementales Básicas de Música, 

con el cual se puede obtener la titulación oficial de “Diploma de Enseñanzas Elementales Básicas de 

Música” otorgado por la Junta de Andalucía. 

 EQUIPAMIENTO SANITARIO Y ASISTENCIAL 

El municipio tiene un total de 8 instalaciones asistenciales, con un reparto bastante regular. 

 

Recientemente, además, ha abierto sus puertas el Hospital Comarcal del Valle del Guadalhorce, centro de 

referencia en especialidades hospitalarias, con capacidad para atender a una población de más de 100.000 

habitantes.  

 

Las medidas de protección social de la Estrategia tendrán en cuenta la necesidad de 
atender a las personas de mayor edad para hacer frente así al reto social del Cambio 
Demográfico. 
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Fuente: Consejería de Salud de Andalucía 

 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 

El municipio cuenta con 19 centros educativos, de los cuales 11 están situados en Cártama Estación. 

 

Esta dotación es insuficiente porque Cártama viene experimentando un fuerte crecimiento poblacional (véase 

Análisis Demográfico) debido, en gran medida a la llegada de matrimonios jóvenes con hijos/as. 

Por último, cabe destacar que el Ayuntamiento, de acuerdo a la estrategia que pretende desarrollar, ha localizado 

algunos de los equipamientos más importantes ejecutados recientemente, en el eje sostenible Cártama- Cártama 

Estación, para favorecer la integración de los dos núcleos. Este es el caso de la Ciudad Deportiva, Piscina Cubierta, 

etc 

.  
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 ESPACIOS LIBRES 

En los núcleos urbanos de Cártama y Cártama-Estación es posible localizar un total de 21 zonas verdes de cierta 

entidad (no se tienen en cuenta en el cómputo las zonas verdes de menos de 1.000 metros cuadrados de superficie, 

las rotondas ni las medianeras de avenidas que, si bien el planeamiento urbanístico las considera “zona verde”, no 

tienen la dimensión ni configuración necesarias para ser utilizadas por los ciudadanos). 

Estos parques y jardines tienen una superficie total de 72.965 metros cuadrados.  

 

Cabe reseñar que, de todos estos espacios verdes, como tendremos ocasión de analizar más pormenorizadamente 

en el Análisis Medioambiental, sólo uno (el Parque Fluvial del Guadalhorce), en las inmediaciones de Cártama-

Estación, tiene una superficie superior a los 5.000 metros cuadrados. Este hecho pone de relieve la necesidad de 

incrementar este tipo de superficies. 

 EVALUACIÓN CONJUNTA DEL EQUIPAMIENTO URBANO 

Como se puede apreciar en el mapa, el área de influencia de los equipamientos del municipio es amplia en ambos 

núcleos a nivel educativo y deportivo, aunque resulta más escaso a nivel cultural, sobretodo en Cártama Estación. 

 

Influencia de los equipamientos del municipio 

La recuperación y creación de zonas verdes que plantea la Estrategia, a la par que 
aumentar la calidad de vida de la ciudadanía, favorecerá la mitigación y adaptación al 
Cambio Climático. 
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 PARQUE EDIFICATORIO 

De acuerdo a los datos de la DG del Catastro, en julio de 2017, en Cártama hay registrados 14.555 inmuebles de 

naturaleza patrimonial, de los que el 65,3 % (9.505) son viviendas residenciales, 3.586, (un 26,49 %), almacenes, 

locales comerciales y oficinas y el resto, diferente tipo de equipamientos. 

 

El Catastro no ofrece el dato sobre cuáles de estos inmuebles se ubican en los diferentes núcleos integrantes del 

término municipal. 
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Respecto a la antigüedad del Parque Edificatorio, podemos señalar que un 57,22 % de los mismos (8.328) han sido 

construidos después de 1.990, y un 35,89 (5.225), posteriormente al año 2.000. Ello da idea del enorme dinamismo 

demográfico experimentado en el municipio y el impacto positivo que tuvo la construcción gracias al boom 

inmobiliario que vivió nuestro país. 

 RESIDENCIAL / VIVIENDA 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2011, publicado por Instituto Nacional de Estadística, el 

Parque de Viviendas de Cártama estaría integrado 8.390 viviendas familiares principales. 

De ellas, un 35,47 % (8.255 unidades) se localizarían en Cártama pueblo; un 52,14 % en Cártama Estación (12.124 

unidades) y las restantes 2.876 unidades, en los nueve núcleos dispersos. 

La estructura residencial de Cártama pueblo y Cártama-Estación es radicalmente diferente: la vivienda colectiva 

tiene un peso relativo considerablemente mayor en Cártama-Estación que en Cártama núcleo. La vivienda 

unifamiliar tiene, sin embargo, el peso relativo más distribuido entre Cártama y Cártama-Estación. 

El parque de viviendas de Cártama es el más reciente del conjunto de la comarca del Guadalhorce y la provincia. 

Este dato sugiere que Cártama ha concentrado una mayor actividad constructora residencial en el pasado más 

reciente que los municipios de su entorno. Por el contrario, más de la cuarta parte de las viviendas de Cártama 

pueblo tiene más de 35 años y por tanto carecen de medida vinculadas con el ahorro energético y sostenibilidad 

ambiental.  

En estos momentos, apenas hay oferta de vivienda nueva disponible en el municipio, puesto que el PGOU 

actualmente vigente ha vivido un cierto retraso como consecuencia de la crisis económica, lo que puede repercutir 

en la marcha de los/as jóvenes a otras localidades vecinas que actualmente disponen de esta oferta residencial. 

 

  

“Cártama ha crecido en población en los últimos años a un ritmo muy elevado, lo cual ha 
supuesto un gran esfuerzo en infraestructuras y servicios para este Ayuntamiento, por lo 
que estamos apostando por un desarrollo sostenible y gradual, que pueda cubrir las 
demandas en materia de vivienda en nuestro municipio”. 
 

Juan Francisco Lumbreras, Concejal de Urbanismo y Vivienda 
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CONCLUSIONES ANÁLISIS FÍSICO 
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ANÁLISIS AMBIENTAL 
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Análisis de especial interés en relación a los retos urbanos identificados: AMBIENTALES 

 

El fuerte desarrollo urbanístico y demográfico experimentado por Cártama en los últimos quince años, que, al 

menos en parte, no se ha acompañado del adecuado dimensionamiento de la dotación de infraestructuras básicas, 

es la causa de que en la actualidad el municipio experimente importantes tensiones en diversos ámbitos del plano 

medioambiental. 

 RIESGOS NATURALES 

La situación de Cártama, en la ribera del Guadalhorce, y la cantidad de arroyos que transectan por el municipio, le 

confieren un nivel de riesgo de inundación por encima de la media, que se ha ido mitigando tras diversas 

actuaciones recientes. 

Cártama está ubicada en un Área con Riesgo Potencial Significativo de Inundaciones (ARPSIs), es decir aquellas 

zonas de los Estados miembros de la UE para las cuales se ha llegado a la conclusión de que existe un riesgo 

potencial de inundación significativo o bien en las cuales la materialización de tal riesgo pueda considerarse 

probable como resultado de los trabajos de Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI), dando 

cumplimiento al artículo 5 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación. 

En el mapa siguiente puede observarse que el núcleo de Cártama Estación se encuentra atravesado por una zona de 

alto riesgo de inundaciones (señalizada un rojo), cuya peligrosidad es causada no sólo por la situación muy próxima 

del municipio a la ribera del rio Guadalhorce, sino también por el sistema montañoso por el cual está rodeado. 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/15/pdfs/BOE-A-2010-11184.pdf
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Fuente: Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

 

Tal y como puede comprobarse en la noticia adjunta, en diciembre de 2016, la provincia de Málaga sufrió las peores 

inundaciones registradas desde 1989, siendo Cártama la llama “zona cero de las inundaciones”. Estas inundaciones 

causaron grandes daños, sobretodo en infraestructuras, caminos, edificios municipales y colegios. 

Se habilitó una oficina municipal con el correspondiente nombramiento de una funcionaria al efecto de tramitar las 

ayudas que los particulares solicitasen a la administración competente. La valoración inicial de estos daños fue de 

más de un millón de euros: 
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Daños en bienes particulares 
(excluidas tramitaciones directas a las aseguradoras y propietarios no empadronados) 

115.190 euros 

Daños en establecimientos comerciales y explotaciones agrícolas  1.092.774 euros 

 *cuantías aproximadas 

Las zonas más afectadas del municipio fueron los núcleos de Cártama Estación y Doña Ana, las más próximas a las 

zonas de alto riesgo, teniendo que realizarse actuaciones inmediatas de contingencia y otras posteriores de 

emergencia, como ampliaciones y reposiciones de los sistemas de absorción de aguas pluviales y la consolidación de 

taludes o de firmes en caminos municipales. 

Por su parte, la Junta de Andalucía también realizó obras de emergencia, concretamente en “El Puentecillo”, que 

fueron completadas con actuaciones municipales (muro de contención, accesibilidad de aceras colindantes y 

acondicionamiento de contenedores). 

Adicionalmente, el ayuntamiento llevo a cabo una serie de actuaciones en los puntos más afectados como asfaltado 

de suelos (Bda. Doña Ana), reparación de varios (Camino de las Viñas, subida Ermita Nta. Sra. de los Remedios) y 

reparaciones de tuberías de saneamiento (Arroyo Torres y Matolín), 

Actuaciones municipales de contingencia 203.910 euros 

Actuaciones municipales de emergencia 111.489 euros 

Actuaciones autonómicas derivadas de las inundaciones 
(+actuaciones municipales complementarias) 

268.000euros 
+36.516 euros 

Actuaciones municipales a consecuencia de las inundaciones 76.435 euros 

 ZONAS VERDES 

Los aproximadamente 73.000 metros cuadrados de zonas verdes (72.965 m
2
) de Cártama representan el 2,1 

m
2
/habitante, cifra muy inferior a la de la Comarca del Guadalhorce (2,54) y de la provincia (2,68) y lejos del 

estándar deseado de 10 m
2
/habitante. Esta dotación es relativamente menor en Cártama pueblo (1,7 m

2
), que en 

Cártama Estación (2,2 m
2
). 

Además de esta escasa dotación, en m
2
/habitante, se da la circunstancia de que sólo el Parque Fluvial del 

Guadalhorce, en la ribera del río y adyacente a Cártama Estación tiene más de 5.000 m
2
 de superficie. Además, 

situado en una zona altamente inundable con las crecidas del río. 

De esta circunstancia es consciente el Ayuntamiento cartameño, habiendo proyectado diferentes actuaciones en 

Cártama núcleo, como el nuevo Parque del Santo Cristo. 

 

“Es una responsabilidad de todos y todas fomentar modelos sostenibles de crecimiento 
respetando el medio natural; nuestras acciones en el presente condicionarán el futuro del 
medio natural.” 
 

Juan Ocaña, Agente Medioambiental de Cártama 
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Localización de las zonas verdes de Cártama 

Un análisis más pormenorizado nos revela que es el núcleo de Cártama pueblo donde existe un mayor déficit de 

zonas verdes (0,87 % del suelo de naturaleza urbana), puesto que en Cártama-Estación existen mayores dotaciones 

vinculadas al Parque Fluvial del río Guadalhorce. 

El Ayuntamiento es consciente de este déficit, principalmente en el núcleo histórico de Cártama, por lo que ha 

proyectado nuevas zonas verdes que se pretenden incorporar como actuaciones de la EDUSI “Cártama 2023”. Esta 

iniciativa ha contado con una buena acogida en los talleres participativos celebrados para el diseño de este 

instrumento de planificación. 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD MUNICIPAL (ZONAS VERDES) 

 
Unidad Cártama Comarca Provincia 

Zonas verdes por habitante 

Zonas verdes en suelo ubano m
2
/hab 2,01 2,54 2,68 

Fuente: Sistema de Información urbana (Ministerio de Fomento) 
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 RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

La recogida y tratamiento de los residuos sólidos urbanos (RSU) de Cártama se realiza a través del Consorcio 

Provincial Residuos Sólidos Urbanos Málaga, perteneciente a la Diputación de Málaga.  

Cártama genera diariamente 2,12 kilogramos de RSU por habitante, cifra muy similar a la Comarca del Guadalhorce 

y al conjunto de la provincia, presentando por ello pautas de consumo muy similares. Desde un punto de vista de la 

sostenibilidad municipal, la cifra se sitúa considerablemente por encima del intervalo 1,2-1,4 kilogramos por 

habitante y día que se establece como umbral máximo. 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD URBANA MUNICIPAL (RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS) 

 Unidad Cártama Comarca Provincia 

Generación de residuos sólidos urbanos 

Generación de RSU Kg/hab/día 2,12 2,10 1,97 

Generación de Residuos peligrosos Kg/1000hab/día 73,500 28,184 15,208 

Población a menos de 150 m. de contenedores % 77,3 81,4 86,2 

Fuente: Informe Medioambiental de Andalucía (2013) 

Resulta destacable la generación de residuos peligrosos que genera el municipio de Cártama, de 73,5 kilogramos 

por 1.000 habitantes y día, cifra muy superior a los 28,18 de la comarca o los 15,20 de la provincia. La razón de esta 

cifra se basa principalmente en la presencia de la gran industria cárnica FACCSA-PROLONGO en el núcleo de 

Cártama-Estación. 

 

 CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

El agua que se consume en Cártama no proviene de embalses, como el resto de municipios de la Aglomeración 

Urbana Metropolitana de Málaga, sino de los acuíferos del Bajo Guadalhorce.  

La captación de agua se realiza a través de pozos entubados en seis puntos de extracción, todos ellos de propiedad 

municipal y pertenecientes al este municipio. Esta circunstancia hace que la calidad de su agua de consumo deje 

que desear, sobre todo en momentos de sequía, en los que el río baja con un bajo caudal y sus acuíferos son 

sobreexplotados en tareas agrícolas. 

La calidad del agua constituye una de las principales quejas vecinales y así se ha manifestado reiteradamente en los 

talleres participativos que se han desarrollado con ocasión de la EDUSI Cártama 2023. Debe de tenerse en cuenta 

que las aguas subterráneas de los acuíferos del Bajo Guadalhorce se caracterizan por presentar elevadas 

concentraciones de cloruros, sulfatos y nitratos (aguas duras de elevada mineralización). 

Para solucionar este problema, el Ayuntamiento cartameño está intentando unir sus redes de abastecimiento a las 

de Málaga capital, aunque por el momento no deja de ser un proyecto. 

La Estrategia contribuye indudablemente al Desarrollo Sostenible, pues está integrada por 
un variado elenco de actuaciones que promueven el uso de medios y técnicas de reducido 
impacto ambiental. 



 
 

ANÁLISIS INTEGRADO | ANÁLISIS AMBIENTAL 

PÁGINA 68 DE 244 

El volumen de pérdidas que experimenta la red municipal de abastecimiento es del 45,4% y pone de manifiesto un 

importante problema de eficiencia y mal estado de la red. El 41,2% de la red está en mal estado; un porcentaje 

superior a la Comarca (35,26%). 

El consumo de agua, medido en litros por habitante y día, es considerablemente menor en el municipio de Cártama 

que en la comarca del Guadalhorce o en la provincia de Málaga, tanto en términos de consumo total como de 

consumo doméstico. 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD URBANA MUNICIPAL (CONSUMO DE AGUA) 

 Unidad Cártama Comarca Provincia 

Consumo de agua urbano 

Consumo total litro/hab/día 138,7 173,2 144,4 

Consumo doméstico litro/hab/día 100,9 112,6 108,8 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (2014) 

En cuanto a su red de saneamiento, Cártama tiene 0,18 colectores por kilómetro cuadrado de superficie del 

término municipal, proporción que es muy inferior al dato comarcal de 0,36 Colector/km
2
. De hecho, la de 

Cártama es la proporción más baja de colectores de toda la Comarca. El Ayuntamiento es consciente del déficit y se 

plantea acometer a corto plazo una importante inversión que incremente su capacidad de canalización de sus aguas 

residuales. 

El municipio de Cártama no dispone de estación depuradora, vertiendo todas sus aguas residuales al río 

Guadalhorce, tal y como hacen el resto de municipios de la Comarca. Visto el gran problema que supone la calidad 

del agua, tanto en el municipio cartameño como en otros municipios de la zona, la Junta de Andalucía ha aprobado 

la construcción de una planta depuradora en el Área Metropolitana de Málaga, habiendo llegado en la actualidad a 

un acuerdo tanto para la ubicación de la planta como para la capacidad de ésta, de más de 70.000 m
3
 al día 

ampliable a 100.00 m
3
. 

 CALIDAD DE LA ATMÓSFERA 

Al no contar Cártama ni su entorno con estaciones de la Red del Servicio de Calidad Ambiental, no es posible 

obtener información pormenorizada de la calidad del aire en el municipio. 

El único dato cierto, del que se tiene constancia, es que las emisiones cifradas para el municipio son de 1,233 

toneladas de CO2 equivalente por habitante y año, cifra similar a la del conjunto del valle del Guadalhorce, pero 

muy inferior al conjunto provincial. 
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INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD URBANA MUNICIPAL (EMISIONES DE CO2 EQUIVALENTE) 

 Unidad Cártama Comarca Provincia 

Emisiones de CO2 equivalente 

Emisiones de CO2 Ton/hab/año 1,233 1,025 5,174 

Emisiones de CO2 por sectores 

 Doméstico Kg/hab/año 89,71 97,80 117,56 

 Industria Kg/hab/año 115,74 24,32 66,05 

 Transporte Kg/hab/año 740,05 842,98 1.657,54 

Fuente: Encuesta de Instalaciones y Equipamientos Locales (Ministerio de Fomento) 

 CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

En Cártama tampoco existen estaciones de medición de los niveles de ruido, por lo que es difícil precisar con datos 

ciertos su nivel de ruidos. 

La única alternativa para obtener información en este ámbito es recurrir al documento “Diagnóstico Ambiental de 

Cártama”. En dicho informe se constata mediante un diagnóstico técnico que los dos grandes núcleos poblacionales 

del municipio soportan un alto nivel de contaminación acústica, diagnóstico que coincide con una encuesta 

realizada entre los ciudadanos, de la cual se extrae que un 56 % de los encuestados califican como “mal” o “muy 

mal” los niveles de ruido que soportan los hogares, atribuyendo mayoritariamente al tráfico (tanto rodado como 

aeroportuario) el origen de estos ruidos. 

La cercanía del municipio al Aeropuerto Internacional de Málaga tiene muchas ventajas, pero también provoca 

servidumbre. Como se observa en el siguiente mapa, el núcleo de Cártama Estación se encuentra localizado bajo 

una de las principales vías de aterrizaje/despegue del Aeropuerto, con lo que el nivel de contaminación acústica es 

superior. 

 

 

Influencia del tráfico aéreo 

El despliegue de las actuaciones en materia de movilidad que plantea la Estrategia 
impactará positivamente en la reducción de la contaminación atmosférica, 
descarbonizando la economía del área urbana y mitigando así el Cambio Climático. 
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 COMPROMISOS DE SOSTENIBILIDAD URBANA 

Un análisis comparado de los compromisos de sostenibilidad urbana que han asumido los municipios de la comarca 

del Guadalhorce, permitirá conocer hasta qué punto el cumplimiento de sus respectivos objetivos para con la 

preservación y la mejora del medioambiente son o no alcanzables. 

En lo referente al municipio de Cártama, se constata que ha suscrito los compromisos de la Carta de Aalborg 

(participar en la Agenda 21 Local y desarrollar programas de desarrollo sostenible), el Pacto de los Alcaldes (mejora 

de la eficiencia energética y fomento de la utilización de energías renovables) y el Programa Ciudad Sostenible 

(mejora de la calidad ambiental en general), no estando adscrita a la Red Española de Ciudades por el Clima (lucha 

contra el cambio climático) ni a la Red Andaluza de Ciudades Saludables (promoción de hábitos saludables). 

Cártama participa por lo tanto de tres de los cinco grandes compromisos de sostenibilidad urbana que existen 

actualmente en nuestro país, con un nivel de implicación por encima de la media comarcal. 

COMPROMISOS DE SOSTENIBILIDAD URBANA EN LA COMARCA DEL GUADALHORCE 

 
Carta de Aalborg 

Pacto de los 
alcaldes 

Red Española 
Ciudades por el 

Clima 

Programa Ciudad 
Sostenible 

Red Andaluza de 
Ciudades 

Saludables 

Alhaurín de la Torre      

Alhaurín el Grande      

Almogía      

Álora      

Cártama      

Coín      

Pizarra      

Valle de Abdalajís      

Fuente: Informe Medioambiental de Andalucía, 2013 

Por otra parte, el Ayuntamiento de Cártama cuenta con un amplio número de programas en el ámbito de la defensa 

y mejora del medio ambiente que acreditan su compromiso con la sostenibilidad municipal: 

 La Agenda 21 Local de Cártama, que han permitido poner en marcha los denominados “Foros 21”. 

 Servicios de recogida de papel y cartón en establecimientos comerciales. 

 Servicios de recogida de aceite usado, baterías, ropa usada, aparatos eléctricos, etc. 

 Programas de sensibilización en el consumo racional del agua. 

 Programas de sensibilización en la generación y reciclado de RSU. 

Cabe destacar la reciente creación de una la página web (www.LineaverdeCartama.com), una plataforma mediante 

la cual la ciudadanía puede comunicar las incidencias que se producen en su ciudad y pregunta al Ayuntamiento 

cualquier consulta ambiental. 
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Web LineaverdedeCartama.com 

Se puede acceder a esta plataforma tanto por internet y servicio telefónico, como a través de una aplicación 

gratuita para smartphones. Actualmente, la plataforma ha servido para notificar un total de 2676 incidencias
5
 de las 

cuales el 91% han sido solucionadas.  

                                                                        

5 Web del Ayuntamiento de Cártama 
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CONCLUSIONES ANÁLISIS AMBIENTAL
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ANÁLISIS ENERGÉTICO 
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Análisis de especial interés en relación a los retos urbanos identificados: CLIMÁTICOS 

 

 SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Atendiendo a una distribución sectorial del consumo eléctrico, en el año 2016, en el que se registró un consumo 

eléctrico de 100.056 Mw/hora
6
. En la última década el consumo eléctrico ha experimentado un fuerte incremento 

(2006-2010) manteniendo un crecimiento más sostenido desde 2010. Si se comparan estos datos con el consumo 

total de la provincia de Málaga se aprecia que el aumento es interno, es decir, el porcentaje de consumo de 

Cártama con respecto al provincial ha aumentado considerablemente, pasando del 1,10% al 1,67%. Este 

comportamiento viene justificado, entre otros factores, por el aumento de la población en el Área, como se verá 

más adelante en al Análisis Demográfico. 

 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), 2017 

El mayor volumen de consumo corresponde al sector residencial, pero destaca el consumo del sector industrial. 

Éste es muy alto con respecto al resto, en comparación con su entorno inmediato, lo cual viene determinado por el 

consumo en el que juegan un importante papel tanto la gran industria cárnica existente en el municipio (FACCSA-

PROLONGO en Cártama-Estación) como la dimensión de los polígonos industriales existentes. 

                                                                        

6 Endesa Distribución Eléctrica 

0,9% 

1,0% 

1,1% 

1,2% 

1,3% 

1,4% 

1,5% 

1,6% 

1,7% 

1,8% 

65000 

70000 

75000 

80000 

85000 

90000 

95000 

100000 

105000 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Consumo de Cártama % respecto a provincia de Málaga 



 
 

ANÁLISIS INTEGRADO | ANÁLISIS ENERGÉTICO 

PÁGINA 75 DE 244 

 

Fuente: Endesa Distribución Eléctrica 

 ALUMBRADO PÚBLICO 

Los 3.679 puntos de luz con que cuenta el suelo urbano de Cártama representan una de las mayores proporciones 

de alumbrado por superficie de toda la comarca del Guadalhorce.  

Cártama es el único de los municipios de la comarca del Guadalhorce que ha comenzado a implantar sistemas de 

ahorro energético en sus instalaciones de alumbrado público, pero aún queda gran parte de la red pendiente de 

renovación. Para ello está acudiendo a las diferentes líneas de ayuda que convoca tanto la Agencia Andaluza de la 

Energía, como el instituto de Diversificación y Ahorro Energético (IDAE). 

 

A excepción de las infraestructuras ya renovadas, el sistema de alumbrado público de Cártama se encuentra en un 

estado claramente mejorable, lo que evidentemente incide en la eficiencia del consumo de energía eléctrica y en la 

sostenibilidad municipal. 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 
Total puntos de luz 

Puntos/ha suelo 
urbano 

Sistema de ahorro 
energético 

Estado del sistema de 
alumbrado público 

Cártama 3.679 7,43 SÍ Regular 

Fuente: Encuesta de Instalaciones y Equipamientos Locales. 2013. (Ministerio de Fomento) 

 

No obstante lo anterior, de acuerdo a esta misma fuente, cabe reseñar que ninguno de los puntos de luz se 

encuentra en mal estado, y que todo el suelo urbano cuenta con suministro. 

El estado más deficiente se encuentra en el Centro Histórico de Cártama, con luminarias obsoletas de vapor de 

sodio o mercurio y con un cableado, no canalizado, que cruza de forma aérea, algunas de sus calles, con el 

consiguiente impacto visual. Ello es algo que se ha puesto de manifiesto por parte de los/as vecinos/as en los 

talleres celebrados con ocasión del diseño de la EDUSI. 
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El consumo energético del área urbana se verá reducido gracias a las actuaciones que 
plantea la Estrategia, lo que redundará en un ahorro económico e impactará 
positivamente en el uso eficiente de los recursos. 
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Alumbrado público de nueva generación, en Cártama 

 EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES 

Uno de los campos en los que es necesario intervenir es el gasto energético de las instalaciones municipales. La 

energía eléctrica es la principal forma de energía consumida en el conjunto de instalaciones municipales. Así, la 

electricidad representa el 95,96 % del consumo de energía final, mientras que el 4,04 % restante corresponde a los 

diferentes tipos de combustible.  

En la actualidad el gasto energético supone el 3,63 % del presupuesto municipal. El Plan de Acción para la Energía 

Sostenible de Cártama (PAES), contempla como actuaciones de ahorro energético a realizar en los edificios 

municipales, las siguientes:  

 Ordenanza municipal de aprovechamientos térmicos de edificios, aún pendiente de aprobación. El objeto 

de esta Ordenanza es regular la incorporación de instalaciones de energía solar activa de baja y media 

temperatura para la producción de agua caliente sanitaria y calentamiento de piscinas, en edificios y 

construcciones. 

 Instalación de agua caliente sanitaria mediante paneles solares (energía solar térmica) destinado a los 

edificios públicos.   

 Sustitución de calderas de gasoil de 450 Kw por otras más eficiente de gas natural de 350 Kw. 
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De estas tres actuaciones, se ha ejecutado la primera, la elaboración de la Ordenanza municipal de 

aprovechamientos térmicos de edificios, quedando pendientes los dos restantes. 

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD MUNICIPAL (CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA) 

 
Unidad Cártama Comarca Provincia 

Consumo de energía eléctrica por sectores 

 Sector industrial Mw/hora/hab 0,89 0,27 0,42 

 Sector terciario Mw/hora/hab 0,43 0,52 2,06 

 Residencial Mw/hora/hab 2,31 1,51 3,39 

 Administraciones públicas Mw/hora/hab 0,28 0,35 0,89 

 Total Mw/hora/hab 4,03 2,78 6,96 

 Total sin sector industrial Mw/hora/hab 3,14 2,51 6,54 

Consumo unitario de energía eléctrica 

 Sector terciario Kw/hora/m
2
 98,85 126,92 177,01 

 Residencial Kw/hora/m
2
 79,40 23,55 50,02 

Fuente: Encuesta de Instalaciones y Equipamientos Locales (Ministerio de Fomento); Endesa Distribución Eléctrica 2016 
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CONCLUSIONES ANÁLISIS ENERGÉTICO 
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ANÁLISIS ECONÓMICO 
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Análisis de especial interés en relación a los retos urbanos identificados: ECONÓMICOS 

 

 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Una de las principales consecuencias que tiene la ya mencionada dualidad entre tradición y modernidad que posee 

el municipio de Cártama es que prácticamente todos los sectores de la economía juegan un papel relevante en el 

patrón local de especialización productiva. De este modo, a la importante producción agraria de cítricos se equipara 

a una potente industria alimentaria y a un sector terciario propio de una ciudad de gran tamaño. 

 TEJIDO PRODUCTIVO 

De acuerdo a los datos publicados por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, el municipio de Cártama 

contaba en el año 2015 con un total de 1.135 establecimientos con actividad económica, que representaban 

alrededor del 15% del total de establecimientos de la Comarca del Guadalhorce. 

La distribución de los establecimientos de Cártama y la Comarca por actividades pone de manifiesto las siguientes 

características: 

 Tanto en Cártama como en el conjunto de su comarca la principal actividad económica es el comercio y 

los talleres mecánicos (categorías de distinta naturaleza pero que la metodología estadística agrupa en 

una sola), que concentran el 32,1% y el 32,3%, respectivamente, de los establecimientos. 

 En segundo lugar, por nivel de importancia, hay un grupo de actividades formado por la construcción, la 

hostelería y los profesionales, que concentran en torno al 10% del total de establecimientos cada una.  

 El tercer grupo de actividades, con un peso relativo de en torno al 7%, es el formado por la industria 

manufacturera (cuya importancia es superior en la comarca del Guadalhorce que en Cártama) y el 

transporte (con mayor peso relativo que en Cártama con respecto a la Comarca). 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto de Estadística de Andalucía 2015 

El índice de Actividad Económica (participación del municipio en la recaudación provincial del Impuesto de 

Actividades Económicas) y la Cuota de Mercado (indicador sintético de actividad basado en varias variables 

económicas) del Anuario Económico de La Caixa ofrecen una perspectiva adicional de la posición de la economía 

cartameña en el contexto de la comarca del Guadalhorce y de la provincia de Málaga. Cártama, con el 15,8% del 

Índice de Actividad Económica y el 16,35% de la cuota de mercado, concentra aproximadamente el 16% de la 

actividad económica de la comarca, lo cual lo sitúa como la cuarta economía de dicho ámbito supramunicipal. 

 DINAMISMO ECONÓMICO POR SECTOR DE ACTIVIDAD 

 AGRICULTURA / AGROINDUSTRIA 

Cártama tiene una superficie cultivada total de 4.232 hectáreas
7
. Esta superficie representa el 33,04% de la 

superficie total del término municipal, proporción que es muy similar a la de la comarca del Guadalhorce y la 

provincia de Málaga, como se aprecia en la tabla adjunta.  

Más de las tres cuartas partes de la superficie cultivada de Cártama se dedica a cultivos leñosos, lo que resulta 

coherente con el hecho de que las principales producciones de toda la comarca sean los cítricos (limoneros y 

naranjos), el olivar y en menor medida, los frutales.  

En este contexto, los cultivos herbáceos tanto en Cártama como en el valle del Guadalhorce, tienen un papel poco 

más que testimonial, con producciones como la alcachofa, el melón y los forrajes. 

                                                                        

7 Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 2015. 
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Los criterios de sostenibilidad municipal en el ámbito agrícola no establecen valores de referencia para los 

indicadores, sino la necesidad de que las producciones agrícola y ganadera ecológicas tengan tendencias crecientes. 

En este sentido, Cártama, como puede apreciarse en la tabla siguiente, no cumple con este criterio por cuanto 

muestra una tendencia decreciente en el número de explotaciones agrícolas ecológicas entre 1999 y 2009 (-46,4%) 

y una tendencia neutra (no hay ninguna ni al principio ni al fin de dicho periodo), mientras que en la comarca del 

Guadalhorce (+117,3% y +100% de explotaciones de agricultura y ganadería ecológicas, respectivamente) y la 

provincia de Málaga (+80,2% y +121,1%) cumplen sobradamente con este criterio. 

En relación con lo anterior, independientemente de que se hayan podido producir en Cártama procesos 

de concentración de explotaciones de las que haya resultado un número menor de ellas pero de mayor 

superficie explotada, resulta evidente que la tendencia de Cártama es muy divergente de la del resto de 

ámbitos de estudio y es un espacio de mejora para la sostenibilidad municipal. 

 INDUSTRIA 

La dinámica industrial de Cártama está claramente condicionada por la presencia de una gran industria cárnica 

dentro de la trama urbana de Cártama-Estación: FACCSA-PROLONGO. 

Esta empresa, dedicada a la elaboración de productos embutidos y transformados del cerdo, posee importantes 

contratos de suministro con grandes cadenas de distribución a escala nacional y que emplea a más 600 

trabajadores/as de forma directa, y posee una planta de más de 45.000 metros cuadrados de superficie.  

La dimensión y volumen de actividad de este gran centro productivo es una de las señas de identidad del municipio 

y tiene un enorme potencial como elemento de cohesión social.  

El impacto de esta industria es muy alto en el municipio. Tal y como hemos tenido ocasión de analizar en otras 

partes del estudio, su localización, en pleno centro de Cártama-Estación, genera importantes distorsiones 

ambientales: problemas de movilidad (por el tráfico pesado de sus operaciones de carga y descarga); de olores; de 

ruidos y de producción de residuos peligrosos. 
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Ubicación de FACCSA-PROLONGO en Cártama 

 

Imagen de FACCSA-PROLONGO en Cártama 

Desde el punto de vista económico, sin embargo, su presencia en el municipio es muy beneficiosa, generando en la 

comarca más de mil quinientos empleos entre contrataciones directas e indirectas. 

Su deslocalización a una nueva área de oportunidad industrial, a las afueras de este mismo núcleo, mitigará su 

impacto ambiental y permitirá ampliar su producción, con el consiguiente impacto en la economía de la comarca.  

Además de FACCSA-PROLONGO, hay otras dos industrias de cierta importancia: 

 Mora-Salazar: principal industria fabricante de concertinas, que tiene un contrato de suministro con la 

OTAN. 

 Almendrera del Sur: una de las cooperativas más grandes de Andalucía. 

 

Sin embargo, pese a la decisiva contribución de estas empresas, el sector industrial local no ha conseguido evitar el 

reciente periodo de contracción.  
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En Cártama había en el año 2015 un total de 26 industrias que generan el 18% de la actividad industrial de la 

Comarca del Guadalhorce y el 0,49% de la provincial. Este número de industrias supone que el municipio de 

Cártama está por debajo de la media comarcal y provincial tanto en número medio de industrias por municipio (34 

en la comarca y 41 en la provincia) como en actividades industriales por 1.000 habitantes (1,07 actividades por 1,96 

de la comarca o 1,86 de la provincia). 

La coyuntura económica, además, parece haber afectado más al sector industrial de Cártama que a su 

entorno. En el periodo 2007-2015 el número de actividades industriales del municipio se redujo en un 

20,7% contracción mayor que la de la comarca o la provincia.  

Esta evolución parece haber resultado decisiva para que el volumen de inversiones per cápita en el 

periodo 2000-2015 haya sido sensiblemente inferior en Cártama (688,62 €), que en los otros ámbitos de 

estudio (744,45 € y 824,84 €, respectivamente).  

En definitiva, parece que la actividad industrial del municipio de Cártama tiene un cierto retardo con 

respecto a su entorno inmediato que provoca que los indicadores de actividad industrial registren 

valores por debajo de la media. 

 

Otro aspecto relevante es la proximidad de la ciudad respecto al Parque Tecnológico de Andalucía, localizado en 

Campanillas (a escasos 5 kms.), verdadero referente del I+D+i de la Comunidad Autónoma, pero cuyo potencial no 

ha sabido aún rentabilizar el municipio. 

  

“El desarrollo de suelo industrial debe ser una fuente de generación de empleo y riqueza 
para este municipio.” 
 

María Victoria Cañamero, Concejala de Empleo 
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 SERVICIOS 

La alta especialización del sector terciario de Cártama en actividades de carácter personal y asistencial (comercio, 

talleres, hostelería, profesionales,…) provoca que el ámbito de influencia de este sector sea casi exclusivamente 

local, estando su dimensión y evolución estrechamente vinculada su dinámica demográfica. 

 

En relación con el subsector de la distribución comercial, los datos de la tabla anterior permiten extraer las 

siguientes conclusiones: 

 Cártama se encuentra ligeramente por detrás de la comarca del Guadalhorce y la provincia de Málaga en 

lo relativo a la actividad comercial mayorista. Tanto en número de actividades (1,32 por 1.000 habitantes 

en este municipio frente a 2,06 y 2,86 en los otros ámbitos de estudio) como en volumen de actividad 

(Cártama general el 14,79% del comercio mayorista comarcal, lo que la sitúa como el cuarto municipio). 

 Además, la actividad comercial mayorista en Cártama parece haber sido más sensible a la coyuntura 

económica reciente, al haber experimentado en el periodo 2007-2015 una contracción más intensa del 

número de actividades (-21,4%) que la comarca (-19%) y la provincia (-14,7%). 

 El comercio minorista se encuentra en una situación similar al del mayorista. Cártama cuenta con 189 

actividades en 2015, lo que supone 7,80 actividades por 1.000 habitantes, ratio inferior al de la comarca 

(9,84) y la provincia (15,01). La evolución del número de actividades entre 2007 y 2015, en todo caso, no 

ha sido tan negativa como en el caso del comercio mayorista, al haberse reducido en dicho periodo un 

31,3%, menos que la comarca (32,8%) y la provincia (33,5%). 
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 El municipio genera el 16,1% de la actividad comercial minorista total de la comarca, lo que supone 

ocupar el cuarto puesto de este ámbito supramunicipal (por detrás de Alhaurín de la Torre, Alhaurín El 

Grande y Coín). Dicho volumen de actividad no se corresponde con el hecho de que Cártama sea, por 

número de habitantes, el segundo municipio de la comarca del Guadalhorce y que además su población 

sea comparativamente más joven (lo que la hace más dinámica en términos de consumo). Se constata así 

la presencia de algún factor de desfase en la actividad comercial minorista que es necesario identificar y 

corregir para adecuar este subsector a parámetros acordes con la dimensión del mercado. 

Por otra parte, no se puede analizar el sector terciario de Cártama sin hacer mención a uno de los principales 

factores de desarrollo potencial endógeno como es su riqueza arqueológica.  

Cártama cuenta con una serie de excavaciones arqueológicas que revelan el origen milenario de este asentamiento 

poblacional. Sin embargo, dichos restos, de acuerdo con datos proporcionados por el Ayuntamiento de Cártama 

reciben anualmente 4.800 visitantes, una cifra muy exigua si se tiene en cuenta el gran valor histórico de los 

mismos. Esta circunstancia hace que le dediquemos un capítulo aparte en “Otros ámbitos de análisis”. 

 

 

La escasa explotación del potencial turístico de Cártama tiene como consecuencia directa una baja actividad 

hostelera. Como puede comprobarse en las estadísticas de establecimientos de hostelería, el número absoluto de 

establecimientos de este tipo en Cártama se ha incrementado de 104 a 116 desde el año 2012, pero en cifras 

relativas (4,77 por 1.000 habitantes) está muy alejada de la media provincial (8,16 por 1.000 habitantes, en la que 

se incluyen los grandes polos turísticos del litoral pero también los municipios de interior de gran tradición agraria), 

habiéndose mantenido constante esta diferencia a lo largo de los años.  

Cártama por lo tanto tiene un amplio margen de crecimiento en el subsector de la hostelería toda vez que el 

potencial turístico que poseen sus restos arqueológicos sea debidamente explotado. 

Otros indicadores que contribuyen a caracterizar el sector terciario de Cártama son los siguientes: 
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OTROS INDICADORES SECTOR SERVICIOS. 2015 

 Unidad Cártama Comarca Provincia 

Oficinas bancarias  

Nº x 1.000 hab. 0,45 0,48 0,67 

% total comarcal 16,42% 100,0% - 

% total provincial 1,0% 6,0% 100,0% 

Líneas telefónicas 

Nº x 1.000 hab. 263 286 370 

% total comarcal 16,0% 100,0% - 

% total provincial 1,0% 6,5% 100,0% 

%Variación 2007-2015 +27,8% +4,6% -12,1% 

Vehículos de motor 

Nº x 1.000 hab. 626 694 707 

% total comarcal 15,79% 100,0% - 

% total provincial 1,30% 8,23% 100,0% 

%Variación 2007-2015 +20,3% +12,4% +14,2% 

Fuente: Anuario Económico de La Caixa 

 

Por su posición estratégica, infraestructuras, calendario festivo- cultural y sobre todo, por 
su rico patrimonio histórico cultural, Cártama posee un gran potencial turístico que 
debemos aprovechar para que el turismo sea uno de los principales motores económicos 
del municipio.” 

Juan Rodríguez, Concejal de Turismo 
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 MERCADO DE TRABAJO 

En lo referente al mercado de trabajo, en la tabla siguiente se muestran las tasas de actividad y de afiliación a la 

Seguridad Social en Régimen General.  

En lo referente a la tasa de actividad, en ausencia de valores específicos desagregados a nivel local se toma como la 

proporción entre “población potencialmente activa”, es decir, aquella en situación de trabajar según su edad (entre 

16 y 65 años) y la población total. En coherencia con los datos de tasa de envejecimiento y de dependencia que se 

tratan en el “Análisis Demográfico” de este documento, se constata que Cártama tiene una proporción de población 

potencialmente activa mayor (68,41%) que la comarca (67,65%) y la provincia (67,59%). 

Por su parte, los datos de trabajadores afiliados a la Seguridad Social en el Régimen General evidencian que en 

Cártama la tasa de afiliación es inferior al resto de ámbitos de estudio. De hecho, la tasa de afiliación en Cártama es 

superada por todos municipios de la Comarca del Guadalhorce excepto por Almogía. Observando los datos 

absolutos, se puede comprobar que el menor valor de Cártama viene dado, no por un menor número de afiliados, 

sino por un mayor número de activos. 

Por lo que respecta al paro registrado, la tasa de paro, calculada con respecto a la población en edad de trabajar, se 

incrementó hasta alcanzar su máximo histórico en el año 2013, en el que el 20,6% de ese sector de la población 

estaba desempleada. A partir de ese momento, el número total de personas desempleadas, así como la tasa de 

paro han ido disminuyendo, hasta alcanzar el 12,6% en el último mes del que existen registros, en 2017. 

 

Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (septiembre de 2017) 

En relación a su clasificación por sexo, cabe reseñar que existe una importante brecha, de más de 18 puntos 

porcentuales a favor del paro masculino frente al femenino. Esta diferencia, siendo importante, lo es aún más si la 

comparamos con la estadística provincial (en torno a 10 puntos). 

 TASAS DE ACTIVIDAD Y DE AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. 2017 

 Cártama Comarca Provincia 

Tasa de actividad 68,41% 67,65% 67,59% 

Tasa de afiliación a la Seguridad Social 24,14% 27,84% 32,71% 

Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social; Padrón Municipal 
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (septiembre de 2017) 

Si analizamos el paro por edades, la distribución es similar a nivel comarcal y provincial, concentrándose la mayor 

parte del paro registrado en la población entre 45 y 64 años. En el caso de Cártama, sin embargo, se observa una 

mayor concentración en el paro registrado en la población entre 30 y 44 años, aunque es muy similar al paro 

registrado en la población entre 45 y 64 años. 

 

Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (septiembre de 2017) 

Por sectores, destaca el sector servicios, como aquel que genera una mayor demanda de trabajo (52,36 %), seguido 

muy de lejos de la Construcción (22,81 %). 
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (septiembre de 2017) 

Y, por nivel formativo, se concentra fundamentalmente en las personas que han alcanzado el nivel de “Estudios 

secundarios”. 

 

Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (septiembre de 2017) 

Por último, y por lo que se refieren a las contrataciones realizadas, cabe reseñar que se repite igualmente el 

comportamiento entre los hombres y las mujeres. Analizando las contrataciones formalizadas en septiembre de 

2017 observamos que, del total de 486, un 58,44% se hicieron a hombres y un 41,56% a mujeres. No obstante, tal y 

como se puede observar en el gráfico adjunto, las mujeres presentan un mayor porcentaje de contratación 

indefinida que los hombres. 
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Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (septiembre de 2017) 

 

 

 
CONCLUSIONES ANÁLISIS ECONÓMICO 

La Estrategia contempla actuaciones destinadas a reducir la brecha laboral entre hombres 
y mujeres, contribuyendo así al principio de Igualdad. 
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ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 
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Análisis de especial interés en relación al reto urbano identificado DEMOGRÁFICO 

 

 CARACTERIZACIÓN GENERAL 

En los últimos dieciséis años la población de Cártama ha aumentado mucho más que la del resto de ámbitos de 

estudio. En concreto, desde el año 2000, en el que tenía 13.188 habitantes, el municipio ha aumentado su 

población en un 88%, hasta los 24.824 de 2016. En este periodo, la población de la comarca del Guadalhorce se ha 

incrementado en un 44%, la provincia de Málaga en un 27% y Málaga capital en un 7%. 

Los mayores incrementos de población provocada por la inmigración coinciden además con la entrada en servicio 

de diversos tramos de la A-357 y de varios espacios empresariales situados al pie de este eje viario. Esto viene a 

confirmar que Cártama está plenamente insertada en la dinámica socioeconómica del área metropolitana de 

Málaga y que el municipio reúne los suficientes atractivos como para atraer a un significativo volumen de población, 

lo que consolida la imagen de la ciudad como zona residencial de este gran espacio urbano. 

Cártama ha aumentado considerablemente su importancia como núcleo poblacional en su entorno inmediato, 

habiendo pasado de ser el quinto municipio de la comarca del Guadalhorce por número de habitantes en 2000, a 

ser el segundo en 2016 (por detrás de Alhaurín de la Torre). 

 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

Este importante aumento natural de la población ha venido originado en su mayor parte por el saldo migratorio 

positivo que presenta el municipio en el periodo 2000-2015, que ha crecido a una media anual de 545 habitantes, 
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teniendo en cuenta que en el año 2014 se dio un saldo migratorio negativo. El crecimiento vegetativo, por su parte, 

ha crecido a una media de 167 habitantes anuales.  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

De este modo, el citado crecimiento de la población total en Cártama, le ha llevado a aumentar considerablemente 

el peso demográfico en sus ámbitos de influencia, pasando de representar el 13,7% del total de la población de la 

comarca del Guadalhorce en el año 2000 a albergar el 17,5% en 2013. Igualmente, Cártama cuenta hoy en día con el 

1,5% de la población de la provincia de Málaga cuando en 2000 tenía el 1,0%. 

 DINÁMICAS DEMOGRÁFICAS DE CADA UNO DE LOS NÚCLEOS 

Este importante crecimiento poblacional, sin embargo, no ha sido uniforme en los dos núcleos principales del 

municipio: Cártama núcleo y Cártama-Estación. 

Uno de los problemas que inicialmente se detectó en el Capítulo 2 de esta Memoria, hacía referencia a este 

aspecto, señalando que Cártama Estación había experimentado un fuerte crecimiento poblacional y, sin embargo, 

Cártama pueblo un cierto retroceso. 

Esto, tal y como podemos observar en el siguiente gráfico, no es exactamente así. Es verdad que Cártama Estación 

ha visto incrementada su población en un 25,13 % en los últimos tres años, pero también Cartama pueblo, ha 

crecido, aunque menos (un 9,69 % en este mismo periodo). 

Sí es cierto que la dinámica demográfica del Centro Histórico de Cártama ha experimentado un retroceso (tal y 

como podemos ver en las siguientes tablas: Distrito 1 - Secciones 1 y 3), pérdida que se ha visto compensada con el 

crecimiento experimentado en las Secciones 4 y 5 de este mismo Distrito. 
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Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

Para conocer en detalle la realidad demográfica de Cártama es necesario formular un análisis de la distribución y 

características de su población dentro del término municipal analizando indicadores desagregados por distritos y 

secciones censales. En este sentido, el municipio consta de dos distritos censales que se organizan del siguiente 

modo: 

 El Distrito 1 está situado en el margen sur del río Guadalhorce y comprende el núcleo de Cártama 

(secciones 1, 2, 3 y 4) junto con otros núcleos de población dispersos de menor entidad (secciones 5 y 6) y 

un diseminado. 

INDICADORES DEMOGRÁFICOS EN DISTRITOS Y SECCIONES CENSALES DE CÁRTAMA 2016 

 Población 
Edad 

media 
Tasa 

juventud 
Tasa 

envejecimiento 
Tasa 

reemplazo 
Tasa 

dependencia 
Extranjeros 

Distrito 1 9.301 36,9 0,19 0,13 1,52 0,46 6,7% 

C
ár

ta
m

a 

Sec. 1 1.861 38,9 0,16 0,15 1,10 0,44 2,1% 

Sec. 2 1.454 41,8 0,13 0,21 0,65 0,51 5,4% 

Sec. 3 1.399 30,3 0,26 0,05 5,41 0,43 3,6% 

Sec. 4 1.473 28,9 0,29 0,03 11,28 0,46 2,3% 

R
e

st
o

 

Sec. 5 1.274 34,7 0,21 0,09 2,35 0,43 9,6% 

Sec. 6 1.896 43,7 0,13 0,20 0,62 0,49 16,9% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Padrón Municipal. 
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Distrito 1 de Cártama 

 El Distrito 2 se ubica en el margen Norte del río Guadalhorce y comprende el núcleo de Cártama-Estación 

(secciones 3, 4, 5, 6, 7 y 9) y otros núcleos dispersos de menor entidad (secciones 1 y 8) y un diseminado. 

INDICADORES DEMOGRÁFICOS EN DISTRITOS Y SECCIONES CENSALES DE CÁRTAMA 2016 

 Población 
Edad 

media 
Tasa 

juventud 
Tasa 

envejecimiento 
Tasa 

reemplazo 
Tasa 

dependencia 
Extranjeros 

Distrito 2 13.954 35,1 0,21 0,10 2,03 0,44 4,1% 

C
ár

ta
m

a-
Es

ta
ci

ó
n

 

Sec. 3 1.255 39,8 0,19 0,13 1,47 0,48 1,2% 

Sec. 4 2.365 37,0 0,22 0,08 2,75 0,43 2,3% 

Sec. 5 2.123 33,6 0,19 0,09 2,03 0,39 5,6% 

Sec. 6 1.105 35,5 0,17 0,13 1,30 0,44 4,1% 

Sec. 7 1.162 37,6 0,15 0,15 1,01 0,44 3,4% 

Sec. 9 1.642 29,1 0,27 0,04 6,34 0,45 3,3% 

R
e

st
o

 

Sec. 1 2.645 29,3 0,16 0,16 1,02 0,47 11,5% 

Sec. 8 1.657 39,7 0,28 0,03 9,96 0,45 1,6% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Padrón Municipal. 
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Distrito 1 de Cártama 

De los datos contenidos en las tablas anteriores se desprenden las siguientes conclusiones: 

 Cártama, en todos sus núcleos, experimenta un fuerte crecimiento poblacional, aunque es cierto que el 

Centro Histórico de Cártama pueblo registra una cierta pérdida poblacional al estar poblado de personas 

con una mayor edad media. 

 Por lo que respecta al volumen de población, el distrito 2 está bastante más poblado que el distrito 1, 

diferencia que también se traslada a los dos núcleos de población de referencia (Cártama y Cártama-

Estación). 

 La juventud de la población de Cártama, estimada a partir de su media de edad, es uno de los rasgos 

distintivos y fortalezas del municipio. En este sentido, resulta destacable la diferencia de edad media 

existente entre el distrito 1 y el distrito 2. Sin embargo, esta diferencia se atenúa si se analizan los dos 

grandes núcleos, ya que las medias de edad de Cártama y Cártama-Estación son de 35,0 y 35,4 años, 

respectivamente. En todo caso, hay diferencias muy acusadas entre la sección censal con mayor media de 

edad (sección 2 de Cártama, con 41,8 años) y el de menor (sección 9 de Cártama-Estación, con 29,1 años), 

lo que viene a reflejar el progresivo envejecimiento del Centro Histórico de Cártama, respecto al resto del 

municipio. 

 Las tasas de juventud y envejecimiento por secciones censales confirman la anterior conclusión.  
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 La existencia de registros particularmente altos en algunas secciones censales sugiere la posibilidad de 

que se esté produciendo cierta segregación de la población mayor, lo cual puede comprometer la 

sostenibilidad municipal en el ámbito demográfico. 

 La tasa de reemplazo es considerablemente mayor en el distrito 2, lo que pone de manifiesto un mayor 

peso relativo de la población joven con respecto a la población anciana en el distrito de Cártama-Estación. 

Sin embargo, si se atiende exclusivamente a los núcleos de población, la relación se invierte al tener el 

núcleo de Cártama una tasa de reemplazo mayor (4,61) que Cártama-Estación (2,48). Esta circunstancia 

viene provocada por la existencia de un valor particularmente alto de esta tasa en la sección 4 del distrito 

1 (Cártama), en la que, como consecuencia de una población inusualmente pequeña de personas 

mayores, se registra una tasa de reemplazo del 11,28. 

 Las tasas de dependencia de ambos distritos y de los dos grandes núcleos de población son muy similares.  

 El análisis por secciones censales de la población extranjera permite identificar potenciales focos de 

segregación de la población, que puedan comprometer la sostenibilidad municipal. En el municipio de 

Cártama se constata que todas las secciones censales situadas fuera de los dos principales núcleos de 

población presentan concentraciones de población extranjera mucho más elevados que los de Cártama y 

Cártama-Estación. 

 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO Y EDADES. INDICADORES 
DEMOGRÁFICOS 

La pirámide poblacional de Cártama, como municipio, presenta el siguiente perfil en diciembre de 2016: 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Padrón Municipal 
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La base de la pirámide poblacional de Cártama no muestra síntomas de haber comenzado un proceso de transición 

demográfica hacia un estrechamiento pues la base de la pirámide, formada por la población de menos de 15 años, 

es superior (21,5%) a su cima, formada por aquellas personas de 60 y más años (14,5%). 

La estructura refleja la mayor esperanza de vida general de las mujeres, apreciándose que hay más mujeres que 

hombres en el municipio, especialmente a partir del tramo de edad 50-54. Por otro lado, también se constata la 

salida a otras localidades de jóvenes en edad de estudios posobligatorios (15-24 años), siendo la ciudad de Málaga 

un importante núcleo universitario. 

En la siguiente tabla se recogen las principales tasas demográficas de Cártama. Cabe comentar que todas las tasas 

demográficas del Área son favorables, comparadas con las de la comarca y la provincia. Así, la edad media de los 

habitantes de Cártama es considerablemente menor que la de la comarca y la provincia, lo que resulta en una 

mayor tasa de juventud y una menor de envejecimiento. Paralelamente, la tasa de reemplazo es muy superior a la 

unidad, lo que garantiza la reposición de población y, por otro lado, la tasa de dependencia también arroja valores 

más optimistas que en los otros ámbitos. Finalmente, destacar la mayor tasa de natalidad y menor de mortalidad, 

que hace que el crecimiento vegetativo de la población sea positivo, hecho que es sostenido en el tiempo (2005-

2015) como se ha visto previamente en este mismo análisis (MNP, Movimiento Natural de la Población). 

INDICADORES DEMOGRÁFICOS 

 
Unidad Cártama Comarca Provincia 

Edad media Años 35,8 39,5 40,1 

Tasa de juventud % 20,5 18,7 16,3 

Tasa de envejecimiento % 11,0 13,7 16,1 

Tasa de reemplazo Coeficiente 1,86 1,36 1,01 

Tasa de dependencia Coeficiente 46,2 47,8 47,9 

Tasa de natalidad Nacimientos x 1.000 hab. 14,0 10,8 9,6 

Tasa de mortalidad Fallecimientos x 1.000 hab. 5,4 6,6 7,2 

Fuente: Padrón Municipal (diciembre de 2016) 

Por tanto, en términos generales la población de Cártama es más joven y dinámica que la de su entorno inmediato; 

sin duda, una potencialidad a tener en cuenta como ventaja para el desarrollo de la Estrategia que se pretende 

llevar a cabo. 

No obstante, hay que recordar los resultados expuestos de forma pormenorizada anteriormente para los dos 

distritos que componen el término municipal. Como ya se ha comentado, los datos ponen de manifiesto diferencias 

importantes entre Cártama-Estación, Distrito 2, y Cártama (pueblo), Distrito 1, siendo la población de esta última 

para la que se obtienen peores tasas. Este hecho obliga a plantear una Estrategia que tenga en cuenta esta realidad 

y revierta esta evolución negativa, logrando un reparto más homogéneo y sostenible. 

Ello puede constatarse visualmente si observamos el comportamiento que ofrecen las pirámides poblacionales de 

ambos distritos: 
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 POBLACIÓN EXTRANJERA 

En lo referente a la población extranjera en Cártama, en el periodo de análisis ha experimentado un intenso 

crecimiento tanto en términos absolutos como relativos, pasando de 69 extranjeros en el año 2000, que 

representaban el 0,7% de la población total, a 2.043 extranjeros en el año 2012, un 9,6% de la población. Esta 

proporción de población extranjera es similar a la del conjunto de los municipios de la comarca del Guadalhorce 

(8,9% de extranjeros en 2014) pero muy inferior a la de la provincia, en la que el 18% de la población total es 

extranjera. 

La proporción de extranjeros en Cártama tuvo un aumento muy fuerte entre 2002 y 2008, año a partir del cual se ha 

estabilizado en torno al 9% de la población total. A partir de 2013 se empezó a dar un descenso en el nivel de 

extranjeros, alcanzando en 2016 un 5,4%. 

 

Elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 
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Y en el siguiente gráfico están referidas las importancias relativas de las nacionalidades presentes en Cártama. La 

principal nacionalidad en el municipio es la británica, que, con 417 residentes, es la comunidad extranjera más 

numerosa, representando el 31,1% de la población extranjera. Se constata por tanto que en Cártama hay, al igual 

que ocurre en tantos otros municipios malagueños, una importante colonia de ciudadanos británicos. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

En términos globales, la presencia de nacionalidades de los países más desarrollados de la Unión Europea (Reino 

Unido, Alemania, Francia e Italia), que representa el 41,6% del total de extranjeros de Cártama, es ligeramente más 

numerosa que la de ciudadanos de países en vías de desarrollo (Rumanía, Polonia y Marruecos) cuya proporción es 

del 34,29%. 
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17,0% 
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Reino Unido Rumanía Marruecos Polonia Resto 

74,4% 
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Europeos No europeos 

El desarrollo de la Estrategia garantiza la igualdad de trato entre los individuos cualquiera 
que sea su nacionalidad, sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual. 
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CONCLUSIONES ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 
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ANÁLISIS SOCIAL 
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Análisis de especial interés en relación a los retos urbanos identificados SOCIALES 

 

 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD URBANA 

El Observatorio de la Vulnerabilidad Urbana, dependiente del Ministerio de Fomento, establece una metodología de 

trabajo especialmente indicada para identificar y caracterizar aquellos entornos urbanos que se consideran más 

expuestos a un mayor riesgo desde el punto de vista socio-demográfico, económico o residencial. 

Dentro de este Observatorio, el Atlas de Vulnerabilidad Urbana nos ofrece información basada en datos censales 

(actualmente del 2011), que, aunque puede estar desactualizada por el tiempo transcurrido (seis años) desde su 

obtención, puede resultar de interés en un doble sentido: 

 Análisis externo: nos permitiría comparar la situación de vulnerabilidad de Cártama, como entorno 

urbano, en relación a las medias que ofrecen estos mismos indicadores en otros entornos geográficos. 

 Análisis interno: nos permite identificar cuáles son aquellos distritos y secciones censales de Cártama que 

pudieran plantear problemas específicos de vulnerabilidad demográfica, social, económica o residencial. 

En ambos análisis se recurre a un código de color de los datos resultantes para cada uno de los indicadores, de 

forma que se pueda identificar gráficamente aquellos indicadores que mejor (más claro) y peor (más oscuro) dato 

ofrecen en la comparativa realizada. La comparativa de estos indicadores sería la siguiente: 
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INDICADORES DE VULNERABILIDAD URBANA 

 
Cártama Provincia  España 

Vulnerabilidad Sociodemográfica 

1 Población de 75 años y más 4,26% 5,51% 7,40% 

2 Hogares unipersonales de mayores de 64 años 4,87% 8,36% 9,60% 

3 Hogares con un adulto y un menor o más 1,69% 27,97% 1,99% 

4 Población extranjera 2,04% 6,40% 3,80% 

5 Población extranjera infantil 1,35% 4,14% 3,60% 

Vulnerabilidad Socioeconómica 

6 Población en paro (IBVU) 23,64% 20,75% 14,20% 

7 Población juvenil en paro 28,80% 26,87% 19,98% 

7b Población juvenil en paro (2) 19,30% 16,48% 12,31% 

8 Ocupados eventuales 58,32% 38,13% 27,51% 

9 Ocupados no cualificados 23,28% 15,56% 12,20% 

10 Población sin estudios (IBVU) 26,93% 18,58% 15,30% 

Vulnerabilidad Residencial 

11 Viviendas con menos de 30 m
2
 0,40% 0,68% 0,40% 

12 Superficie media por habitante (m
2
) - - 31,00 

13 Población en viviendas sin servicio o aseo (IBVU) 1,16% 0,96% 1,00% 

14 Viviendas en edificios en mal estado de conservación 0,89% 2,15% 2,10% 

15 Viviendas en edificios anteriores a 1951 7,87% 10,42% 17,70% 

Vulnerabilidad Subjetiva 

16 Población con problemas de ruidos exteriores 24,73% 38,26% 31,18% 

17 Población con problemas de contaminación en su entorno 49,54% 20,33% 19,89% 

18 Población con problemas de malas comunicaciones 31,66% 15,53% 14,72% 

19 Población con problema de escasez de zonas verdes 81,87% 52,50% 37,40% 

20 Población con problemas de delincuencia en su entorno 12,29% 30,06% 22,74% 

Indicadores Básicos de Vulnerabilidad (IBVU) 

 Población en paro 23,64% 20,75% 14,20% 

 Población sin estudios 26,93% 18,58% 15,30% 

 Población en viviendas sin servicio o aseo 1,16% 0,96% 1,00% 

Fuente: Observatorio de Vulnerabilidad Urbana. Censo de Población y Viviendas. 
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 ANÁLISIS EXTERNO 

El Análisis externo de Vulnerabilidad relaciona los indicadores de Cártama con los obtenidos como media provincial 

de Málaga y como media del Estado Español. 

La comparativa de estos indicadores sería la siguiente: 

 Cártama ofrece unos óptimos indicadores de vulnerabilidad urbana (por encima de las medias de la 

provincia y del Estado) en cuanto a la vulnerabilidad sociodemográfica (población anciana, hogares 

unipersonales y población extranjera). 

 Sin embargo, lo registros de Cártama son comparativamente peores a los de la provincia y la media 

nacional en vulnerabilidad socioeconómica (desempleo, ocupación y formación) y vulnerabilidad subjetiva 

(ruido, contaminación, malas comunicaciones, zonas verdes y delincuencia). 

 Por último, En lo relativo a la vulnerabilidad residencial (infraviviendas, etc.), los registros resultan muy 

heterogéneos y es posible afirmar que ninguno de los ámbitos de análisis esté peor que el otro. 

 

 ANÁLISIS INTERNO 

Este mismo análisis de vulnerabilidad se ha realizado entre las distintas secciones (barrios), llegándose a las 

siguientes conclusiones: 

 Por lo que respecta a la vulnerabilidad sociodemográfica, el distrito 1 (que corresponde a Cártama 

núcleo) registra los valores más acusados en las variables relacionadas con la población anciana. El distrito 

2 (Cártama Estación) registra el mayor volumen de población vulnerable en relación a hogares 

monopersonales. Por último, en ambos núcleos de población se encuentra distribuida de forma más o 

menos uniforme la población extranjera vulnerable. 

 En relación a la vulnerabilidad socioeconómica, la población vulnerable por estar en desempleo parece 

estar uniformemente distribuida entre ambos distritos en incluso entre los dos núcleos principales; la 

población vulnerable en razón de la precariedad de su ocupación parece concentrarse en las secciones 

censales del distrito 2 que incluyen la población de las entidades menores (incluyendo El Sexmo); la 

población vulnerable en razón de su nivel formativo parece igualmente concentrarse en las secciones 

censales del distrito 2 que incluyen la población de las entidades menores (incluyendo El Sexmo). 

 Los registros disponibles ponen de manifiesto una mayor vulnerabilidad residencial vinculada al tamaño 

de la vivienda en secciones censales de Cártama Estación. Por el contrario, el mayor volumen de población 

vulnerable por residir en viviendas en mal estado se encuentra en Cártama centro. 

 En lo relativo a la vulnerabilidad subjetiva, la mayor proporción de población que manifiesta problemas 

de contaminación acústica y atmosférica se encuentra en el interior de Cártama-Estación. Por el contrario, 

la mayor parte de la población vulnerable por escasez de zonas verdes o la delincuencia se localiza en las 

secciones censales de Cártama núcleo. 

Con el objetivo de evitar que determinadas zonas del área urbana se vean afectadas por la 
marcha de jóvenes en busca de mejores condiciones, la Estrategia propondrá nuevas 
oportunidades de desarrollo a la población. 
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En definitiva, la población entendida como vulnerable según la clasificación anterior se encuentra distribuida por 

todo el término municipal, no presentándose focos de vulnerabilidad especialmente problemáticos. 

 

 ESTRUCTURA DE LOS HOGARES 

En cuanto a la estructura de los hogares en el municipio, cabe destacar que el patrón predominante en este ámbito 

es el de un hogar “tradicional” (en el sentido que su dimensión y configuración media está más próxima a las 

habituales en ciudades del interior de Andalucía que a las de los núcleos urbanos de gran tamaño). 

INDICADORES DE LOS HOGARES 

 Unidades Cártama Málaga Comarca Provincia 

Tamaño medio del hogar miembros 2,8 2,6 2,8 2,5 

Hogares con todos sus miembros españoles % 90,1 80,9 85,6 83,4 

Hogares con una única generación % 43,3 47,5 42,1 53,0 

Hogares monoparentales % 13,5 17,0 14,8 15,3 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Censo 2011 

 NIVELES DE RENTA 

Cártama tenía en el año 2016 una renta per cápita de 17.660 euros anuales
8
, cifra sensiblemente superior a la 

media comarcal (16.621,62 euros), pero muy inferior a la media provincial. De hecho, Cártama es segundo 

municipio con mayor rente per cápita, solo superado por Alhaurín de la Torre con una renta per cápita de 23.541, 

de la comarca del Guadalhorce. 

 NIVELES DE ESTUDIOS 

En lo referente al nivel de estudios de la población, el gráfico siguiente, en el que se ha representado el porcentaje 

de personas con un nivel determinado de estudios con respecto a la población total, pone de manifiesto que el 

municipio de Cártama sigue el patrón habitual en ciudades medias de interior de Andalucía. 

Dicho patrón se caracteriza por lo siguiente: 

                                                                        

8 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 

“Las políticas sociales son el pilar fundamental sobre el que se asienta la igualdad de 
oportunidades de nuestra sociedad.” 
 

Isabel Sánchez, Concejala de Servicios Sociales 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Padrón Municipal 

 Un significativo volumen de población, el 42,2% del total, no tiene estudios o no ha finalizado la 

enseñanza primaria. Hay una mayor proporción de hombres que de mujeres sin estudios. Siendo esta 

proporción habitual, como se ha indicado, en ciudades de interior de tradición agrícola, representa un 

importante volumen de población sobre el que resulta imprescindible actuar en cualquier iniciativa de 

desarrollo socioeconómico. 

 El nivel formativo de algo más de la cuarta parte de la población (el 26,5%) es el de graduado escolar. En 

este nivel formativo es sensiblemente superior la proporción de hombres que de mujeres. Este colectivo y 

el que no tiene estudios es la población de riesgo del desempleo de larga duración y es en el que también 

debe ser objetivo prioritario de las actuaciones de promoción urbana. 

 El 20% de la población ostenta estudios de formación profesional y estudios secundarios (bachiller 

superior), siendo la distribución entre hombres y mujeres bastante uniforme. 

 El 10% de la población ostenta estudios universitarios medios o superiores, proporción que es 

ligeramente superior a la habitual en este tipo de municipios (con una mayoría de mujeres de este nivel 

formativo). La explicación a este hecho se encuentra en la proporción de habitantes que han elegido 

Cártama como lugar de residencia desarrollando su trabajo en la cercana área metropolitana de Málaga. 
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Hombres Mujeres 

Todas las actuaciones de la EDUSI han sido diseñadas teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos en la Estrategia Española de Discapacidad con el fin de facilitar los accesos a 
las personas con necesidades especiales. 
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El municipio de Cártama se encuentra en las primeras estribaciones de las Sierras de Espartales y Llanas enmarcado 

en el comienzo del Valle del rio Guadalhorce. Así, pertenece a la Comarca del Valle del Guadalhorce, una región de 

ocho municipios con una alta especialización productiva en actividades agrícolas (la comarca es conocida como la 

huerta de Málaga) y que tienen dinámicas diferencias en función de su posición relativa respecto de Málaga y su 

conurbación metropolitana. 

 

Vista de Cártama 

En ese sentido, Cártama limita hacia el este con la capital, de la que dista tan sólo 17 kilómetros, De esta manera, 

forma parte de la Aglomeración Urbana de Málaga, un espacio metropolitano conformado por trece municipios con 

una población permanente de 830.000 personas, con la cual comparte infraestructuras viarias y de transporte (a 

través del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área Urbana de Málaga) y gran parte de su dinámica 

socioeconómica. 

 

Ubicación de Cártama y entorno metropolitano de Málaga 
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Esta vinculación genera una elevada interdependencia del municipio con las dinámicas propias de la ciudad de 

Málaga, ya que esta se convierte en proveedora principal de flujos demográficos residenciales y puestos de trabajo 

para la población de Cártama, frente a la escasa capacidad del municipio para autosostener esa variable.  

Los nudos de comunicación que cruzan la población la convierten en “apetecible” para la deslocalización residencial 

hacia suelos menos caros respecto de Málaga, pero, a su vez, se erigen en barreras urbanísticas para la construcción 

de una trama urbana consolidada y la generación de una Cártama “única” frente a los dos núcleos principales 

actuales. 

Esta proximidad, además, dificulta la constitución de estructuras mancomunadas o la configuración de mecanismos 

de coordinación y gestión ajenos a Málaga y más centrados en el propio Valle. Al situarse por encima de los 20.000 

habitantes, Cártama también “pierde” una parte importante de las intervenciones que la Diputación Provincial 

desarrolla para los municipios de menor tamaño. La velocidad del crecimiento, además, ha provocado una 

transición muy rápida, a una velocidad a la que es difícil acomodar estructuras administrativas y organizativas. 

 

Imagen del río Guadalhorce a su paso por Cártama y puente de hierro que une los núcleos de Cártama 

Por otra parte, la ubicación en el Valle del Guadalhorce genera riesgos significativos en términos de inundabilidad y 

vulnerabilidad frente a fenómenos frecuentes en el arco mediterráneo, como son las precipitaciones torrenciales. 

Este es un elemento compartido con otros municipios de la ribera y valle, agravados en el caso de Cártama por los 

viales e infraestructuras que limitan la capacidad global de absorción y drenaje del terreno y que pueden generar 

problemas a medio plazo. 

El resultado es que Cártama obtiene tantas ventajas como inconvenientes de su ubicación “cuasi-rural” y próxima a 

Málaga, y de los nudos de comunicaciones de los que dispone. Asimismo, el fuerte crecimiento de población genera 

oportunidades, pero obliga a una re-estructuración técnica y administrativa para asumir nuevas tareas y 

competencias en el nivel municipal y con un menor soporte de otras estructuras supramunicipales. En cualquier 

caso ello es algo que prevé tanto el PGOU, como el POTAUM, favoreciendo el desarrollo de nuevas áreas de 

oportunidad residenciales y una mayor integración del río en la trama urbana cartameña. 

Asimismo, su carácter ya de “ciudad” – tanto por volumen de población como por vocación estratégica y 

sentimiento de la ciudadanía – establece una diferencia respecto a otros municipios del Valle del Guadalhorce con 

mayor peso de la esfera rural, de manera que las dinámicas y mecanismos de coordinación que hasta hace unos 

años podían servir de manera mucho más transversal, y con protagonismo también de la Diputación, ahora 

requieren de una reorganización y adaptación a la nueva realidad social y demográfica del municipio. 
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Análisis de especial interés en relación a los retos urbanos identificados de GOBERNANZA 

 

De acuerdo con lo que establecen los artículos 7.2, 7.3, 7.4, 25, 26, 27, 36 y 37 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, las competencias propias que tiene asumidas el Ayuntamiento de 

Cártama, se exponen sintéticamente en el cuadro siguiente, junto con la verificación de si son o no ejercidas 

efectivamente. 
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La Diputación Provincial de Málaga ejerce la coordinación de la recogida de residuos y el acceso a los núcleos de 

población. 

Las competencias propias del Ayuntamiento según establece la norma le permiten operar de manera directa sobre 

los ámbitos medioambiental, urbano y de eficiencia energética. Esta capacidad de obrar se complementa con las 

estructuras de coordinación propias con la Diputación Provincial, la Junta de Andalucía y la Administración General 

del Estado, especialmente para la intervención sobre bienes, espacios o equipamientos de titularidad pública ajenos 

al Ayuntamiento o sujetos a una normativa de protección o regulación específicas.  

El Ayuntamiento cuenta con distintos instrumentos (convenios, acuerdos, etc.) coordinados desde la propia Alcaldía 

para poder actuar sobre todos los ámbitos afectados por ese tipo de competencias cruzadas sin mayores 

complicaciones. También existen mecanismos administrativos de trabajo conjunto con el Consorcio Metropolitano 

del Transporte de Málaga, como miembro nato del mismo. Este aspecto, junto con las intervenciones en las 

infraestructuras viarias que entrecruzan el municipio son de importancia capital para el Ayuntamiento y, más 

concretamente, para la propia EDUSI. 

También tiene importancia el elemento de coordinación con la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio (que a partir del 1 de enero de 2005 asumió las competencias de la Confederación Hidrográfica del Sur) 

tanto en la gestión de riesgos como de las riberas del río y los espacios inundables afectados por el mismo.  

En este sentido, la pertenencia nata también ofrece un espacio de coordinación directo para cualquier intervención 

que pueda verse afectada por esa presencia. En estos momentos, además, se inicia el Ciclo de Planificación 

Hidrológica 2015-2021, liderado por la Junta de Andalucía, que exigirá de una colaboración activa entre ambas 

administraciones en la ribera del río y las actuaciones que se desarrollen a su alrededor. Este instrumento sirve 

como marco de referencia, si bien tanto el Ayuntamiento como la Consejería tienen una larga experiencia de 

colaboración en intervenciones de mejora de la ribera o de prevención de riesgos. 

En el caso de servicios sociales y de intervenciones vinculadas con la cohesión social, un punto crítico en el nuevo 

marco legal y competencial, a priori no existen impedimentos para ejecutar intervenciones de este tipo desde el 

Ayuntamiento. En primer lugar, la alta solvencia financiera del Ayuntamiento le permite contar con un margen de 

flexibilidad para la asunción de competencias impropias según lo dispuesto en el Art. 7 de la LBRL. Asimismo, la 

coordinación con la Diputación Provincial y la propia Junta de Andalucía garantiza que este tipo de intervenciones, 

de manera delegada, puedan ejecutarse de manera continua o, como es el caso, en el marco de la EDUSI. 

Gestiona, también, mediante acuerdo con la Junta de Andalucía, el Centro de Información de la Mujer, con el 

contenido que se expone en el Capítulo 10 (Principios Horizontales y Objetivos Transversales) de esta Memoria. 

El Ayuntamiento también gestiona, como competencia impropia, una Escuela Elemental de Música. 

Por otro lado, la EDUSI no plantea intervenciones que requieran canales de coordinación distintos con el resto de 

Entidades Locales, organismos de gestión de servicios, o la Junta, de los ya en funcionamiento para Cártama. Si bien 

es cierto que la EDUSI puede multiplicar su impacto desde intervenciones de terceros (especialmente la AGE a 

través de actuaciones vinculadas a servidumbres y espacios), su ejecución no depende del mismo.  

Asimismo, los procesos de selección de operaciones, en virtud de los procedimientos administrativos aplicables, 

tienen en cuenta el aspecto competencial para la puesta en marcha de las mismas. Esto supone que, para todas las 

Líneas de Actuación, no se realizarán operaciones que no cuenten con la capacidad de obrar cierta sobre el espacio 

o ámbito de intervención seleccionado según el pertinente informe de los órganos de Intervención y Secretaría del 

Ayuntamiento.  
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Los instrumentos de planificación más desarrollados en el municipio de Cártama son los que están vinculados a la 

planificación urbana, por un lado, y a la gestión ambiental, por otro. Los que se han desplegado de manera más 

completa y que, además, sirven de referencia para la construcción de la EDUSI son: 

 El Plan General de Ordenación Urbana de Cártama (PGOU); 

 La Agenda 21 Local de Cártama (vinculada también a la Carta de Aalborg y su implementación en la 

localidad) 

La naturaleza de estos documentos permite tomar como referencia sus valores, hitos y parámetros para la 

planificación de la EDUSI, más ante la inexistencia de un Plan Estratégico propio y previo como tal. En este sentido, 

la EDUSI trasciende su adscripción al POCS y se ha convertido para Cártama en el eje vertebrador de su planificación 

estratégica global para el horizonte de 2023, de manera que los procesos participativos y el desarrollo de 

contenidos sirven como base para las líneas estratégicas globales del municipio. 

Tanto el PGOU como la Agenda 21 comparten un nivel de trascendencia fundamental en la planificación de la 

EDUSI, al incidir sobre ámbitos críticos en su planteamiento: la estructura y entramado urbano, con especial 

atención a la conexión entre núcleos principales, y los ámbitos de sostenibilidad y compromiso medioambiental. 

Obviamente, su estructura y planteamientos responden a sus lógicas y coherencias internas, pero tanto la 

información que recaban como las directrices que establecen son un marco referencial importante para la EDUSI.  

En el caso del PGOU se establecen unas planificaciones de usos y desarrollo urbanístico que encuadran tanto la 

tipología de actuaciones como las intervenciones que pueden reforzar o favorecer dinámicas de regeneración y 

rehabilitación en el núcleo histórico y, además, facilitar la interconexión entre Cártama núcleo y Cártama – Estación. 

Por su parte, la Agenda 21 no sólo enmarca la esfera de la sostenibilidad, sino que dispone de estructuras continuas 

de participación como Foro 21 que sirven como embrión y “punto de partida” para el desarrollo de instrumentos 

propios en la EDUSI. 

Además de estos documentos, se ha trabajado sobre otros de carácter sectorial o temático, respecto a las 

problemáticas y retos detectados. En el Apartado “Identificación inicial de los principales problemas y retos 

urbanos”, del Capítulo II de la presente Memoria (página 10), se han relacionado los principales documentos e 

instrumentos de planificación utilizados en el diseño de esta estrategia y, a ellos, nos remitimos. 

El trabajo sobre los documentos evidencia, por otra parte, que sigue existiendo un hueco no cubierto entre 

instrumentos operativos o de apoyo en la gestión urbana del municipio y planteamientos estratégicos a medio y 

largo plazo. La metodología de la EDUSI ayuda a cubrir partes de dicha vinculación, pero un trabajo a futuro pasaría 

por aproximar todavía más los instrumentos de gestión y su despliegue a los principios y objetivos más estratégicos 

que un municipio puede requerir. 

Una situación parecida se reproduce en otros instrumentos de planificación utilizados por el Ayuntamiento en 

diferentes ámbitos sociales, económicos y ambientales para el municipio como son: 

 Las Actuaciones Estratégicas de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado, planteadas como embrión de la 

EDUSI en los trabajos preliminares de principios del año 2015. 

 El Plan Local de Empleo para la mejora del acceso al empleo y dinamización del mercado laboral. 

 El Plan de Inclusión Social para la inserción sociolaboral de colectivos vulnerable. 
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 El Pacto de los Alcaldes para la mejora de la eficiencia energética y fomento de energías renovables. 

 El Programa de Ciudad sostenible para mejora de la calidad ambiental en general. 

Aunque es un proceso abierto y en continua fase de evolución, lo cierto es que Cártama ha trabajado de manera 

estratégica y en colaboración con otras Administraciones Públicas para el desarrollo de políticas, planificaciones y 

actuaciones estrechamente vinculadas con la sostenibilidad y el desarrollo integral del municipio.  

 

Vista de Cártama desde el Castillo 

No obstante, esas intervenciones y los instrumentos que las sustentan han sido, en muchos casos, sectorializadas o 

con un foco muy circunscrito a su esfera de intervención y no tanto a la globalidad del desarrollo municipal. Si bien 

es cierto que aportan el embrión para la tipología de intervenciones más eficaces y eficientes en el municipio, no 

siempre han tenido en cuenta un enfoque integral o global y, mucho menos, las interacciones y dinámicas que entre 

los dos núcleos principales que ahora plantea la EDUSI. 

La EDUSI se convierte, por tanto, en un eje vertebrador que permite una progresiva articulación de los distintos 

instrumentos y la obtención de una mayor coherencia global y un mayor impacto de las intervenciones en el 

municipio, por cuanto dota de más coherencia y fija referencias comunes a los distintos mecanismos de 

planificación e intervención activos en Cártama. Se asegura así la coherencia con la experiencia desarrollada en el 

municipio y, como retorno, se facilita una mejor coordinación e impacto integral de los programas propios o en 

colaboración con terceros que desarrolla el Ayuntamiento. 
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En el Análisis Ambiental ya tratamos los riesgos naturales, por lo tanto, en este apartado tendremos en cuenta los 

riesgos operativos que pueden provocar la no ejecución dentro de los plazos previstos o alguna desviación en los 

objetivos. 

En las siguientes tablas identificamos los principales riesgos a los que lo estrategia deberá hacer frente, siguiendo 

para ello las recomendaciones recogidas en el documento de la UE “Orientaciones para los Estados miembros: 

Desarrollo Sostenible Integrado en el Medio Urbano. Reglamento del FEDER (artículo 7)” respecto al “contenido 

posible del Análisis de Riesgos”. 

Los riesgos fundamentales asociados a los planteamientos de la EDUSI y, por extensión, a la posibilidad de 

enfrentarse con éxito a los retos de Cártama giran en torno a cuatro esferas básicas: 

 Riesgos legales. 

 Riesgos operativos. 

 Riesgos Financieros. 

 Riesgos Técnicos. 

A continuación, identificamos cada uno de estos, analizamos la probabilidad de que se produzcan y su relevancia. 

Cruzando las diferentes coordenadas en la tabla, se establece el nivel de riesgo y la necesidad de establecer o no las 

medidas preventivas oportunas para evitar que ocurran, o aquellas medidas correctivas en los casos en los que no 

se hayan podido evitar, con la intención de paliar los efectos adversos en la ejecución de las líneas de actuación y 

objetivos de la Estrategia. 
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ANÁLISIS DE LA GOBERNANZA Y LA PARTICIPACIÓN 
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Un aspecto que resulta clave en un proceso de planificación estratégica como el analizado es la “gobernanza”, 

entendida como la capacidad del ente promotor (en este caso el Ayuntamiento de Cártama) de liderar un proceso 

de extrema complejidad como la EDUSI. 

En este análisis contemplamos los siguientes elementos: estabilidad política, estabilidad económica, situación del 

asociacionismo y nivel de transparencia del Ayuntamiento, como elementos claves de una buena gobernanza. 

 ESTABILIDAD POLÍTICA 

La Corporación municipal cartameña está integrada por 21 concejales, de acuerdo a la siguiente composición: 

Partido Socialista Obrero Español (13 ediles); Partido Popular (4 ediles); Ciudadanos (2 ediles) e Izquierda Unida-Los 

Verdes-CA-Alter-C (2 ediles). 

 

A pesar de la mayoría absoluta por parte del partido que sustenta el Equipo de Gobierno, muchos de los asuntos 

son aprobados en Pleno por unanimidad o mayoría reforzada. 

 ESTABILIDAD ECONÓMICA 

Como puede apreciarse a continuación, el Ayuntamiento de Cártama presenta una excelente situación financiera. A 

continuación, se exponen algunos datos que avalarían esta afirmación: 
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Noticia de La Opinión de Málaga 

 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

El Ayuntamiento de Cártama presenta Estabilidad Presupuestaria positiva y por lo tanto Superávit Presupuestario 

en los términos establecidos por el Sistema Europeo de Cuentas. Los resultados positivos en los cuatro últimos 

ejercicios han sido los siguientes: 

 

Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de Cártama 
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 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 

El Ayuntamiento de Cártama presenta Remanente de Tesorería para Gastos Generales positivo en los cuatro 

últimos ejercicios con la siguiente evolución: 

 

Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de Cártama 

 AHORRO NETO 

El Ayuntamiento de Cártama presenta Ahorro Neto Positivo en los cuatro últimos ejercicios con la siguiente 

evolución. 

 

Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de Cártama 
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 VOLUMEN DE ENDEUDAMIENTO 

El Volumen de Endeudamiento de la entidad comparado con sus ingresos corrientes ha sido el siguiente conforme 

a los datos de la liquidación del 2013 y del 2014: 

 

Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento de Cártama 

Esta sólida situación financiera le permite afrontar los compromisos de la EDUSI a lo largo de los próximos años sin 

problemas de endeudamiento, ni tensiones de tesorería para la Hacienda Local. 

 ASOCIACIONISMO 

El grado de implicación de todos los agentes sociales y de la ciudadanía en general en el proceso de toma de 

decisiones e implementación de dichas decisiones en el ámbito local, que conocemos como “gobernanza” resulta 

determinante para aumentar la cohesión social, la integración y en definitiva, la satisfacción de los ciudadanos con 

el municipio en el que residen y esta es una variable clave en la evaluación del nivel de sostenibilidad municipal. 

 

Cártama presenta una sociedad civil dinámica del municipio y comprometida, lo que supone una ventaja decisiva a 

la hora de impulsar nuevas iniciativas de integración y estructuración urbana y ciudadana, que como se ha visto a lo 

largo del presente documento, resultan necesarias para hacer de Cártama una ciudad más sostenible. 

 

En relación con el asociacionismo, la tabla adjunta pone de manifiesto que la actividad asociativa, con 2,36 

asociaciones por 1.000 habitantes, similar a la media comarcal (2,12 asociaciones por 1.000 habitantes) pero 

inferior al registro provincial (6,71 asociaciones por 1.000 habitantes). 

“El movimiento asociativo es el motor dinamizador que da vida al municipio”. 
 

Ana Orejuela, Presidenta de la AMPA Colegio Ntra. Sra. de los Remedios. 
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INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD MUNICIPAL (ASOCIACIONISMO) 

 
Unidad Cártama Comarca Provincia 

Tasa de Asociacionismo 

Tasa de asociacionismo Asoc./1000hab 2,36 2,12 6,71 

Fuente: Consejería de Justicia e Interior de la Junta de Andalucía. 2014 

Cártama cuenta con un total de 67 asociaciones activas. La actividad asociativa se distribuye según se especifica en 

la tabla siguiente, con una mayor presencia relativa de asociaciones culturales, deportivas y de carácter educativo y 

un segundo grupo formado por asociaciones vecinales y sociales. 

ASOCIACIONES INSCRITAS EN EL MUNICIPIO 

AMPA 11 16,42% 

Solidaridad 4 5,97% 

Culturales 14 20,90% 

Mujeres 4 5,97% 

Vecinales 8 11,94% 

Taurinas 1 1,49% 

Deportivas 11 16,42% 

Empresariales 4 5,97% 

Sociales 5 7,46% 

Religiosas 2 2,99% 

Juveniles 3 4,48% 

Total 67 100,0% 

Fuente: Ayuntamiento de Cártama 

 TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 

Otra de las variables para evaluar la calidad de la gobernanza es el índice DYNTRA (Dinamyc Transparency Index), 

que mide el volumen de información que las distintas administraciones públicas y partidos políticos ponen a 

disposición de los ciudadanos. 
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Plaza de la Constitución de Cátama 

En relación con el municipio de Cártama, DYNTRA constata que el Ayuntamiento pone a disposición de los 

ciudadanos 12 de los 151 indicadores de transparencia (un 7,95 % del total).  

 

Fuente: Web de Dyntra 

La puesta a disposición de los ciudadanos de la documentación antes reseñada supone que el Ayuntamiento de 

Cártama es el octavo más transparente de los municipios de Málaga y se encuentra en la posición 48 de los 114 
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municipios andaluces evaluados en DYNTRA, unas cifras que ponen de manifiesto una relativa transparencia y 

disposición a fomentar la participación ciudadana en la gestión del municipio.  

 

El Ayuntamiento abre espacios de participación ciudadana para consultas y elaboración de diagnósticos y 

documentos en forma de foros y mesas sectoriales. Esta estructura de participación ya creada, ha servido para 

potenciar la participación ciudadana en el diseño y elaboración de esta Estrategia. 

En cualquier caso, cabe reseñar que la auditoría realizada es de enero de 2016, habiendo constancia empírica de 

que el Ayuntamiento cumple, al menos, otros ocho indicadores más. 

Además de ello, el Ayuntamiento ha hecho una fuerte apuesta por abrir el Gobierno Municipal a la participación de 

la ciudadanía cartameña, generando nuevos canales de comunicación basados en las TIC. Un ejemplo de ello es “Vía 

Verde” (www.LineaverdeCartama.com), un espacio, como ya fue analizado en el apartado correspondiente al 

Análisis Medioambiental, en el que la ciudadanía puede exponer cualquier sugerencia o incidencia que se produzca 

en relación al desarrollo ambiental de su municipio. 

“La vocación de servicio público debe verse reflejada en una atención a la ciudadanía 
profesional y de calidad.” 
 

Antonia Sánchez, Concejala de Recursos Humanos 

http://www.lineaverdecartama.com/


 

ANÁLISIS INTEGRADO | OTROS ÁMBITOS DE ANÁLISIS 

PÁGINA 131 DE 244 

OTROS ÁMBITOS DE ANÁLISIS 
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 PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

Una de las grandes oportunidades que presenta Cártama para su futuro desarrollo económico es su rico patrimonio 

arqueológico. El casco urbano histórico de Cártama pueblo esconde en su subsuelo una singular riqueza 

arqueológica. Los sondeos arqueológicos que se vienen realizando desde el año 2005 en la plaza de la Constitución 

de esta localidad han puesto al descubierto los restos de lo que se puede definir como un conjunto de “ciudades 

superpuestas”, es decir, la sucesión, una sobre otra, de diferentes plantas de poblados y ciudades que se fueron 

superponiendo desde el siglo VIII a.C. hasta lo que es el casco urbano actual. 

 

Restos arqueológicos Plaza de la Constitución 

La excepcionalidad de este conjunto de vestigios arqueológicos se encuentra en que es el único solar del país donde 

se puede exponer toda una evolución de construcciones desde el siglo VIII a.C. hasta la continuidad, manifestación 

de todas las Culturas que son seña de identidad del patrimonio del valle del Guadalhorce (fenicia, romana, 

bizantina, árabe, etc.). 

 

Esta singularidad lo convierte en un factor de desarrollo potencial endógeno de primer orden de ámbito 

subregional, que hasta el día de hoy no ha sido convenientemente explotado, ya que estos restos arqueológicos 

acogen menos de 5.000 visitantes al año. No obstante, el Ayuntamiento de Cártama plantea poner en valor estos 

vestigios creando un parque arqueológico que debe convertir al turismo en un nuevo motor de la actividad 

económica y el empleo en Cártama. 

“Cártama posee un magnífico Patrimonio Histórico Cultural; es nuestra responsabilidad 
con las futuras generaciones su puesta en valor.” 
 
Francisco Melero, Arqueólogo del Ayuntamiento de Cártama 
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Localización de los principales elementos de patrimonio histórico de Cártama 

Prueba de la importancia de este yacimiento estriba en que muchas de las piezas hasta ahora descubiertas están 

siendo expuestas, como piezas de referencia, en el Museo Arqueológico Provincial de Málaga. 

El Ayuntamiento, tanto por medios propios, como con fondos de otros programas de la Junta de Andalucía 

(programas de empleo) y del Estado (1 % cultural), lleva más de diez años en la puesta en valor de este importante 

yacimiento arqueológico, a través de actuaciones como: 

 La redacción de un Plan Director del Patrimonio 

Histórico de Cártama. 

 La adquisición de viviendas en el entorno del yacimiento 

para su demolición y, posterior, excavación 

arqueológica. 

 El inventariado de las innumerables piezas de época 

fenicia, romana, árabe, etc. que están siendo 

descubiertas. 

 La dotación de un inmueble municipal para acoger el 

futuro Museo Arqueológico y Centro de Interpretación 

del Yacimiento. 

 La organización de jornadas, conferencias y congresos, a 

nivel nacional, sobre arqueología.  
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 DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

En el año 2015 el Ayuntamiento de Cártama puso en marcha varias iniciativas de transformación digital para 

mejorar su nivel de servicio a la ciudadanía. En el marco de estas iniciativas: 

 Se han puesto en marcha un nuevo Sistema de Tramitación Documental (SisDoc) y se ha adquirido un 

potente software para la gestión de la información cartográfica. 

 También se han mejorado las instalaciones y equipamientos telemáticos. 

 Se ha puesto en marcha el portal de “Administración Electrónica” y se han suscrito acuerdos con otras 

administraciones para la prestación mutua de soluciones básicas al amparo de la misma. 

 Se ha lanzado el Portal Web: Linea Verde Cártama (www.LineaverdeCartama.com), como canal de 

presentación de incidencias en materia medioambiental. 

Actualmente, quedaría pendiente de implantar un sistema de notificaciones y licitación electrónicas; la renovación 

del Portal web municipal para incluir herramientas de participación ciudadana; y la puesta en marcha de un Portal 

Municipal de Datos Abiertos. 

Este esfuerzo en la transformación digital, fruto del cual el Ayuntamiento de Cártama se ha incorporado al entorno 

de la administración electrónica, no ha solucionado completamente el retraso existente y aún tiene un nivel 

tecnológico medio en términos de la oferta de información y servicios a través de Internet. 

 

Portal de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Cártama 

Concretamente, el Portal de Administración Electrónica del Ayuntamiento (https://cartama.sedelectronica.es) 

permitiría la realización de los siguientes trámites “on line”: 

 Padrón de habitantes. 

 Tributos de ciudadanos y empresas. 

 Licencias y autorizaciones de ciudadanos y empresas. 

http://www.lineaverdecartama.com/
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 Cultura, ocio y deporte. 

 Servicios sociales. 

 Servicios públicos a ciudadanos y empresas. 

 Ayudas y subvenciones a ciudadanos y empresas. 

 Vía pública 

 Buzón de quejas y sugerencias. 

La Estrategia de DUSI presentada en este documento hace una apuesta clara por impulsar todas estas iniciativas, 

gracias a la financiación FEDER. 

  



 

ANÁLISIS INTEGRADO | OTROS ÁMBITOS DE ANÁLISIS 

PÁGINA 136 DE 244 

 DESARROLLO RURAL 

 

Cártama es uno de los municipios que constituyen el Grupo de Desarrollo Rural Valle del Guadalhorce, una entidad 

sin ánimo de lucro que tiene como misión la dinamización y la apuesta por el desarrollo sostenible. Esta asociación 

se creó en 1996 y está formada por más de 500 personas y entidades socias entre los que se encuentran 

ayuntamientos, Diputación, asociaciones, cooperativas, sindicatos, empresas y personas físicas a nivel particular. 

 

Ámbito de Actuación de la Estrategia del GDR del Valle del Guadalhorce 
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Recientemente, el GDR valle del Guadalhorce ha trabajado en la creación de una Zona Rural Leader, formado por 

siete municipios (Alhaurín el Grande, Almogía, Álora, Cártama, Coín, Pizarra y Valle de Abdalajís), bajo el lema “Valle 

del Guadalhorce, una apuesta inteligente de su gente por sus recursos”. 

 

Tras analizar detenidamente los Objetivos Específicos de la Estrategia, se observa una enorme similitud con los 

Objetivos de la EDUSI. La Estrategia se basa en conceptos como la innovación, la conservación del medio ambiente, 
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la lucha contra el cambio climático y la creación de empleo, y esto la convierte en un complemento perfecto, ya que 

ciertos aspectos que no se pueden contemplar en la EDUSI, si tiene cabida en la Estrategia del GDR.  

La Estrategia para el Desarrollo Local Valle del Guadalhorce gira en torno a 16 proyectos:  
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La Estrategia de Desarrollo Local Valle del Guadalhorce fue presentada, y posteriormente aprobada con cargo al 

Programa Operativo FEADER de Desarrollo Rural de Andalucía 2014- 2020 y su presupuesto es de 3.643.340,74€.  
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 INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

El Ayuntamiento de Cártama tiene firmados dos convenios de colaboración con la Universidad de Málaga para 

desarrollar dos estudios en el ámbito de la producción energética mediante fuentes alternativas de carácter 

renovable: 

 El primero de ellos pretende desarrollar una instalación de iluminación de vigilancia de un colegio público, 

alimentado desde un generador fotovoltaico, a fin de conseguir un consumo de energía casi nulo para las 

instalaciones de iluminación de edificios públicos. 

 El segundo pretende obtener energía suficiente para ser utilizada en la iluminación exterior (alumbrado 

público), a partir de las válvulas reductoras de presión existentes en las redes de distribución de agua 

potable (microturbinas hidráulicas instaladas en la red). 

Ambos estudios están siendo dirigidos por los profesores José Ramón de Andrés y Alfonso Gago, de la Universidad 

de Málaga, y se encuentran a nivel de estudio teórico. A lo largo de los próximos meses se pretenden testar los 

rendimientos reales de las instalaciones propuestas, a nivel teórico, e implementar las soluciones propuestas, en las 

instalaciones municipales. 

 

Imagen nocturna de la Ermita y muralles del Castillo de Cártama 

 EDUCACIÓN E INFANCIA 

Un ámbito de análisis que merece la pena destacar es el relativo a la promoción de la Educación y la Infancia, con 2 

hechos relevantes a lo largo de los últimos años: 

 Cártama ha sido reconocida por el Comité Español de UNICEF como “Ciudad Amiga de la Infancia” y su 

“Escuela Deportiva Cártama Adapta” ha sido galardonada por este mismo organismo en el VIII Certamen 

de Buenas Prácticas. 
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 El Instituto Secundaria Carthima, de Cártama-Estación, está llevando a cabo un innovador proyecto 

educativo, referente a nivel andaluz, sobre el uso de las TICs en el proceso de aprendizaje. Este proyecto 

pedagógico se viene realizando desde 2014, y descansa sobre cinco pilares: 

 Uso intensivo de los recursos TIC 

 Aprendizaje basado en proyectos (A.B.P.) 

 Constitución de una comunidad educativa sólida, incorporando a las familias de forma activa en 

el proceso educativo 

 Formación del profesorado 

 Educación emocional y convivencia 

La filosofía pedagógica que se pone en práctica en el centro se puede resumir con el binomio “confianza-

responsabilidad” el profesorado deposita grandes dosis de confianza en el alumnado y a cambio le exige un gran 

nivel de responsabilidad tanto a nivel de rendimiento académico como en cuestión de convivencia. 

 

Imagen de la Escuela Deportiva Cártama Adapta 
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DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL MUNICIPIO 
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  DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL MUNICIPIO 

A partir el Análisis realizado en el Capítulo anterior es posible realizar un diagnóstico cierto sobre la situación de 

Cártama. 

 

Este diagnóstico se realiza sobre dos bases: 

 En primer lugar, se contrasta si a raíz de los datos que arroja el Análisis Integrado, quedan o no 

confirmados los problemas, recursos, activos, potencialidades y retos que, a partir de las 

recomendaciones del Artículo 7 del Reglamento FEDER, se expusieron en el Capítulo 2. Cabe recordar que 

los mismos se basaron en documentos estratégicos y en la opinión de la ciudadanía y agentes de Cártama, 

 Por otro, se utiliza la metodología DAFO, para tratar de sintetizar las principales conclusiones alcanzadas 

en este mismo Análisis. 
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  CONTRASTE DE LOS PROBLEMAS, RECURSOS, ACTIVOS Y POTENCIALIDADES 

INICIALMENTE IDENTIFICADOS 

PROBLEMAS TERRITORIALES 

 

PROBLEMAS AMBIENTALES 

 

PROBLEMAS CLIMÁTICOS 
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PROBLEMAS ECONÓMICOS 

 

PROBLEMAS DEMOGRÁFICOS 

 

PROBLEMAS SOCIALES 
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  ANÁLISIS DAFO DEL MUNICIPIO 

A partir de la información contenida en el presente estudio, se definen los siguientes análisis de Debilidades, 

Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO) en los ámbitos territorial, demográfico, económico, medioambiental 

y de gobernanza del municipio de Cártama, que constituye el diagnóstico de base sobre el cual definir las 

prioridades y objetivos que deben orientar la propuesta del municipio de una Estrategia de Desarrollo Urbano 

Sostenible Integrado. 

 

Para una mejor comprensión, el DAFO se ha estructurado de acuerdo a los diferentes ámbitos de análisis realizados 

en el apartado anterior: 

 Diagnóstico físico y territorial 

 Diagnóstico ambiental, climático y energético 

 Diagnóstico económico 

 Diagnóstico demográfico y social 

 Diagnóstico de gobernanza y desarrollo de las TIC en la gestión municipal 

También se ha incorporado, tras cada afirmación realizada, una referencia a la página de este mismo documento en 

el que es posible obtener una mayor información relacionada. 

Igualmente, y a efectos meramente indicativos, se han identificado en cada ámbito de diagnóstico, aquellos 

Objetivos Temáticos de la EDUSI con los que están relacionados.  
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DIAGNÓSTICO FÍSICO Y TERRITORIAL 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Enclavada en la Aglomeración Urbana de 
Málaga y a 17 kms. de la capital. (p. 12). 

 Dotación de infraestructuras viarias y de 
transporte, que hacen al municipio muy 
accesible. (p.42). 

 Red de transporte público eficaz compartida 
con el Área Metropolitana de Málaga. (p.44). 

 Proporcionalidad entre la ciudad residencial y la 
no residencial, que permiten un modelo de 
organización urbana más equilibrado. (p. 37). 

 El parque de viviendas no es muy antiguo. Un 
elevado porcentaje tiene menos de 25 años y, 
por tanto, sin graves problemas de 
habitabilidad. (p. 60). 

 Conversión en vía urbana, ampliación y 
desdoble de la A-7057. (p. 39). 

 Finalización de las obras de desdoble de la A-
357. (p. 41). 

 Presencia del río Guadalhorce atravesando el 
término municipal. (p. 13). 

 Ampliación por parte de RENFE Operadora de 
las frecuencias de paso de trenes, que permita 
impulsar la demanda. (p. 45). 

 Conformación del río Guadalhorce como eje 
cohesionador y vertebrador del municipio. (p. 
58). 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Pluralidad de núcleos, que provoca una gestión 
de los servicios públicos menos eficaz y 
eficiente. (p. 37). 

 Elevado nivel de dispersión de la población, que 
origina una menor cohesión social. (p. 38). 

 Escasez de zonas verdes de más de 5.000 m
2
. 

(p.58). 

 No cumple con el requisito de sostenibilidad en 
cuanto a inventario de zonas verdes. (p. 65). 

  Cártama está por debajo del valor mínimo de 
referencia zona verde por habitante. Falta de 
zonas peatonales y carriles bici. (p. 46 - 48). 

 Déficit de dotación de equipamiento asistencial 
y cultural. (p. 59). 

 Más de un 25 % de la vivienda en Cártama 
pueblo tiene más de 35 años y, por tanto, 
carecen de medidas de eficiencia y 
sostenibilidad ambiental. (p. 60). 

 Consolidación del río Guadalhorce y la A-357 
como fronteras separadoras de los dos 
principales núcleos. (p. 40). 

 El término municipal de Cártama, con 105,1 
km

2
 puede ser considerado de gran tamaño y 

con posibilidades de acentuar su estructura 
difusa. (p. 36). 

 El equilibrio urbano alcanzado entre ciudad 
residencial y no residencial es inestable y 
puede evolucionar de manera negativa según 
las dinámicas sociales y demográficas que se 
registren. (p. 38). 

 Alcance de un “punto de no retorno” en la falta 
de cohesión territorial. (p. 36). 

 Desplazamiento de la demanda residencial 
hacia otras localizaciones, como consecuencia 
del retraso en el desarrollo del PGOU vigente y 
la insuficiente bolsa de viviendas.  (p. 60). 

De este Análisis Físico y del Contexto Territorial, para cuyo desarrollo ha sido básica la participación ciudadana, se 
puede extraer como conclusión la vinculación de las actuaciones necesarias con los Objetivos Temáticos y 
Específicos del POCS: 

 

OT4 | Apoyo a la transición hacia una economía de bajas emisiones de carbono. 
OE451 – Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión 
urbana-rural, mejoras en la red viaria; ciclista peatonal, eléctrica y desarrollo de sistemas de energías limpias. 

 

OT6 | Preservación y protección del medio ambiente y fomento de la eficiencia de los recursos 
OE634 – Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, en 
particular las de interés turístico. 
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DIAGNÓSTICO AMBIENTAL, CLIMÁTICO Y ENERGÉTICO 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Fuerte compromiso del gobierno local con la 
sostenibilidad medioambiental, orientada a 
mejorar los problemas de inundabilidad; 
escasez de zonas verdes; RSU; ciclo integral del 
agua; contaminación acústica y calidad de la 
atmósfera. (p. 64). 

 Desarrollo de iniciativas como el PAES; Agenda 
21 Local; Plan de Movilidad Urbana Sostenible; 
etc. (p. 71). 

 Compromiso de la ciudadanía con la 
sostenibilidad medioambiental plasmada en el 
volumen de participación en el Foro 21. (p. 71). 

 Cooperación entre gobierno y ciudadanía en el 
aspecto medioambiental plasmada en canales 
de comunicación como 
LineaverdedeCartama.com. (p. 71). 

 Aprovechamiento de las ayudas para eficiencia 
energética publicadas por Agencia Andaluza 
del Agua e IDAE. (p. 75). 

 Adscripción al Consorcio de recogida de RSU. 
Mayor capacidad para impulsar la creación de 
un punto limpio. (p. 68). 

 Previsiones de crecimiento territorial 
establecidas en el POTAUM, coherentes con un 
modelo de desarrollo sostenible. (p. 110). 

 Conformación del río Guadalhorce como eje 
cohesionador y vertebrador del municipio. (p. 
110). 

 Próxima construcción de una Estación 
Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
situada al norte de Málaga Capital. (p. 69). 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Riesgo constante de inundaciones por las 
crecidas del río Guadalhorce. (p. 64). 

 Escasez de zonas verdes de más de 5.000 m
2.

.  
(p.66). 

 Red de abastecimiento de agua ineficaz (mala 
calidad del agua de consumo) e ineficiente 
(elevadas pérdidas de la red). (p. 68). 

 Red de saneamiento ineficaz. Ausencia de 
planta depuradora. (p. 69). 

 Patrón de consumo de energía eléctrica poco 
eficiente. Con escaso desarrollo de las energías 
renovables. (p. 77). 

 Generación de un gran volumen de residuos 
peligrosos. (p. 68). 

 Contaminación acústica derivada del tráfico (de 
vehículos y aeroportuario). (p. 70). 

 Contaminación visual e inseguridad por la 
presencia de tendidos eléctricos aéreos. (p. 75). 

 Ubicación del municipio un Área con Riesgo 
Potencial Significativo de Inundaciones 
(ARPSIs). (p. 64). 

 Persistencia de los vertidos de aguas residuales 
al río Guadalhorce. (p. 68). 

 Falta de gestión adecuada de los residuos 
peligrosos. (p. 68). 

 Incumplimiento de los compromisos públicos 
en la dotación de una nueva EDAR.  (p. 69). 

Para conseguir las claves del Análisis Medioambiental, de las Condiciones Climáticas y Energético han sido de 
especial utilidad los talleres de participación ciudadana, gracias a los cuales se ha conseguido obtener una visión 
realista. Como conclusión, están relacionadas con los siguientes Objetivos Temáticos y Específicos del POCS: 

 

OT4 | Apoyo a la transición hacia una economía de bajas emisiones de carbono. 
OE451 – Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión 
urbana-rural, mejoras en la red viaria; ciclista peatonal, eléctrica y desarrollo de sistemas de energías limpias. 
OE453 – Mejora de la eficiencia energética y aumento de energía renovable en las áreas urbanas. 

 

OT6 | Preservación y protección del medio ambiente y fomento de la eficiencia de los recursos 
OE652 – Acciones integradas de revitalización de ciudades, de mejora del entorno urbano y su medio ambiente. 
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DIAGNÓSTICO ECONÓMICO 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Importante peso relativo de todos los sectores 
productivos en la economía local.  (p. 80). 

 Presencia de una planta industrial de gran 
envergadura, capaz de actuar como motor de 
la economía local. (p. 82). 

 Patrimonio histórico y arqueológico de gran 
valor con potencial desarrollo como activo 
económico. (p. 86). 

 Cártama tiene una población activa mayor que 
la Comarca y la Provincia. (p. 88). 

 Excelente comportamiento del desempleo en 
los últimos años. Reducción de 8 puntos en 
apenas 4 años. (p. 88). 

 Cártama forma parte del Grupo de Desarrollo 
Rural Valle del Guadalhorce, que acaba de 
crear la llamada Zona Rural Leader. (p. 130). 

 El traslado de FACCSA-PROLONGO generará una 
ampliación de sus líneas de productos y con ello 
del empleo local. (p. 83). 

 Auge del turismo histórico y cultural. (p. 86). 

 Previsible aumento de la dimensión del mercado 
local (población) a corto o medio plazo. (p.93). 

 Vinculación del municipio con una imagen de 
calidad residencial. (p. 106). 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Sector terciario poco desarrollado y más 
sensible a la coyuntura económica. (p. 85). 

 Escasa explotación de los elementos de 
atracción turística (patrimonio arqueológico). 
(p. 86). 

 Escaso nivel de penetración de las TICs en el 
tejido empresarial. (p.140). 

 Mercado de trabajo dual. Fuerte brecha en el 
comportamiento del desempleo y las 
contrataciones entre hombres y mujeres. (p. 
88). 

 Baja calidad del empleo. Altos índices de 
ocupaciones eventuales. (p. 90). 

 Empeoramiento del ciclo económico. (p. 80). 

 Proceso de deslocalización empresarial, derivada 
de la mejor accesibilidad y la oferta de suelo 
industrial de otros núcleos. (p. 82). 

 Persistencia de una agricultura y ganadería 
tradicional poco dada a la innovación y mejora 
competitiva en términos “agroindustriales” o 
“ecológico – kilómetro 0”. (p. 81). 

 

Los talleres participativos, sobre todo los de carácter económico y laboral, así como las aportaciones a través de la 
web, demuestran que este ámbito, Económico y del Mercado de trabajo, es el que más incidencia tiene entre la 
ciudadanía, perteneciendo a los siguientes Objetivos Temáticos y Específicos del POCS: 

 

OT3 | Mejora de la competitividad en las PYMES 
OE312 – Creación de nuevas empresas y viveros de empresas, en particular mejorando el acceso a financiación y 
a servicios de apoyo avanzados. 

 

OT6 | Preservación y protección del medio ambiente y fomento de la eficiencia de los recursos 
OE634 – Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, en 
particular las de interés turístico. 
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DIAGNÓSTICO DEMOGRÁFICO Y SOCIAL 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Población joven, con las mayores tasas de 
crecimiento y de reemplazo y las menores 
tasas de dependencia. (p. 95). 

 Población mayoritariamente satisfecha con las 
condiciones de vida del municipio. (p. 112). 

 Previsible aumento de la dimensión del mercado 
local (población) a corto o medio plazo. (p. 93). 

 Vinculación del municipio con una imagen de 
calidad residencial. (p. 112). 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Elevado nivel de dispersión de la población, 
que origina una menor cohesión social. (p. 94). 

 Alta concentración de personas mayores en 
áreas muy concretas del municipio, 
especialmente en el núcleo histórico de 
Cártama. (p. 96). 

 Dinámicas demográficas muy distintas entre 
los dos grandes núcleos de población. (P. 97). 

 Importante volumen de población sin 
estudios. (p. 107). 

 Según los indicadores de Vulnerabilidad 
Urbana, el incremento de las tasas de paro ha 
provocado múltiples problemas 
convivenciales, de vivienda o 
desestructuración familiar. (p 104).  

 Las rentas familiares son bajas en referencia a 
su contexto territorial. (p. 107).  

 Alcance de un “punto de no retorno” en la falta 
de cohesión social, especialmente entre los dos 
núcleos y sus distintas dinámicas. (p. 94). 

 Afectación de las dinámicas demográficas y 
residenciales desde Málaga sin control sobre su 
incidencia directa en el municipio. (p. 94). 

 Consolidación de procesos de segregación de 
extranjeros y personas mayores en 
determinadas áreas del municipio. (p. 100). 

 

A los ámbitos Demográfico y Social se adscriben los temas más sensibles a la hora de enfocar las actuaciones en los 
talleres de participación ciudadana y se enmarcan dentro de los siguientes Objetivos Temáticos y Específicos del 
POCS: 

 

OT8 | Fomento del empleo sostenible y de calidad y apoyo a la movilidad laboral 
OE812 – Promover el empleo y las iniciativas de empleo locales entre los colectivos más vulnerables y fomento 
de la movilidad laboral. 

 

OT9 | Fomento de la inclusión social y la lucha contra la pobreza y contra cualquier tipo de discriminación 
OE982 – Regeneración física, económica y social del entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas a través de 
estrategias urbanas integradas. 
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DIAGNÓSTICO DE GOBERNANZA Y TICs 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 Único municipio de más de 20.000 
habitantes de la provincia de Málaga sin 
deuda. (p. 125). 

 Elevado nivel de asociacionismo y de 
participación ciudadana. (p. 127). 

 Fuerte compromiso del gobierno local con la 
transparencia en la gestión municipal. (p. 
128). 

 Cártama es uno de los municipios con 
puntuación más alta de Andalucía del 
indicador DYNTRA. (p. 128). 

 Alto incentivo a la participación ciudadana El 
Ayuntamiento pone a disposición de la 
ciudadanía canales de participación y 
comunicación permanente, así como dispone 
de una oficina de información a la 
ciudadanía. (p. 130). 
 

 Potenciación del Asociacionismo en ámbitos 
culturales, sociales y económicos vinculados con 
los nuevos aprovechamientos turísticos y con 
valores naturales. (p. 127). 

 Posibilidad de mejora en los índices de 
transparencia de acuerdo a las prescripciones 
derivadas de la Ley de Transparencia. (p. 128). 

 Introducción de los conceptos y nuevas formas de 
gobernar vinculadas a Gobierno Abierto con base 
en las estrategias de cooperación y concertación 
público- privada e interinstitucional. (p.130). 

 Posibilidad de seguir avanzando en la 
Administración Electrónica. (p. 134). 

 Apertura de canales de comunicación con los 
ciudadanos y ciudadanas. (p. 134). 

 Aprovechamiento de las nuevas tecnologías para 
crear instrumentos de participación ciudadana. (p. 
134). 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 Falta de concienciación social sobre la 
necesidad de mejorar el uso de las TICs en la 
gestión municipal. (p. 134). 

 Incremento entre la población de la desafección 
con la clase política. (p. 128). 

Ámbitos transversales puesto que constan de elementos que participan del resto de ámbitos del análisis, como es la 
gobernanza, la propia participación de la ciudadanía en la Estrategia (como se viene reflejando de forma 
continuada) y la implantación de las TIC. Éstas últimas quedan recogidas en los Objetivos Temáticos y Específicos del 
POCS en: 

 

OT2 | Mejora del acceso, del uso y calidad de las tecnologías de la información y la comunicación 
OE233 – Promover las TIC en Estrategias de desarrollo urbano integrado a través de actuaciones en 
Administración electrónica local y Smart Cities. 
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DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE CTUACIÓN 
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Del análisis integrado y diagnóstico realizado en los apartados anteriores, se pone de manifiesto que el municipio de 

Cártama presenta una singularidad específica: 

 Desde una perspectiva territorial, es evidente que, si a los 4 km de distancia de separación entre Cártama 

Centro y Cártama Estación, le añadimos el rio Guadalhorce, la vía férrea Málaga-Álora y la autovía A-357, 

son suficientes barreras naturales y artificiales las que obstaculizan el normal desarrollo de las actividades 

del término municipal.  

 Pero más llamativos, si acaso, son los datos desde un enfoque demográfico y social. Mientras que en 

Cártama-Estación hay empadronados 10.136 personas, en Cártama solo hay 6.230. Si la evolución de la 

población en Cártama-Estación ha aumentado un 36 % desde 2003 a 2013, en las secciones 1 y 2 del 

Distrito 1, el núcleo original de Cártama, ha descendido más del 17 %. Si la media de edad en Cártama-

Estación es de 35,1 años, en las secciones 1 y 2 del Distrito 1, es de 38,9 y 41,8 años respectivamente. Si la 

tasa de envejecimiento en Cártama-Estación es del 0,10, en las secciones 1 y 2 del Distrito 1, es del 0,15 y 

0,21 respectivamente. En general, los indicadores demuestran que mientras en Cártama-Estación son 

generalmente positivos, los del centro histórico de Cártama son preocupantemente negativos. 

 Como ejemplo se puede citar que, en lo relativo a la vulnerabilidad urbana sociodemográfica, sucede que 

Cártama núcleo tiene los índices más importantes en población de 75 años y más y hogares unipersonales 

de mayores de 64 años. 

 Desde el punto de vista económico, Cártama-Estación tiene un gran dinamismo comercial y la presencia 

de una industria de gran importancia que actúa de motor de la economía en su entorno cercano, mientras 

que en Cártama núcleo, apenas existe actividad comercial y de servicios.  

 También desde una visión medioambiental, se observan diferencias, siempre en perjuicio de Cártama 

núcleo, debido a la escasez de zonas verdes y la insuficiente potenciación de sus recursos patrimoniales y 

culturales. 

 Respecto a la faceta de la gobernanza, el gran ímpetu de la Administración local que, a pesar de realizar 

una gestión transparente y participativa, se esfuerza en equilibrar las disfunciones que las dos realidades 

sociales le plantean.  

Estas específicas características obligan a centrar y seleccionar un ámbito de actuación que permita, por un lado, 

coser los dos principales núcleos de la ciudad y, por otro, dar un impulso al núcleo original de Cártama que sea 

acorde con las prioridades de la candidatura a las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 

cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 
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Esta elección viene avalada por los resultados del Análisis Estratégico Integrado del municipio realizado por el 

Ayuntamiento de Cártama, participado por la ciudadanía mediante reuniones transversales y sectoriales y las 

diversas propuestas presentadas y el interés de la propia administración gestora de concentrar el esfuerzo 

presupuestario, siempre limitado, en aquellas estrategias que incidan en cohesionar al municipio los puntos de vista 

territorial, demográfico, económico, medioambiental y de gobernanza. 

Concretamente, la cuestión del ámbito de actuación fue planteada en la reunión del 30 de julio de 2015 y, a pesar 

de que hubo una resistencia inicial por parte de algunos colectivos vecinales y comerciales de Cártama-Estación, se 

aprobó por entender que ésta requiere de una decidida intervención pública para evitar el progresivo deterioro 

medioambiental, económico y social que viene sufriendo. 

También se acordó contemplar el eje de comunicación entre ambos núcleos (actual A-7057) y la ribera del 

Guadalhorce, por la importancia que este eje tiene en la compactación territorial de la ciudad y como elemento de 

integración de Cártama pueblo en la dinámica de Cártama-Estación.  

Por último, cabe reseñar que la opción por la delimitación de un ámbito de actuación reducido no menoscaba el 

carácter integrado de la misma. Son múltiples y variadas las actuaciones que, vinculadas a los objetivos temáticos 

del POCS, pueden contribuir de forma conjunta a paliar este grave problema urbano: 

 El OT2 (Mejorar el acceso a las TICs) puede ofrecer soluciones inteligentes que faciliten la mejora de los 

servicios municipales y el acercamiento de los mismos a las personas, evitando desplazamientos 

innecesarios para la realización de trámites que la Administración Local puede ofrecer de forma 

telemática (Administración Electrónica). 

Este OT afectará a toda la población cartameña, puesto que las soluciones a desarrollarán no 

discriminarán por el lugar de residencia de el/la usuario/a. 

 El OT4 (Favorecer el paso a una Economía Baja en Carbono), podrá ofrecer toda una serie de soluciones 

infraestructurales, de servicios y de concienciación ciudadana que posibiliten el uso del transporte público 

y la intermodalidad e incentiven el uso de la bicicleta y otros medios más sostenibles de transporte, y la 

apuesta por sistemas más eficientes de consumo energético tanto en el alumbrado público, como en los 

equipamientos municipales. El OT beneficiará a todos/as las cartameños/as. 

 El OT6 (Promover el medio ambiente), podrá plantear medidas de creación y promoción de zonas verdes, 

que contribuyan a eliminar las elevadas tasas de emisiones de CO2 que se generan, medidas que podrán 

complementarse con otras acciones favorecedoras del metabolismo urbano, como la corrección del 

impacto atmosférico que entraña el tráfico motorizado que actualmente recibe el Área Urbana. El OT 

beneficiará fundamentalmente a la población de Cártama núcleo, puesto que sus actuaciones esperan 

concentrarse en este espacio 

 El OT9 (Promover la inclusión social y la lucha contra la pobreza), en la medida en que se apueste por 

acciones que promuevan el emprendimiento, la creatividad y el talento, se estará contribuyendo a la 

integración y el desarrollo económico en un marco de sostenibilidad. Como en el caso anterior, el 

Por todo ello se define el ámbito de actuación preferente de esta Estrategia en la 

composición de las secciones 1 y 2 del distrito censal 1 y el eje de conexión entre los 

núcleos de Cártama núcleo y Cártama-Estación en el entorno de la Carretera A-7057. 
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colectivo principalmente destinatario será el residente en el Centro Histórico de Cártama núcleo, dadas 

sus especiales circunstancias de vulnerabilidad demográfica y social. 

 

Delimitación del ámbito de actuación preferente  
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 ANÁLISIS DAFO DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

A partir de la información contenida en la delimitación del Ámbito de Actuación, se definen los siguientes análisis de 

Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO) en los ámbitos territorial, demográfico, económico, 

medioambiental y de gobernanza acotados al Ámbito de Actuación, constituyendo el diagnóstico de base sobre el 

cual definir las prioridades y objetivos que deben orientar la propuesta de Líneas de Actuación para alcanzar un 

adecuado Desarrollo Urbano Sostenible Integrado. 

  



 

DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

PÁGINA 157 DE 244 
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DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA 
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El proceso metodológico seguido en el diseño de la Estrategia de “Cártama 2023” nos ha permitido: 

 Identificar los principales problemas, oportunidades y retos urbanos que debe afrontar el municipio en los 

próximos años (Capítulo 2). 

 Realizar un exhaustivo análisis de las distintas variables que pueden condicionar la estrategia a emprender 

para hacer frente a estos retos (Capítulo 3). 

 Consensuar un diagnóstico claro de situación cada uno de los ámbitos integrante de este análisis (Capítulo 

4). 

 Y, a partir de toda esta información, delimitar un espacio, dentro de la trama urbana en la que desarrollar 

las actuaciones que, bajo el paraguas de la EDUSI, deben contribuir al desarrollo urbano sostenible de 

Cártama (Capítulo 5). 

Cabe reseñar que, en todo este proceso, el Ayuntamiento ha contado con el inestimable apoyo y colaboración de 

los principales agentes sociales y económicos de Cártama, ofreciendo su opinión y particular visión cuando se les ha 

requerido y proponiendo diferentes actuaciones que igualmente han considerado de interés para el desarrollo de 

Cártama. 
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 FORMULACIÓN ESTRATÉGICA: DEFINICIÓN DE RETOS, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DE LA ESTRATEGIA “CÁRTAMA, 2023” 

El desarrollo de la Estrategia tiene como finalidad impulsar actuaciones destinadas a enfocar a Cártama como 

ciudad COMPACTA, COHESIONADA Y ATRACTIVA. Su logro requiere atender a DESAFÍOS presentes y latentes que 

inciden en su futuro: 

 Físicos o Territoriales, siendo expresión de una ciudad dispersa como consecuencia de la presencia de dos 

grandes núcleos de población, Cártama y Cártama-Estación distantes entre sí cuatro kilómetros y nueve 

núcleos rurales en un ámbito territorial que se puede catalogar de extenso. 

 Demográficos y Sociales, derivados de las dinámicas demográficas muy distintas entre sus dos grandes 

núcleos de población. Con una población que ha experimentado un extraordinario crecimiento en los 

últimos años y un relevante colectivo de población extranjera. Su pirámide de población refleja una 

población joven y presenta un importante porcentaje de población que no ha superado la enseñanza 

primaria. Hay una alta concentración de personas mayores en espacios muy específicos del municipio y, 

más concretamente, en Cártama núcleo. 

 Económicos, por la persistencia de altas tasas de desempleo y un tejido empresarial diferente en función 

de su localización. Mientras que en el caso de Cártama-Estación se ha desarrollado adecuadamente en 

combinación con la presencia de una planta industrial de gran envergadura, en el caso de Cártama núcleo 

se ha producido su decaimiento por falta de perspectivas comerciales. 

 Ambientales y Climáticos, que se manifiestan en un proceso continuado de deterioro ambiental, poco 

cuidado de su amplia superficie de zonas verdes y escasa potenciación de los recursos naturales, 

patrimoniales y culturales. 

 De buen gobierno. Cártama tiene, entre sus principales fortalezas, el alto nivel de implicación de la 

sociedad civil en la dinámica del municipio y el compromiso de la Administración local con una gestión 

municipal transparente y participativa; un punto de compromiso clave para poder atender de manera 

solvente los retos de una Estrategia marcada por el avance hacia la ciudad de futuro que su ciudadanía 

quiere.  

La Estrategia bascula sobre un eje principal cuya proclama es: 

 

Si bien incide sobre la totalidad de los desafíos planteados por el Eje Urbano del nuevo Programa Operativo de 

Crecimiento Sostenible, la EDUSI centra su esfuerzo TRES RETOS CLAVE: 



 

DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA 

PÁGINA 164 DE 244 

 



 

DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA 

PÁGINA 165 DE 244 

 DEFINICIÓN DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Para poder afrontar estos TRES RETOS CLAVE, la Estrategia de “Cártama 2023, la ciudad cohesionada que Todos y Todas queremos”, considera cuatro objetivos estratégicos. 
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 AJUSTE DE LA ESTRATEGIA A LOS OBJETIVOS TEMÁTICOS DE LA EDUSI 

A partir de esta reflexión estratégica, el equipo redactor definirá una Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

(EDUSI) para Cártama, centrada en el ámbito de actuación anteriormente expuesto y los objetivos temáticos y 

requerimientos establecidos en la Orden HAP/2427/2015 que establece las bases reguladoras de la Convocatoria de Ayuda. 

 

Vista de Cártama 

La construcción de esta EDUSI supone, en la práctica, que algunos de los retos urbanos inicialmente identificados, puedan 

trasladarse a la EDUSI por desarrollarse en el ámbito de actuación y corresponderse con los objetivos temáticos propuestos, 

mientras que otros, sin perder su vigencia, deban ser acometidos a través de otros instrumentos de financiación. 

En el caso particular de Cártama la propuesta de ajuste sería la siguiente: 
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 DEFINICIÓN DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

Las Líneas de Actuación que permitirán el desarrollo de la EDUSI de “Cártama 2023, la ciudad cohesionada que Todos y Todas queremos” y su estructura de contenidos vinculada con 

los Objetivos Temáticos que determinan el Programa Operativo, se muestran esquemáticamente en la siguiente tabla: 

PRIORIDAD RETO OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
OBJETIVO 
TEMÁTICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

1 

RETO 1 
Construir una ciudad COMPACTA 
E INTEGRADA, con 
intervenciones en el territorio 
que faciliten la integración y la 
creación de señas de identidad. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 
Reforzar la cohesión territorial del municipio, 
creando las infraestructuras necesarias que 
promuevan el uso de medios de reducido impacto 
ambiental 

OT 4 
Favorecer el paso a una 
economía baja en carbono en 
todos los sectores 

OE 4.5.1 
LA01 
Favorecer la conectividad y accesibilidad 
sostenible intramunicipal 

OE 4.5.3 
LA05 
Reducción del consumo energético del 
municipio 

2 

RETO 2 
Reactivar la economía y el medio 
ambiente del Centro Histórico 
del núcleo Cártama mediante la 
puesta en valor de sus 
elementos patrimoniales, 
artísticos y naturales. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 
Poner en valor los espacios naturales y el acceso a 
los activos turísticos. 

OT 6 
Proteger el medio ambiente y 
promover la eficiencia de los 
recursos 

OE 6.5.2 
LA03 
Mejora del medio ambiente urbano en 
Cártama núcleo 

3 

RETO 3 
Proyectar Cártama como ciudad 
INTELIGENTE, EFICIENTE, 
CREADORA E IGUALITARIA que 
se apoye en las TICs y en el 
ahorro energético para mejorar 
sus servicios públicos a 
ciudadanos/as y turistas. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 
Impulsar la cohesión social y la integración de las 
personas desfavorecidas en el ámbito de actuación 
de Cártama 

OT 9 
Promover la inclusión social y 
luchar contra la pobreza 

OE 9.8.2 

LA02 
Potenciar los usos ciudadanos del eje 
sostenible Cártama- Cártama Estación. 

LA04 
Puesta en valor del patrimonio histórico y 
cultural de Cártama núcleo. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 
Favorecer el desarrollo de una Administración Local 
inteligente, eficiente y, al mismo tiempo, cercana, 
abierta, transparente y participativa, haciendo uso 
para ello de las posibilidades que ofrecen las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 

OT 2 
Mejorar el uso y la calidad de 
las tecnologías de la 
información y de las 
comunicaciones y el acceso a 
las mismas 

OE 2.3.3 

LA06 
La innovación y las TIC como palanca de 
desarrollo de los servicios públicos y 
atractivos culturales y turísticos. 
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 CONSIDERACIÓN DE LOS RETOS URBANOS DE LA ESTRATEGIA NO CONTEMPLADOS EN LA 

EDUSI “CÁRTAMA 2023” 

Como se ha comentado anteriormente, la concentración temática de la EDUSI en cuatro objetivos determinados 

(NTIC; EBC; Medio Ambiente y Social) condiciona, en parte, el despliegue de la estrategia diseñada, puesto que 

algunos de los retos urbanos identificados y analizados deben buscar fuentes alternativas de financiación para su 

implementación. 

En el caso particular de Cártama, como puede apreciarse en el anterior gráfico, estos retos son los siguientes: 

 R.T.3. El reto de la apertura de un diálogo real entre lo urbano y lo rural. 

 R.AM.1. El reto de la calidad del agua.  

 R.CL.3. El reto de la prevención de inundaciones. 

 R.EC.1. El reto de la reactivación económica. 

 R.EC.3. El reto de incentivar la pujanza comercial de Cártama-Estación. 

Al no poder financiarse estos cinco retos por la EDUSI, el Ayuntamiento cartameño, buscará el siguiente encaje 

financiero:  

 EL RETO DE LA APERTURA DE UN DIÁLOGO REAL ENTRE LO URBANO Y LO RURAL (R.T.3.) 

Las actuaciones inherentes al mismo se tratarán de encajar a través del Grupo de Desarrollo Rural del Valle del 

Guadalhorce en su Estrategia de Desarrollo Local participativo para el periodo 2014-2020, que ya ha sido aprobada, 

y que será financiada con cargo al FEADER. 

 EL RETO DE LA CALIDAD DEL AGUA (R.AM.1.) Y DE LA PREVENCIÓN DE INUNDACIONES (R.CL.3.) 

Dada la estrecha relación tanto de los problemas que causan como de las actuaciones que les pondrían remedio, 

resulta coherente la unión de estos dos retos. 

El Ayuntamiento buscará cofinanciar las actuaciones de abastecimiento y saneamiento a través de los organismos 

estatal (Ministerio de Agricultura y Medio Ambiente) y Agencia Andaluza del Agua y Medio Ambiente, que han 

recibido fondos con cargo al FEDER (O.T.6) en este periodo de programación. Recientemente ha sido aprobada la 

Propuesta EDAR NORTE, una depuradora que se ubicará al norte de Málaga Capital, y que permitirá solventar los 

problemas de saneamiento del agua de consumo. Se financiará a través de la Junta de Andalucía, que ya había 

detallado en su presupuesto de 2017 una dotación de 40 millones de euros para la primera fase de la construcción. 

 EL RETO DE LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA (R.EC.1.) y EL RETO DE INCENTIVAR LA PUJANZA 

COMERCIAL DE CÁRTAMA-ESTACIÓN (R.EC.2.) 

No siendo una competencia propia del Ayuntamiento, éste colaborará con el Centro de Apoyo al Desarrollo 

Empresarial (CADE), dependiente de la Fundación Red Andalucía Emprende (FRAE), para tratar de canalizar los 
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fondos del FEDER disponibles (O.T.3) a través del Programa Operativo de la Iniciativa PYME o cualquier otro previsto 

por parte del Gobierno Regional Andaluz. 

Además de los fondos disponibles de la Iniciativa PYME, con carácter general, el Ayuntamiento buscará la 

cooperación con la Junta de Andalucía para: 

 Realizar las obras previstas de urbanismo comercial en la Avda. de Andalucía. 

 Coordinar las acciones de apoyo al comercio, tanto individuales como colectivas, con el objetivo 

final de que el eje comercial sea finalmente homologado como Centro Comercial Abierto de 

Cártama. 
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PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 
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 ASPECTOS METODOLÓGICOS APLICADOS A LAS FICHAS DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

En la confección de las seis líneas de actuación definidas se han tenido en cuenta las siguientes cuestiones 

metodológicas: 

 Las fuentes de información consultadas para la construcción metodológica de las fichas de línea de 

actuación son las principales vinculadas al control estadístico y/o gestión de las áreas concernidas por 

ellas. Esto supone el uso de los métodos de cálculo, ratios, valores y referencias manejados por 

instituciones como: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA); INE; Eurostat; 

Administración General Estado (ministerios de Industria, Energía, Agricultura y Medio Ambiente, IDEA, 

etc...); Junta de Andalucía (consejerías como Fomento, Economía, etc.); etc.   

 Se ha definido un campo “Tipología de posibles actuaciones propuestas”, de carácter meramente 

indicativo y en el cual se recogen aquellas propuestas de actuaciones que han sido inicialmente 

contempladas por alguna de las áreas municipales o por la ciudadanía o colectivos en los distintos talleres 

participativos celebrados (véase en este sentido el Capítulo VIII “Participación ciudadana y de los agentes 

sociales”). Cada una de ellas identifica si la misma ha sido propuesta por un Área Municipal, Web o Taller 

Participativo. 

 Reiterar el carácter orientativo, puesto que las operaciones finales a financiar por la EDUSI serán 

seleccionadas por un procedimiento a definir con la Autoridad de Gestión una vez aprobada.   

 En cuanto a la gestión de los stakeholders, cabe reseñar que las líneas se han configurado a partir de las 

aportaciones de la ciudadanía en las dinámicas participativas tanto de diseño de la Estrategia, como de los 

procesos seguidos en talleres transversales y sectoriales, y se han centrado en la detección de proyectos 

de regeneración del centro histórico de Cártama. Para su seguimiento, se creará una comisión formada 

por los stakeholders clave en el sector y representantes de la ciudadanía (Comité Consultivo), que tendrá 

reuniones periódicas de seguimiento y evaluación de las operaciones que se acuerden e incorporará 

elementos clave a la ejecución de las mismas. 

 En referencia a los indicadores las líneas, están asociados a las operaciones que se seleccionen según los 

criterios acordados con la Autoridad de Gestión. Por tanto, su construcción está vinculada a la tipología 

definitiva de operaciones y los hitos, entregables y resultados asociados a las mismas. 
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 INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD 

Los indicadores utilizados forman parte de la batería de Indicadores de Productividad definida en artículo 27 4.b) 

del Reglamento (UE) nº 1303/2013de Parlamento Europeo y del Consejo y art. 61.1 del Reglamento (UE) nº 

1301/2013. La selección de los indicadores de aplicación a cada línea de actuación se ha realizado en base a las 

indicaciones del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible (POCS). 
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 INDICADORES DE RESULTADO 

En las siguientes tablas se describen los indicadores de resultado en las que se detallan la forma de cálculo de cada 

uno de ellos; se señala la fuente usada para determinar el valor inicial y se establece la metodología para su cálculo 

final. 

Todos los indicadores serán publicados anualmente en las páginas web de la EDUSI, que estará enlazada a las 

respectivas webs municipales. 
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FICHAS DE LÍNEA DE ACTUACIÓN 

Las seis Líneas de Actuación que posibilitarán el desarrollo de la estrategia, la superación de los retos planteados y 

la consecución de los objetivos estratégicos planteados contribuyendo, en última instancia, a los propios objetivos 

temáticos y específicos establecidos en el Programa Operativo se exponen a continuación. 

Cada una de estas fichas ha sido confeccionada con el siguiente contenido: 

 El primer apartado define la línea dentro de la EDUSI y la enmarcan en el POCS a partir de los siguientes 

datos: Denominación de la línea de actuación; Encaje con los Retos y Objetivos Estratégicos; Encaje con 

los Objetivos Temáticos y Objetivos Específicos POCS; Impacto en los Principios Horizontales y Objetivos 

Transversales del POCS. 

 Seguidamente se encuentra un segundo apartado en el que se describe la línea de actuación y se 

establece su coherencia con el DAFO, cuáles son las posibles tipologías de la línea y cómo son los criterios 

y procedimientos de selección de dichas tipologías. 

 A continuación, se desarrollan otros contenidos tales como: Entidad beneficiaria de la actuación; Gestión 

de los stakeholders y proceso participativo; y, si procede, Observaciones. 

 Una vez ha sido explicada la línea de actuación, en un último apartado se definen las cuestiones 

relacionadas con: Senda financiera, Cronograma y Referencia sobre indicadores del POCS. 
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ÁMBITO PREFERENTE Y POSIBLE LOCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
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ÁMBITO PREFERENTE Y POSIBLE LOCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
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ÁMBITO PREFERENTE Y POSIBLE LOCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
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ÁMBITO PREFERENTE Y POSIBLE LOCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
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ÁMBITO PREFERENTE Y POSIBLE LOCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
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ÁMBITO PREFERENTE Y POSIBLE LOCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
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 LÍNEAS DE ACTUACIÓN NO EDUSI 

Para dar respuesta a los elementos detectados en la identificación inicial de problemas y que forman parte de la 

Estrategia, pero no son financiables atendiendo a los requerimientos de la presente Convocatoria, se impulsarán 

Líneas de Actuación complementarias a los requisitos de admisibilidad que se han definido para el “Eje Urbano” del 

Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, por parte de la Comisión RIU. 

Además, se consideran las actuaciones de carácter transversal del Grupo de Desarrollo Rural del Valle del 

Guadalhorce en su Estrategia de Desarrollo Local participativo para el periodo 2016-2020. 

Estas líneas, alineadas con los Problemas y Retos Urbanos inicialmente identificados, refuerzan el impacto esperado 

y facilitan sinergias con las líneas de actuación EDUSI, detalladas en el apartado anterior. Concretamente serían las 

siguientes: 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN A – MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES (OT 3) 

Podrían ser financiadas mediante programas de inversión y ayudas que tiene previstos la Junta de Andalucía, a 

través de diferentes organismos y consejerías: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y sus organismos; 

Agencia IDEA, Agencia EXTENDA y Servicio Andaluz de Empleo. 

Es por ello que, para determinar el presupuesto disponible, se ha recurrido a los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de 2018, publicados en la página web de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública. De este modo, se ha utilizado como base para el cálculo las partidas presupuestarias del Capítulo VI 

(inversiones en programas) explicitadas en las memorias correspondientes a la Consejería de Empleo, Empresa y 

Comercio. 

La cuantía reflejada en esta documentación, válida para toda Andalucía, se ha extrapolado para Cártama teniendo 

en cuenta como indicador el número de establecimientos a nivel de la Comunidad Autónoma y a nivel municipal. 

Finalmente, el valor así obtenido para 2018 se ha incremento en un 2% anual para los años sucesivos. 

También se ha incorporado un presupuesto orientativo de 4.000.000 de euros, entre los años 2022 y 2023, para la 

adecuación de la Avda. de Andalucía como un Eje Comercial urbano y para el impulso del Centro Comercial Abierto 

de Cártama. Estas actuaciones se financiarían conjuntamente entre el Ayuntamiento y la Junta de Andalucía, puesto 

que discurren por una carretera de ámbito autonómico que es preciso adaptar a su nueva realidad urbana. 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN B – MEJORA DE LA CALIDAD DEL AGUA Y PREVENCIÓN DE 

INUNDACIONES (OT 6) 

Como se ha comentado en el Análisis Integrado, se espera la inminente construcción de una Estación Depuradora 

de Aguas Residuales que se ubicará al norte de Málaga Capital y que vendrá a solventar uno de los principales 

problemas que aqueja a la Ciudad: la depuración de sus aguas residuales.  

Se financiará a través de la Junta de Andalucía (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), que ya 

había detallado en su presupuesto de 2017 una dotación de 40 millones de euros para la primera fase de la 

construcción. 
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Para determinar el presupuesto en esta línea se ha hallado la cantidad restante respecto al presupuesto inicial 

proyectado en 2012 (74.092.650 €) y se ha calculado la parte “teórica” la correspondiente a Cártama en función del 

caudal de operación de la EDAR correspondiente al municipio. Seguidamente, esta cantidad ha sido repartida de 

forma equitativa a lo largo de los próximos seis años. 

Por último, cabe reseñar que, aunque se engloba en el OT 6 y cabría financiarse con el POCS, se ha excluido de la 

EDUSI porque el propio P.O. excluye este tipo de actuaciones en el “Eje Urbano”. 

 LÍNEA DE ACTUACIÓN C – APERTURA DE UN DIÁLOGO REAL ENTRE LO URBANO Y LO 

RURAL (R.T.3.) 

Como se ha expuesto en el Análisis Integrado, ya ha sido aprobada la Estrategia para el Desarrollo Local del Valle del 

Guadalhorce con un presupuesto total de 3.643.340,74€ para la Comarca. 

Para la determinación del posible impacto que la misma podría suponer para Cártama, se ha estimado la proporción 

correspondiente al municipio, en base a su población con respecto a la de la Comarca. El resultado así obtenido se 

ha repartido de forma equitativa a lo largo de los años 2018, 2019 y 2020, coincidentes entre la señalada Estrategia. 
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 CUADRO RESUMEN DE ENCAJE DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN LOS OBJETIVOS 

TEMÁTICOS Y ESPECÍFICOS (POCS) 

A modo de resumen se ofrece a continuación, el encaje de cada una de las líneas de actuación en los Objetivos 

Temáticos y Objetivos Específicos del POCS. 
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 CUADRO RESUMEN DE INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD (POCS) 

De acuerdo a las Líneas de Actuación anteriormente definidas se pueden extraer los siguientes Cuadros-Resumen 

de indicadores de Productividad de la EDUSI “Cártama, 2023”: 
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 CUADRO RESUMEN DE INDICADORES DE RESULTADO (POCS) 

De acuerdo a las Líneas de Actuación anteriormente definidas se pueden extraer los siguientes Cuadros-Resumen 

de indicadores de Resultado de la EDUSI “Cártama, 2023”: 
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 TABLA RESUMEN DE LOS IMPACTOS DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN LOS RETOS 

URBANOS INICIALMENTE IDENTIFICADOS 

Las Líneas de Actuación de la EDUSI impactan positivamente en los siguientes retos urbanos inicialmente 

identificados: 
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 PRESUPUESTO GENERAL DE LA ESTRATEGIA 

A continuación se presenta el presupuesto general de la Estrategia para el AUF. Este presupuesto contempla tanto 

las líneas de actuación propias de la EDUSI, como aquellas otras líneas definidas a partir del DAFO del Área Urbana 

pero que no tienen cabida en la financiación de esta Convocatoria de Ayudas. 

Estas líneas de actuación no EDUSI parten de unos presupuestos estimados, tal y como se ha detallado 

previamente. 

 

 
 

Vista de Cártama núcleo desde el Castillo 
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 PRESUPUESTO GENERAL DE LA EDUSI 

El presupuesto general que conllevaría la ejecución de la Estrategia se distribuye del siguiente modo: 

El presupuesto por Objetivos Temáticos y Estratégicos de la EDUSI es coherente con la Estrategia definida, puesto 

que como ya ha sido expuesto, sus necesidades financieras son superiores a la posible ayuda FEDER a recibir 

mediante la presente Convocatoria y, por tanto, puede ajustarse perfectamente a los pesos relativos que asigna el 

POCS a los cuatro objetivos temáticos.  

La distribución financiera atiende tanto a las aportaciones ciudadanas en Talleres de Participación, reflejadas a lo 

largo de la Implementación de la Estrategia, como a la complejidad de las operaciones de cada objetivo temático. 

 

8% 

27% 

25% 

40% 

OT2 OT4 OT6 OT9 
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 JUSTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE APLICADO A CADA OBJETIVO TEMÁTICO 

Las Bases de la 3ª Convocatoria, definidas en la Orden HFP/888/2017 para la selección de Estrategias de Desarrollo 

Urbano Sostenible e Integrado, establecen que se regirá por las bases reguladoras contenidas en la Orden 

HAP/2427/2015, estableciendo una serie de modificaciones, entre las que se encuentra la actualización de los pesos 

relativos en el presupuesto de cada OT. En el Anexo VII-5 “Orientaciones generales sobre las operaciones a 

cofinanciar en el marco de las estrategias seleccionadas”, dispone: 

“Se valorará, al objeto de mantener la coherencia con el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible que los 

pesos relativos de cada uno de estos objetivos temáticos estén dentro de la siguiente horquilla (en cuya definición 

ha participado la RIU)”. 

 
OT2  5 – 15% 

 

 
OT4  20 – 30% 

 
OT6  20 – 30% 

 
OT9  35 – 45% 

 

La distribución presupuestaria por objetivos temáticos que conllevará la ejecución de la presente estrategia, queda 

así: 

 
OT2 500.000 € 8% 

 

 
OT4 1.687.500 € 27% 

 
OT6 1.562.500 € 25% 

 
OT9 2.500.000 € 40% 

TOTAL  6.250.000 100%  
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Por lo tanto, en la distribución presupuestaria se mantiene la recomendación establecida en las Bases de la 

convocatoria, con la intención de mantener la coherencia de la Estrategia con el POCS. 

 

La distribución del presupuesto entre los distintos Objetivos Temáticos obedece a la Priorización de Retos Urbanos 

descrita en el Apartado VI de la Memoria. Esa Priorización, que responde a las aportaciones recibidas en los 

distintos Talleres de Participación reflejadas a lo largo del Análisis Integrado y en la Plan de Implementación de la 

Estrategia, ha acabado determinando el peso de las Líneas de Actuación asociadas al enfrentamiento de dichos 

Retos, a través de los Objetivos Estratégicos, y con ello de la consecución de la propia EDUSI. 

El reparto enfatiza, además, las Líneas de Actuación con mayor impacto directo e indirecto, esto es, que se 

convierten en plataforma o base para el desarrollo de otras actuaciones, tanto en los restantes Objetivos Temáticos 

como en el propio presupuesto. De este modo: 

 Los Objetivos Temáticos 4 y 9 acaparan el 67% del presupuesto puesto que las principales líneas de 

actuación se basan en la eficiencia energética, la movilidad urbana y, sobre todo, el apoyo a la 

regeneración social y económica de Cártama, que son considerados prioritarios. 

 Los Objetivos Temáticos 2 y 6, con un reparto inferior (33% en conjunto), contienen una asignación 

presupuestaria suficiente como para optimizar las actuaciones que permitan reforzar la cohesión 

territorial mediante las TIC y la recuperación, mantenimiento y puesta en valor de los recursos naturales. 

Se trata de un presupuesto muy equilibrado por Objetivos Temáticos, dentro de las horquillas que marca la Orden 

de la Convocatoria, en el que predomina su fuerte carácter social, económico y medioambiental, mediante un 

reparto responsable, justo y, sobre todo, viable por Objetivo Temático. 

Las actuaciones correspondientes a “RETOS NO EDUSI” de la Estrategia o aquellas otras para las que no exista 

disponibilidad presupuestaria, deberán financiarse por otras administraciones o el propio Ayuntamiento.  
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 SENDA FINANCIERA Y FINANCIACIÓN 

Aunque las Bases de la Convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

establecen que el plazo de ejecución material de las operaciones puede extenderse hasta el 31 de diciembre de 

2023, siendo previsores, la intención del Ayuntamiento de Cártama es ejecutar casi la totalidad del presupuesto con 

un año de antelación, estableciendo así un margen de demora para amortiguar el riesgo temporal de ejecución que 

pudiera producirse en alguna de las actuaciones. 

La distribución financiera del presupuesto de gastos por OT y anualidades es la siguiente: 
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Y su esquema de financiación el que se refleja a continuación: 
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 CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO POR LINEA DE ACTUACIÓN 

Como puede observarse, el despliegue de actuaciones se reparte a lo largo de todo el período de ejecución, 

partiendo el primer año con un menor porcentaje y concentrando los mayores volúmenes en los años centrales, 

como suele ser habitual, habiendo tenido en cuenta factores como: 

 Dificultad o intensidad de las intervenciones a realizar. 

 Concatenación de soluciones que puedan afectar a distintas líneas de actuación. 

 Necesidad de trabajos preparatorios más o menos intensos y complicados. 

 Conveniencia de revisiones, puestas al día y reprogramaciones durante el período. 

 Disponibilidad presupuestaria programada. 

 Priorización de la Entidad ejecutante en función de la disponibilidad de sus recursos. 

 La convergencia de estos factores hace que Líneas encuadradas en un mismo Objetivo Temático, y en 

hasta un mismo Objetivo Específico, tengan distinta programación. 

A pesar de que la Estrategia tiene un horizonte temporal que abarca desde 2018 hasta 2023, la realización de la 

mayoría de las líneas gira en torno a los años centrales de dicho periodo, para así disponer de un tiempo al inicio de 

cada línea para seleccionar, planificar y coordinar las operaciones necesarias, y de un tiempo final para la evaluación 

y el control.  

 LA.2 y LA.4 relativas a la inclusión social (OT 9), no suponen un tiempo de planificación muy largo pero si 

de un periodo de ejecución amplio, ya que implican un aprendizaje por parte de la ciudadanía que debe 

ser reforzada con numerosas operaciones, en las que el feed-back tiene un carácter fundamental para la 

configuración de nuevos proyectos futuros. 

 LA.5, referente a la economía baja en carbono (OT 4), cuyos periodos de planificación y desarrollo son 

cortos, se ha considerado prioritaria dada la necesidad de frenar la contaminación atmosférica, y 

potenciar el ahorro energético, que a su vez supondrá a largo plazo un ahorro económico. 

 LA.1, también relacionada a la economía baja en carbono (OT 4), implica un proceso planificador y 

ejecutor extenso, puesto que consiste en la realización de nuevas infraestructuras y mejora de las ya 

existentes. 

 LA.3, que implica operaciones relativas medio ambiente (OT 6), abarca operaciones de creación y de 

mejora de zonas naturales. Por ello se precisa de una planificación importante y un largo periodo de 

seguimiento y control. 

 LA.6, que desarrolla las TIC y las comunicaciones (OT 2), supone periodos de planificación y de ejecución 

muy cortos, pero se considera fundamental para la mejora de servicios a la ciudadanía, por  lo que son 

ejecutadas en los primeros periodos de la EDUSI. 
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En algunas líneas pueden existir intermitencias en su ejecución; ello se debe a que se estima oportuno dejar unos 

mínimos períodos para testar las intervenciones realizadas y actuar sobre ellas en función del feedback recibido, o a 

que, durante el período de ejecución sea necesario desarrollar actualizaciones o abrir períodos para incluir nuevos 

servicios o recursos. En cualquier caso, las evaluaciones a lo largo del período de ejecución pondrán de manifiesto la 

necesidad o no de variar o adaptar esta programación al objeto de maximizar sus logros y efectos. 

De esta forma, el cronograma responde a la siguiente configuración: 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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La ciudadanía y los agentes sociales de Cártama han tenido una activa participación en el proceso de diseño de la 

EDUSI. 

A partir de las Orientaciones publicadas por la RIU, el Ayuntamiento se puso manos a la obra en el diseño de una 

estrategia que efectivamente pudiera servir para involucrar, tanto a la ciudadanía, en general, como a los agentes 

sociales y económicos, en particular, en este proceso. 

La participación se articuló en torno a tres ejes fundamentales: 

 El uso de las TIC, como principal vía de comunicación, para facilitar la participación. 

 La realización de encuentros transversales con la ciudadanía, en general, con idea de informar sobre 

aspectos puntuales del proceso e incitarles a expresar su opinión sobre diferentes aspectos. 

 Y la convocatoria de encuentros sectoriales con los principales agentes sociales y económicos, con idea de 

recabar su posible interés sobre aspectos cualitativos de la misma. 

 USO DE LAS TIC PARA CANALIZAR LA PARTICIPACIÓN 

Desde el principio del proceso (julio de 2015) el diseño de la EDUSI ha contado con una plataforma web específica 

que, complementaria a otros canales ya habituales en el Ayuntamiento para la participación ciudadana y de 

entidades y organizaciones. 

 

Web de participación de “Cártama, 2023” 
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La web, a lo largo de este periodo, ha ofrecido información continua y específica sobre el proceso, así como vías 

para la retroalimentación y participación. La interacción se ha canalizado tanto a través de la propia web como de 

servicios complementarios de e-mail y, en su caso, de contacto a través de redes sociales.  

La plataforma web se colgó en la propia web municipal (www.cártama.es), destacando su contenido a través de un 

banner que incitaba al visitante a entrar en su contenido. 

Entre otras informaciones de interés, la web contiene la siguiente información: 

 Información general sobre el proceso de diseño de la EDUSI. 

 Información sobre las estrategias de desarrollo urbano sostenible integrado; el artículo 7 del FEDER, la 

agenda urbana y la implicación que supone este proceso para las ciudades. 

 Una encuesta ciudadana sobre necesidades de intervención en la Ciudad, que ha servido al Ayuntamiento 

para definir los problemas, oportunidades y retos urbanos a los que deben enfrentarse a lo largo de los 

próximos años. 

 Un espacio de noticias y convocatorias. 

 Un espacio de participación, en el que el visitante podía descargarse diferentes modelos para formular 

propuestas de actuación a integrar en la Estrategia y prestar su apoyo a la misma. 

 

Encuesta ciudadana colgada en la web del Ayuntamiento  

http://www.cártama.es/
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 ENCUENTROS CON LA CIUDADANÍA 

 TALLERES TRANSVERSALES 

En momentos puntuales del proceso de participación se ha convocado a la ciudadanía en general para informar 

sobre aspectos puntuales del diseño. 

 

Reunión informativa del 30 de julio 2015 

Concretamente se han mantenido dos encuentros: 

 El primero de ellos se convocó el 30 de julio de 2015. Fue un taller con una alta asistencia y que tuvo como 

principales objetivos los siguientes: 

 Presentar el contexto de las EDUSI y los principales objetivos establecidos por el Programa 

Operativo para el desarrollo de las actuaciones, así como los elementos principales recogidos en 

las Orientaciones y noticias difundidas a través de las redes de FAMP y FEMP.  

 Además de la presentación se procedió a la apertura del proceso de presentación de propuestas 

de actuación por la ciudadanía (hasta el 15 de septiembre de 2015), a través de la plataforma 

telemática dispuesta por el Ayuntamiento en la web del municipio. 
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 También se realizó una difusión a través de redes sociales del equipo de la Corporación y el 

propio Ayuntamiento, al objeto de maximizar el alcance de la iniciativa y la capacidad de captar 

propuestas. 

 El segundo, tuvo lugar una vez conocida la resolución de la convocatoria de ayudas, el 15 de noviembre 

de 2016, y tuvo por objeto: 

 Informar a la ciudadanía sobre la resolución de la primera convocatoria de ayudas. 

 Expresarles el interés en participar en la segunda convocatoria. 

 Ofrecerles la oportunidad de seguir participando a través de los cauces establecidos. 

 TALLERES SECTORIALES 

Finalizado el proceso de participación ciudadana, se convocaron dos talleres sectoriales: uno de carácter económico 

y otro de carácter medioambiental y social, con las asociaciones y colectivos más representativos de la Ciudad, con 

la idea de contrastar con ellos algunas de las ideas y propuestas que se barajaban en el diseño final de la EDUSI. 

Estos dos encuentros tuvieron lugar una vez conocidas las Bases de la Convocatoria de Ayudas, y estaban 

claramente orientados a los siguientes objetivos: 

 Entrar en el detalle de los Objetivos Estratégicos y la formulación de las líneas de actuación, en las que se 

han incluido o rechazado las distintas propuestas recabadas a través de la participación. 

 Exponerles el documento en el cual se estaba trabajando. Documento que, dado el momento, estaba ya 

muy avanzado y contaba con una definición de retos urbanos, el análisis, el diagnóstico, la formulación 

estratégica (misión, objetivos, líneas de actuación y propuesta inicial de actuaciones), presupuesto y 

cronograma. 

 Solicitarle sus apoyos al citado documento. 

Los dos talleres se celebraron el 15 de diciembre de 2015 y fueron sumamente positivos porque sirvieron al equipo 

redactor para matizar algunas de las cuestiones, reforzar otras e, incluso, en algún tema concreto rechazarla. 

 RESULTADOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN REALIZADO 

Además de los resultados cualitativos anteriormente apuntados, desde el punto de vista cuantitativo, el proceso ha 

generado información de interés que puede darnos una cierta idea de la dimensión del mismo. A saber: 

 La página web diseñada ha tenido, en este tiempo, más de 2.300 visitas. Las partes más visitadas han sido 

la de la información general de la EDUSI y la descarga de documentos. 

 La encuesta de participación ciudadana ha sido contestada por 23 personas. 

 El documento para formular propuestas ha sido descargado por 87 personas. 
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 Se han presentado un total de 31 propuestas de actuación que, tras ser analizadas por el equipo redactor, 

han sido: 18 admitidas y encardinadas en las Líneas de Actuación de la EDUSI; 11 rechazadas por no 

encajar en los Objetivos Temáticos de la EDUSI o con el ámbito urbano delimitado; y 2 rechazadas por no 

responder a problemas urbanos, sino rurales. 

 

Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento 

El número de propuestas admitidas según la línea de actuación fue bastante equilibrado: 

 

Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento 

En la siguiente página aparecen recogidas en una tabla con las principales propuestas presentadas, las personas o 

colectivos que las presentan y los comentarios del Equipo Redactor sobre su posible o no admisibilidad.  
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Las propuestas seleccionadas se incardinaron en la definición de los retos y objetivos de la EDUSI, de manera que las 

Líneas de Actuación puedan atender a las inquietudes y demandas lanzadas desde la ciudadanía. 

Finalmente, se detalla el volumen de participación en los diferentes talleres y el número de adhesiones recibidas: 
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 Los talleres transversales (ciudadanía) contaron con una asistencia de 48 personas (el celebrado el 30 de 

julio de 2015) y de 26 personas (el de 14 de noviembre de 2016). 

 Los talleres sectoriales, celebrados el 15 de diciembre de 2015, contaron con la asistencia de 14 

participantes (el Económico) y 37 participantes (el Medioambiental – Social). 

 Se han recibido un total de 95 adhesiones a la Estrategia por parte de la ciudadanía y colectivos de 

Cártama. Estas adhesiones se reparten de la siguiente forma: 

 

Elaboración propia a partir de datos del Ayuntamiento. 

 

 

NOTA IMPORTANTE 
 
Para que el evaluador pueda hacerse 
una idea aproximada del alcance de 
este proceso participativo, se ha 
confeccionado un anexo específico, a 
esta Memoria, en el que se recogen 
gran parte de las evidencias del 
mismo.  

 Convocatorias realizadas a los diferentes talleres. 

 Partes de firmas de los diferentes talleres. 

 Fotografías del desarrollo de los diferentes talleres. 

 Presentaciones realizadas a los/as participantes. 

 Reseñas de la prensa local. 

 Modelos de propuestas de actuaciones a incluir en la EDUSI. 

 Propuestas de actuaciones presentadas por la ciudadanía y diferentes colectivos. 

 Análisis de las propuestas presentadas. 

 Cartas de adhesión de ciudadanos/as y colectivos a la EDUSI “Cártama 2023”. 
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De acuerdo a lo previsto en el Anexo I de la Orden reguladora de las Bases de la Convocatoria, el Ayuntamiento de 

Cártama se constituiría como Unidad de Gestión administrativa de la EDUSI que aquí se presenta. 

El Ayuntamiento cuenta con una larga experiencia en la gestión de proyectos con participación de los distintos 

Fondos Europeos, con especial incidencia de FEDER y FSE. Dispone de un equipo de profesionales conocedor de la 

normativa comunitaria y nacional que pudiera afectarle tanto en su condición de Organismo Intermedio “Ligero”, 

como de Entidad Beneficiaria. 

La entidad ha gestionado este tipo de proyectos en el último período de programación (20072013), en el contexto 

de programas operativos (pluriregionales y de Andalucía, de cooperación territorial o de iniciativas del Estado y la 

UE). En algunos de ellos ha ejecutado directamente, en otros se ha beneficiado directamente a través de otro 

órgano gestor. Los más destacables, en los últimos años, han sido:  

 Programa Integral de Desarrollo Local Urbano, P.O. FEDER de Andalucía, 2007-2013, Convocatoria 2007, 

gestionado por la Diputación Provincial de Málaga. 

 Programas de Orientación Profesional, Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales para el 

Empleo y Acciones Experimentales, cofinanciados a través del Programa Operativo FSE de Andalucía 2007-

2013, para las convocatorias 2012, 2013, 2014 y 2015. 

 Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio – Programa Emple@30+, de la Consejería de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo, cofinanciado al 80% por el FSE (PO del FSE de Andalucía 2007-2013) y en la Iniciativa de 

Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo por el PO del FSE de Adaptabilidad y Empleo 

2007-2013. 

 Decreto-Ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad 

en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, y convocatoria de la Iniciativa de 

Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@25+, cofinanciadas con Fondo Social Europeo, 

con cargo al PO FSE de Andalucía 2014-2020 y al PO de Empleo Juvenil. 

 Proyectos IDARA y RECONVER, financiados con cargo al P.O. de Cooperación Transfronteriza España-

Fronteras Exteriores (2008), gestionados por la Diputación de Málaga. 

Las temáticas, además, han sido de un amplio espectro, desde las vinculadas al desarrollo local sostenible, recogida 

de residuos, atención social, emprendimiento y empleo o innovación y desarrollos sectoriales. 

Todo esto ha generado, por un lado, el bagaje necesario de conocimientos técnicos y normativos a la hora de 

ejecutar operaciones financiadas por estos fondos, así como de las obligaciones administrativas y financieras 

asociadas a las mismas. Por otro, ha permitido el desarrollo paulatino de una serie de procedimientos, áreas y 

equipos en la entidad adaptados y/o especializados en la gestión de este tipo de proyectos, que garantiza la 

adecuación de la estructura municipal para este tipo de gestión. 

 

 

 

 

mailto:Emple@30


 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y EQUPO 

PÁGINA 227 DE 244 

 SISTEMA DE GESTIÓN 

Para la adecuada gestión, seguimiento y control de la EDUSI, el Ayuntamiento se dotará de una estructura que 

permita tanto cumplir los objetivos propuestos, como justificar adecuadamente los recursos procedentes tanto del 

FEDER, como del propio Ayuntamiento. 

La estructura de gestión aplicada a la estrategia tiene tres objetivos fundamentales: 

 Maximizar la eficacia y eficiencia en la ejecución de las tareas; asegurar la adecuación de las operaciones 

seleccionadas y ejecutadas a los objetivos de la estrategia, 

 Su encaje en el POCS y la adecuada aplicación de la normativa vigente, 

 Incorporar la participación ciudadana y de las y los actores sociales y económicos críticos de la ciudad de 

manera eficaz y efectiva. 

La estructura de ejecución y coordinación y seguimiento que se propone para la EDUSI, es la siguiente: 

 

La designación del Ayuntamiento como Organismo Intermedio Ligero requiere de una división específica entre la 

estructura asociada a las obligaciones como OI (la Unidad Gestora de Fondos Europeos) y la vinculada a la 

ejecución de operaciones como entidad beneficiaria (las Unidades Ejecutoras de Operaciones).  

A esas dos Unidades les prestará apoyo y soporte otras unidades y servicios municipales (Unidades de Apoyo). Esa 

división queda reflejada en la estructura de gestión aplicada. 

 



 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y EQUPO 

PÁGINA 228 DE 244 

La configuración de cada una de las Unidades vinculadas con la ejecución de la EDUSI, es la que se muestra a 

continuación: 

 

 

 

 EQUIPO TÉCNICO PARA LA GESTIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

 LA UNIDAD GESTORA DE FONDOS EUROPEOS 

La Unidad Gestora de Fondos Europeos será coordinada por una empleada municipal con una amplia experiencia en 

el diseño y gestión de proyectos europeos, y que será apoyada por una administrativa, que prestará apoyo en las 

tareas de gestión y seguimiento financiero, normativo y el despliegue de labores de información y publicidad, entre 

otras labores. 

La persona responsable es Licencias en Ciencias de la Educación y posee un Curso de Experto en Comunidades 

Europeas (700 horas) impartido por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía. 

Desde el año 2004, trabaja en el Ayuntamiento de Cártama, desempeñando funciones de solicitud, seguimiento, 

justificación y control de las subvenciones solicitadas. 

Esta persona, además, contará con el apoyo de una Asistencia Técnica Externa en tareas de gestión y coordinación, 

tanto en labores de consulta como de elaboración de contenidos según las necesidades de la EDUSI y, si finalmente 

se estimase necesario, con otra empresa especializada que desempeñe labores de Verificación y Control de primer 

nivel de las operaciones a financiar, y que no desempeñe la Intervención de la misma. 
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 LAS UNIDADES EJECUTORAS DE LAS OPERACIONES 

Las Unidades Ejecutoras de las Operaciones serán las Áreas Municipales responsables de cada uno de los ámbitos 

temáticos correspondientes. En el siguiente cuadro se refleja el perfil profesional de cada uno de sus responsables. 

 

 LAS UNIDADES DE APOYO 

Las Unidades de Apoyo, como su propio nombre indica, no ejecutan operaciones, sino que ofrecen servicios 

vinculados: contratación, control legal (Secretaría), financiero (Intervención); pagos (tesorería), etc. Esta labor será 

desempeñada por los profesionales que vienen desempeñando esta función en el ayuntamiento cartameño, y que 

responden al siguiente perfil: 
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 SISTEMA DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL SOBRE EL PLAN DE 

IMPLEMENTACIÓN 

 SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

La EDUSI organiza su sistema de seguimiento (monitoring) y evaluación a partir de la experiencia acumulada en la 

entidad para la gestión de proyectos europeos y la documentación de guía proporcionada por la propia Comisión 

Europea para este tipo de actividades, tales como: selección de indicadores operativos; elaboración de informes de 

seguimiento; planificación de la evaluación; etc. 

Asimismo, el sistema responde tanto a las necesidades operativas de la EDUSI y sus operaciones como a su 

contribución al POCS, tanto desde el plano técnico de seguimiento, como en la integración en el sistema Fondos 

2020. Su arquitectura permite integrar también las indicaciones o instrucciones desde la Autoridad de Gestión u 

otras estructuras de gestión del POCS para las labores de reporte, seguimiento y control, especialmente en el 

ámbito del registro digital de datos y documentación. 

 

El sistema de seguimiento se basa en una estructura de indicadores operativos consistentes y susceptibles de 

alimentarse de manera regular desde los datos generados desde las operaciones de la EDUSI y en el conjunto de la 

ciudad. Los indicadores están asociados a las características propias de las actuaciones contempladas, según las 

recomendaciones de la Comisión para su construcción eficaz y eficiente, así como a su vinculación a los indicadores 

de productividad del POCS. Asimismo, cuentan con las características SMART que aseguren su idoneidad. La 

definición precisa de los mismos debe realizarse a la par que la selección de las operaciones que los nutrirán, 

respetando las condiciones que aquí se indican. 
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La recogida de datos se produce tanto de manera “automática”, por el registro de valores en la ejecución de las 

actividades, como de manera proactiva desde el equipo de gestión. La estructura de indicadores, en un primer nivel 

de definición, recoge datos de ejecución financiera y física (cualitativos y cuantitativos). 

La estructura de indicadores, en un primer nivel de definición, recoge tanto datos de ejecución financiera como 

física (cualitativos y cuantitativos). En más detalle, los indicadores financieros recogerán tanto el consumo en clave 

presupuestaria como los efectos inducidos sobre movilización de otras inversiones cuando estos se produzcan. 

Los indicadores físicos trabajarán tanto en el plano técnico de cada tipo de actuación (y su correspondiente 

vinculación a la productividad del POCS) como en atención a los principios horizontales del POCS. Para este último 

aspecto, el sistema dispone de una batería de indicadores vinculados a la aplicación de la igualdad de 

oportunidades y la perspectiva de género, tanto en su desagregación por sexos como en el registro de impactos 

directos o indirectos sobre el parámetro (accesibilidad, participación, etc.). 

También para aquellos parámetros vinculados a consumo y eficiencia energética y potencial impacto climático. Esto 

asegura un seguimiento integrado tanto del rendimiento (performance) del proyecto como de su contribución 

directa o transversal a los principios horizontales. Estos elementos se recogerán en apartados específicos tanto de la 

batería de indicadores del proyecto como en la elaboración de informes y reportes periódicos. 

La configuración de la base de datos de indicadores permite tanto la integración en los formatos establecidos por 

Fondos 2020 como su tratamiento en un entorno específico con programas o lenguajes especializados de análisis de 

datos. El sistema de seguimiento permite la realización de informes de monitorización en cualquier momento. No 

obstante, de manera regular se elaborarán en los reportes periódicos a la Comisión de Coordinación y el Comité 

Consultivo, y bajo demanda según los requerimientos de la estructura de gestión del POCS. 

 EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CONTROL 

La EDUSI compromete, además, una evaluación que se realizará en dos niveles: 

 Un primer nivel de evaluación interno y realizado de manera continua, a partir del sistema de 

seguimiento antes descrito y que se realizará asegurando la incorporación de las valoraciones en clave de 

evaluación de la ciudadanía y agentes económicos y sociales de la EDUSI, acompañando a los informes de 

seguimiento.  

 Una evaluación externa en la finalización del mismo, atendiendo a la realización y resultados obtenidos y 

su impacto sobre el territorio, la ciudadanía y el propio POCS. 

Metodológicamente se adoptarán y adaptarán los modelos recomendados para la realización de evaluaciones para 

operaciones financiadas por el FEDER indicados desde la Comisión Europea, así como las indicaciones de la AG del 

POCS que sean pertinentes. 

El sistema de control implementado se basa en los requerimientos establecidos por la reglamentación aplicable.  

Los criterios de verificación y validación del gasto se harán de acuerdo a lo establecido en el acuerdo entre la AG y la 

entidad para la implementación de la Estrategia, así como la información facilitada desde la AG en virtud del artículo 

125 del Reglamento 1303/2013. 
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De manera general atenderán a los principios de verificación del gasto efectivo y las normas de subvencionalidad 

aprobadas para el FEDER desde el Ministerio. Esto supone la comprobación de manera genérica de la existencia de 

una pista de auditoría apropiada, así como de elementos tales como: 

 La subvencionalidad de los conceptos y gastos presentados en el marco de las operaciones. 

 Que se han entregado y prestado los productos y servicios cofinanciados y que el gasto declarado por los 

beneficiarios ha sido pagado y cumple la legislación aplicable, las condiciones del programa operativo y las 

condiciones para el apoyo a la operación. 

 La correlación entre avance físico y el gasto subvencionable efectivamente pagado. 

 Una conciliación de los importes presentados a certificación con los registros contables y los documentos 

acreditativos del mismo según las condiciones aplicables. 

 La adecuación de los procedimientos administrativos aplicados en cada caso, especialmente de 

contratación pública y, en general, la documentación asociada al gasto presentado según las 

especificaciones técnicas y financiación disponible. 

 El uso pertinente de una contabilidad diferenciada adecuada a todas las transacciones relacionadas con 

una operación y que a la recepción de los reembolsos estos se contabilizan en la anualidad 

correspondiente y en la contrapartida correcta. 

En cualquier caso, todo lo anterior queda, a su vez, supeditado a las instrucciones que desde el Manual de 

Procedimientos o las recomendaciones del POCS puedan derivarse para los organismos beneficiarios del mismo. 

 SISTEMA DE CONTROL 

El sistema de control implementado se basa en los requerimientos establecidos por la reglamentación aplicable. Las 

verificaciones se realizarán en el primer nivel a través de la participación de la Intervención del Ayuntamiento y, en 

su caso, de la asistencia de una empresa de auditoría externa inscrita en el ROAC. 

Los criterios de verificación y validación del gasto se harán de acuerdo a lo establecido con la Autoridad de Gestión 

y la entidad para la implementación de la Estrategia, así como la información facilitada desde ésta en virtud del 

artículo 125 del Reglamento 1303/2013, o las instrucciones que desde el Manual de Procedimientos u otras 

recomendaciones que puedan derivarse para las beneficiarias/os del mismo. 

De manera general atenderán a los principios de verificación del gasto efectivo y las normas de subvencionalidad 

aprobadas para el FEDER desde el Ministerio.  

 DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA EDUSI 

La EDUSI aplicará las medidas y formatos de comunicación, información y publicidad que establezca el POCS en 

relación a la presencia del FEDER y del propio POCS en las operaciones cofinanciadas. De manera genérica, la EDUSI 

utilizará los formatos, logotipos y normas de aplicación que se establezcan por parte de la Autoridad de Gestión 

para la información sobre ellas. 



 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y EQUPO 

PÁGINA 233 DE 244 

Más específicamente, el mecanismo de participación (Consejo Consultivo) previsto realizará una labor continua de 

difusión y recepción de información sobre las operaciones realizadas y resultados obtenidos. Asimismo, los informes 

de seguimiento periódicos se ajustarán y pondrán a disposición de la ciudadanía a través de los medios de difusión 

de la EDUSI y, más concretamente, de las páginas web de la entidad y de la propia Estrategia. 

No obstante, en la fase de lanzamiento efectivo de la EDUSI bajo los términos de concesión de la subvención del 

FEDER, se generará un plan de comunicación en el que se dimensionarán los medios y formatos (digitales, en papel, 

en sesiones, foros, seminarios, etc.), objetivos cuantitativos y cualitativos y presupuesto definitivo asignado a la 

comunicación general de la EDUSI. Este plan se elaborará atendiendo a una serie de restricciones y condicionantes, 

como son: 

 Normativa aplicable e indicaciones derivadas del POCS. 

 Maximización del impacto sobre elementos horizontales, con especial atención a los aspectos de 

accesibilidad de medios y canales utilizados y adecuada aplicación de la perspectiva de género, así como la 

recogida de datos desagregados o el uso de lenguaje e imágenes no sexistas. 

 Refuerzo de los canales de participación explícitos y uso de las TICs tanto en formato web como en 

distintas redes sociales según su implantación en el municipio y el público objetivo de los mismos. 

 Refuerzo de la presencia de la UE y el FEDER en el término municipal en general y en los ámbitos de 

intervención específicos de las operaciones en particular. 
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PRINCIPIOS HORIZONTALES Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
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La EDUSI de Cártama asume los Principios Transversales y Objetivos Horizontales establecidos por el Reglamento 

(UE) 1303/2013 de Disposiciones Comunes (RDC), según la implementación regulada y concretada en el POCS para 

la ejecución de programas y operaciones del FEDER. 

 Principios Horizontales: 

 Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 

 Desarrollo sostenible. 

 Objetivos Transversales: 

 Accesibilidad: 

 Cambio demográfico. 

 Mitigación y adaptación al cambio climático. 

 

 

 

Estos Principios Horizontales y Objetivos Transversales marcarán todas las fases del ciclo de implementación de la 

Estrategia DUSI: programación, selección de las operaciones, ejecución de las operaciones, seguimiento y 

evaluación.  
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 CONTRIBUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI A LOS PRINCIPIOS HORIZONTALES Y 

OBJETIVOS TRANSVERSARLES DEL POCS 

La Estrategia DUSI de Cártama contribuye positivamente tanto a los Principios Horizontales como a los Objetivos 

Transversales del POCS, integrando cada uno de estos tanto en su formulación, como en la posterior ejecución de 

las operaciones que sean seleccionadas con cargo a la misma. 

En las tablas adjuntas se analiza, para cada uno de estos principios y objetivos: 

 Su contribución a la Estrategia. 

 Su integración en cada una de las Líneas de Actuación propuestas. 

Finalmente, y a modo de resumen, se recoge un Cuadro-Resumen en el que se marca el impacto de cada de uno de 

ellos en relación a las líneas de actuación propuestas 

 

 

Entrenamiento en la Ciudad Deportiva de Cártama 
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 CUADRO RESUMEN DEL IMPACTO DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS EN LAS LÍNEAS 

DE ACTUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI 

Como resumen podemos observar en la siguiente Tabla, como cada una de las Líneas de Actuación propuestas en la 

presente Estrategia contribuye positivamente a favorecer varios de los Principios Horizontales y Objetivos 

Transversales del POCS, tratando de integrar de una manera coherente los primeros con los segundos: 

IMPACTO DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS EN LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

 PRINCIPIOS HORIZONTALES OBJETIVOS TRANSVERSALES 

OT OE LÍNEA IGUALDAD 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

ACCESIBILIDAD 
CAMBIO 

DEMOGRÁFICO 
CAMBIO 

CLIMÁTICO 

OT2 OE233 LA6 

 
 

  
 

OT4 

OE451 LA1  
  

 
 

OE453 LA5  
  

 
 

OT6 OE652 LA3  
    

OT9 

OE982 LA2 

   
 

 

OE982 LA4 

    
 

 

 



 

 

PÁGINA 244 DE 244 

 


